
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 
excepciones. 

 
 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Nueve (09) de julio      de   Dos Mil Veinte  (2020) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  HIPOTECARIO DE MINIMA  CUANTIA  

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA    

  DEMANDADO:          ROSALBA PALLARES DE MEZA Y JAIRO MESA  

     PALLARES   

  RADICADO:           2018-00273 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el demandado 

se  notificó  personalmente del auto que libró mandamiento de pago del 16 de agosto  de 

2018,  proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER  al Doctor  GUILLERMO ANTONIO YAZO GALLARDO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 18.912.685 de Aguachica Cesar, 

y portador de la T.P. 52622 del C.S.J. para que actúe en calidad de endosatario al 

cobro judicial de  la parte demandada ROSALBA PALLARES DE MEZA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 
excepciones. 

 
 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar 09 de julio      de   Dos Mil Veinte  (2020) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  HIPOTECARIO DE MINIMA  CUANTIA  

  DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA   

  DEMANDADO:          HENRY MOTES GIL  

  RADICADO:            2018-00041 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el demandado 

se  notificó  personalmente del auto que libró mandamiento de pago 03 de abril de 2018,  

proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 
excepciones. 

 
 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar 09 de julio      de   Dos Mil Veinte  (2020) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA  CUANTIA  

  DEMANDANTE:  COLCHONES Y MUEBLES RELAX  

  DEMANDADO:          ROSAIRIS JULIO GELIS Y ENRIQUE JULIO 

     VASQUEZ 

  RADICADO:           2017-00411 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que los demandados 

se  notificaron  personalmente del auto que libró mandamiento de pago 11 de febrero de 

2020,  proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER a la Dra. GLORIA CRISTINA CABRALES OSORIO, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.098.622.035 de Bucaramanga 

Santander, y portadora de la T.P. 201.821 del C.S.J, para que actué en   calidad 

de apoderada de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 
mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 

excepciones. 
 

 
 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar nueve (09) de julio        de   Dos Mil Veinte  (2020) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA  CUANTIA  

  DEMANDANTE:  UNIONAGRO  

  DEMANDADO:          JOSE ANTONIO TELLEZ CARRASCAL y ARGENIDA 

     CASTILLA GARCIA  

  RADICADO:           2019-00272 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que los demandados 

se  notificaron  personalmente del auto que libró mandamiento de pago en los días 06 de 

septiembre de 2019 y 18 de febrero de respectivamente,  proponiendo excepciones de 

mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte demandante en la forma dispuesta en 

el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOZCASE  al Dr CARLOS BUENO CARRASCAL identificado con la C.C 

No 9.691.369 y portador de la T.P 291.304 del C.S.J, para que actúe como apoderado de la 

parte demandada en el presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 
excepciones. 

 
 

Aguachica, Cesar Dieciocho       (18) de Noviembre      de   Dos Mil Diecinueve (2019) 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Dieciocho (18) de Noviembre      de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA  CUANTIA  

  DEMANDANTE:  COMULTRASAN    

  DEMANDADO:          ADALGIZA PEÑALOZA TORRADO Y GABIREL  

     BETANCOURT DIETES   

  RADICADO:           2019-00076 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera el demandado  se 

notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 02 de 

agosto   de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 09 de agosto     

proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOZCASE  al DAVID GUILLERMO RAMOS GARCIA   identificado con la 

c.c No 3.795.434 y portador de al T.P No 14.727 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 
mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 

excepciones. 
 

 
Aguachica, Cesar Diecinueve      (19) de Noviembre      de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Diecinueve    (19) de Noviembre      de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA  CUANTIA  

  DEMANDANTE:  INDUSTRIAL DE PINTURAS DE COLOMBIA S.A.S   

  DEMANDADO:          KAREN DAYANA JIMENEZ BARRERA  

  RADICADO:           2019-00333 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 25 

de septiembre  de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 09 de octubre      la 

demanda proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOZCASE  al Dr JOSE RUBEN FERNANDEZ GALVAN  identificado con 

la c.c No 80204828 y portador de al T.P No 193357 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 
mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 

excepciones. 
 

 
Aguachica, Cesar Dieciocho     (18) de Noviembre      de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Dieciocho   (18) de Noviembre      de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA  CUANTIA  

  DEMANDANTE:  WILDER QUINTERO HERNANDEZ   

  DEMANDADO:          CARLINA GUILLEN LOPEZ  

  RADICADO:           2019-0355 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 09 

de octubre   de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 22 de octubre      la 

demanda proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO:RECONOZCASE  al Dr RAFAEL EMILIO APONTE VALVERDE identificado con 

la c.c No 77.013.325 y portador de al T.P No 45578 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 
excepciones. 

 
 

Aguachica, Cesar Nueve     (09) de Octubre     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 
 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Nueve   (09) de Octubre      de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA  

  DEMANDANTE:  CAMPOALEGRE BIOLOGICOS  

  DEMANDADO:          FABIO RAMIREZ AMAYA E IDALIA RAMIREZ  

     AMAYA  

  RADICADO:           2018-00452 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 04 

de julio   de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 18 de julio    contestó 

la demanda proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la 

parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 

 
 

 
 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 
mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 

excepciones. 
 

 
Aguachica, Cesar Nueve     (09) de Octubre     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Nueve   (09) de Octubre      de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA  

  DEMANDANTE:  CAMPOALEGRE BIOLOGICOS  

  DEMANDADO:          FABIO RAMIREZ AMAYA E IDALIA RAMIREZ  

     AMAYA  

  RADICADO:           2018-00452 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 04 

de julio   de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 18 de julio    contestó 

la demanda proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la 

parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 

 
 

 
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 
excepciones. 

 
 

Aguachica, Cesar Nueve     (09) de Octubre     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Nueve   (09) de Octubre      de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA  

  DEMANDANTE:  ZIBOJECT S.A.S 

  DEMANDADO:          JORGE ISAAC TORRADO QUIÑONES    

  RADICADO:           2019-00110 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 04 

de septiembre de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 18 de septiembre   

contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  

a la parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: Reconózcase al Dr PEDRO ANTONIO SANCHEZ SANTANA  identificado  con c.c 

No 8.667.005 de Barranquilla Atlántico  y portador de la T.P 36.410 del C.S.J como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y condiciones establecidos en el 

memorial poder aportado con la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 
mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 

excepciones. 
 

 
Aguachica, Cesar Cuatro    (04) de Octubre     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Cuatro   (04) de Octubre      de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA  

  DEMANDANTE:  HIMER NAVARRO CHOGO 

  DEMANDADO:          MARIA TERESA BELTRAN   

  RADICADO:           2019-00140 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 30 

de agosto  de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 13 de septiembre   

contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  

a la parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: Reconózcase a la Dra DEYSI ESTHER GONZALEZ ESCOBAR identificada con 

c.c No 49.763055 de Valledupar y portadora de la T.P 261675del C.S.J como apoderada de 

la parte demandante, en los términos y condiciones establecidos en el memorial poder 

aportado con la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 
excepciones. 

 
 

Aguachica, Cesar Cuatro    (04) de Octubre     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Cuatro   (04) de Octubre      de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA  

  DEMANDANTE:  HIMER NAVARRO CHOGO 

  DEMANDADO:          MARIA TERESA BELTRAN   

  RADICADO:           2019-00140 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 30 

de agosto  de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 13 de septiembre   

contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  

a la parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: Reconózcase a la Dra DEYSI ESTHER GONZALEZ ESCOBAR identificada con 

c.c No 49.763055 de Valledupar y portadora de la T.P 261675del C.S.J como apoderada de 

la parte demandante, en los términos y condiciones establecidos en el memorial poder 

aportado con la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 

 
 

 
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 
excepciones. 

 
 

Aguachica, Cesar Quince    (15) de Agosto     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Quince   (15) de Agosto     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA   CUANTIA 

  DEMANDANTE:  FRANKLIN VLADIMIR SANCHEZ FORERO         

  DEMANDADO:          ADALBERTO OSORIO MANTILLA  

  RADICADO:           2019-00284 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 12 

de julio de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 26 de julio  contestó la 

demanda proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 

 
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, oponiéndose a las 
pretensiones, pero en cuanto a las excepciones previas, o fueron presentadas de manera oportuna. 

 
 

Aguachica, Cesar Trece    (13) de Agosto     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Trece    (13) de Agosto     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA   CUANTIA 

  DEMANDANTE:  OLIVERIO AVILA MONTAÑEZ         

  DEMANDADO:          VICTOR ALFONSO DUARTE QUIÑONEZ 

  RADICADO:           2018-00596 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la parte 

demandada se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra 

el día 25 de febrero  de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 07 de marzo   

la demanda en dos escritos donde se opone a las pretensiones, uno de los cuales denomino 

escrito de excepciones previas, observa el despacho, que según lo normado por el articulo 

442 en su numeral tercero, este tipo de excepciones solamente pueden proponerse 

mediante recurso de reposición contra el auto que libro mandamiento de pago en su contra, 

es decir en el término de la ejecutoria el cual debe ser tres (03) días, que es el término que 

la ley señala para interponer los recursos de ley contra autos, dicho lo anterior se tiene que 

las excepciones previas que interpuso el demandado VICTOR ALFONSO DUARTE 

QUIÑONEZ, fueron propuestas de manera extemporánea; por tal razón el despacho 

rechazara de plano las excepciones previas. 

 

Por otro lado, como quiera que del escrito de la contestación de la demanda se observa que 

la parte demandada se opone con sus propias palabras a las pretensiones de la parte 

demandante, este despacho en aras de no violar el derecho a la defensa y de que prevalezca 

el derecho sustancial ante el material; este despacho correrá traslado del escrito exceptivo 

presentado por la parte demandada.  

 

Por lo anterior se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones previas propuestas por la parte 

demandada por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito exceptivo presentado 

por el demandado por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte 

o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  



Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 
excepciones. 

 
 

Aguachica, Cesar Trece    (13) de Agosto     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Trece    (13) de Agosto     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA   CUANTIA 

  DEMANDANTE:  FREDY ALONSO QUINTERO TRIGOS        

  DEMANDADO:          OLGA LUCIA CORTES PERDOMO 

  RADICADO:           2018-00555 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 10 

de julio de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 17 de julio  contestó la 

demanda proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 



 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 
mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 

excepciones. 
 

 
Aguachica, Cesar Trece    (13) de Agosto     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Trece    (13) de Agosto     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA   CUANTIA 

  DEMANDANTE:  ERASMO AUGUSTO MARQUEZ QUIÑONES        

  DEMANDADO:          STEVENSON JESUS BAQUERO SILVA 

  RADICADO:           2019-00123 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 15 

de julio de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 16 de julio  contestó la 

demanda proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 



 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda la contesto oportunamente, proponiendo 
excepciones, así mismo se le comunica que se encuentra pendiente por realizar la diligencia de secuestro sobre el bien identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No 196-1106 de propiedad de la demandada. 
 

Aguachica, Cesar Trece    (13) de Agosto     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Trece    (13) de Agosto     de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA   CUANTIA 

  DEMANDANTE:  PEDRO ANTONIO PARRA RODRIGUEZ       

  DEMANDADO:          MARIA DE JESUS LEAL CARPIO  

  RADICADO:           2019-00098 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 23 

de julio de la presente anualidad y posteriormente contestó el día 29 de julio  contestó la 

demanda proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Asi mismo, como quiera que se encuentra inscrita la medida de embargo que pesa sobre el 

bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 196-1106 de propiedad de la 

demandada se ordenara comisionar a la Alcaldía Municipal de Aguachica Cesar, para que 

realice la diligencia de secuestro concediéndole amplias facultades para subcomisionar, 

señalara secuestre y fijar honorarios al mismo. Por lo anterior se;  

 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: Comisionar a la Alcaldía Municipal de Aguachica Cesar, para que realice la 

diligencia de secuestro al bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 196-1106 

de propiedad de MARIA DE JESUS LEAL CARPIO concediéndole amplias facultades para 



subcomisionar, señalara secuestre y fijar honorarios al mismo. Líbrese el despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 

mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda  contestó oportunamente la demanda quien 
lo hizo a nombre propio, proponiendo excepción de tacha de falsedad, asi mismo le informo que el apoderado de la parte 

demandante solcito entrega de títulos.  
 
Aguachica, Cesar Veinte    (20) de Marzo    de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar Veinte    (20) de Marzo    de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA   CUANTIA 

  DEMANDANTE:  LUIS EMILIO CASTRO GUERRERO       

  DEMANDADO:          ETELVINA PUELLO BADILLO  

  RADICADO:           2017-00351 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la demandada 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el 09 de 

agosto de 2018, y posteriormente contestó el día 16 de agosto de 2018 contestó la demanda 

proponiendo excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

En cuanto a la solicitud de entrega de títulos de la parte demándate, la misma será 

denegada, en razón de que para que se pueda hacer efectiva la entrega de los mismos 

previamente se necesita que dentro del presente proceso se haya dictado sentencia 

ejecutiva o auto de seguir adelante la ejecución. En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de entrega de títulos, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el demandado se notificó  personalmente del 
mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado de la demanda  contestó oportunamente a través de apoderado 

judicial, proponiendo excepciones de mérito, así mismo se solcito por la parte demándate seguir adelante la ejecución.  Ordene lo 
que estime pertinente. 

 
Aguachica, Cesar Catorce    (14) de Marzo    de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Catorce    (14) de Marzo    de   Dos Mil Diecinueve (2019) 
 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA   CUANTIA 

  DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA      

  DEMANDADO:          ARCO LUZ INGENIERIA S.A.S 

     JOSE LUIS PEREZ GELVEZ 

     CLARA YANETH PEREZ GELVEZ  

  RADICADO:           2018-00152 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el demandado 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el 29 de 

Octubre de 2018, y posteriormente contestó el día 10 de septiembre  de 2018, en la cual 

propuso excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte demandante 

en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

En lo concerniente a la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante de ordenar 

seguir adelante con la ejecución de los demandados, ésta será denegada por cuanto el 

demandado JOSE LUIS PEREZ GELVEZ, se notificó personalmente de la demanda   y 

contestó a través de apoderado el día 10 de septiembre  de 2018, así mismo teniendo en 

cuenta que solo hasta el día 23 de Octubre de 2018, fue recibido en este despacho, la 

certificación de notificación pro aviso, fecha posterior a la notificación y contestación de la 

demanda que hiciere el señor PEREZ GELVEZ. En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de diez (10) días 



para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de ordenar seguir adelante la ejecución de los 

demandados por las razones, expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

TERCERO : RECONOCER al Dr RAFAEL REYES VEGA , identificado con la c.c No 

73.094.350 y portador de la T.P No 53.661 del C.S.J, para que actúe en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 

 
 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el 
demandado se notificó  personalmente del mandamiento de pago en su contra y durante el 

término de traslado de la demanda  contestó oportunamente a través de apoderado judicial, 

proponiendo excepciones de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Cesar, Veintiocho   (28) de Enero   de   Dos Mil Diecinueve (2019) 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Veintiocho    (28) de Enero   de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA   CUANTIA 

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA     

  DEMANDADO:       JEUS ESNEIDER PRADO SANCHEZ  

  RADICADO:           2018-00501 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el 

demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra el 25 de Octubre de 2018, y posteriormente contestó el día 09 de 

noviembre de 2018, en la cual propuso excepciones de mérito, se correrá traslado 

de las mismas  a la parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del 

artículo 443 del C.G.P. En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de 

diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que 



pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y 

con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER al Dr JAIRO JAVIER CRIADO QUINTERO, identificado 

con la c.c No 18.916.292 y portador de la T.P No 252155 del C.S.J, para que actúe 

en calidad de apoderado judicial de la parte demándate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el 
demandado se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 

durante el término de traslado de la demanda  contestó oportunamente a través de 

apoderado judicial, proponiendo excepciones de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Cesar, Treinta Y Uno   (31) de Enero   de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Treinta Y Uno   (31) de Enero   de   Dos Mil Diecinueve (2019) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA   CUANTIA 

  DEMANDANTE:  CARMEN MERCEDES HERRERA RODRIHUEZ    

  DEMANDADO:       FABIAN LEONARDO MENDOZA RANGEL 

  RADICADO:           2017-00374 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el 

demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra el 25 de Octubre de 2018, y posteriormente contestó el día 09 de 

noviembre de 2018, en la cual propuso excepciones de mérito, se correrá traslado 

de las mismas  a la parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del 

artículo 443 del C.G.P. En consecuencia se,  

 

RESUELVE 



PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de 

diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y 

con la finalidad anotada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el 
demandado se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 

durante el término de traslado de la demanda  contestó oportunamente a través de 

apoderado judicial, proponiendo excepciones de mérito a través de apoderado. Ordene lo 

que estime pertinente. 

 
Aguachica, Cesar, Doce   (12) de Diciembre  de   Dos Mil Dieciocho (2018) 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Doce   (12) de Diciembre  de   Dos Mil Dieciocho (2018) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA   CUANTIA 

  DEMANDANTE:  FRANCISCO AVELLANEDA BERMONT    

  DEMANDADO:       NUVIA CASTRO CARREÑO 

  RADICADO:           2017-00044 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el 

demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra el día 10 de septiembre  de 2018, y posteriormente contestó el 

demandado  a través de apoderado el día 24 de septiembre de la misma anualidad, 

en la cual propuso excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la 

parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del 

C.G.P. En consecuencia se,  

RESUELVE 



PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de 

diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y 

con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOSCAZE a la Doctora DORIS MANOSALVA DE LA ROSA  

identificada con c.c No 63.280.660 portador de la T.P No 57.563 del C.S.J en 

calidad de apoderado judicial de la pate demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el 

demandado se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 

durante el término de traslado de la demanda  contestó oportunamente a través de 

apoderado judicial, proponiendo excepciones de mérito a través de apoderado. Ordene lo 
que estime pertinente. 

 

Aguachica, Cesar, Quince    (15) de Agosto de   Dos Mil Dieciocho (2018) 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Quince    (15) de Agosto de   Dos Mil Dieciocho (2018) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MENOR  CUANTIA 

  DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA   

  DEMANDADO:       FREDY JOSE MARTINEZ   

  RADICADO:           2016-00293 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el 

demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra el día 31 de octubre de 2017, y posteriormente contestó el demandado  a 

través de apoderado el día 16 de noviembre dela misma anualidad, en la cual 

propuso excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte 



demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En 

consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de 

diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y 

con la finalidad anotada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

Constancia: Al despacho de la señora Juez, el presente proceso  informando que la parte demandada, contesto la demanda 

a través de apoderado oponiéndose a las pretensiones, así mismo, se le informa que el apoderado de la parte demandada solicita 
se oficie al pagador de la Alcaldía Municipal de Aguachica Cesar para que realice los descuentos a su defendida solo de la 5t aparte 

del excedente del salario mínimo.   
 
Aguachica, Cesar, Cinco   (05) de Julio  de   Dos Mil Dieciocho (2018) 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Cinco   (05) de Julio  de   Dos Mil Dieciocho (2018) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:  LUIS ENRIQUE PALLARES ROYERO 

DEMANDADO:  LADY DIANA RAMIREZ ORTEGA 

  RADICADO:  2017-00144 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la parte 

demandada, se notificó del auto que libró mandamiento de pago en su contra a través de 

apoderado quien se opuso a las pretensiones  de la demanda;   se hace necesario, correr 

traslado el escrito exceptivo   a la parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 

1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por otro lado, como quiera que el poder conferido al Doctor  PEDRO ANTONIO SANCHEZ 

SANTANA, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 64 del C.G P se le 

reconocerá como tal para actuar dentro del presente proceso. 



 

Por ultimo estudiando la solicitud que hace el Doctor PEDRO ANTONIO SANCHEZ 

SANTANA, de oficiar al pagador de la Alcaldía Municipal de Aguachica Cesar, para hacer 

los descuentos a la demandada conforme a lo establece la ley, por estar conforme a derecho 

se accederá a dicha solicitud, por lo que se ordenará que se oficie ordenando que los 

descuentos  deben hacerse solo sobre la 5ta parte del excedente del salario mínimo 

devengado por la ejecutada, tal como se ordenó mediante auto del 14 de julio de 2017.  En 

consecuencia se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO:CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO:RECONOCER al Doctor PEDRO ANTONIO SANCHEZ SANATANA identificado 

con la c.c No 8.667.005, portador de la T.P No 36.410 del C.S.J como apoderado judicial de 

la parte demandada.  

TERCERO: ofíciese al pagador de la Alcaldía Municipal de Aguachica Cesar, para que 

realice los descuentos a la señora LADY DIANA RAMIREZ ORTEGA, conforme a lo 

establecido en el auto del 14 de julio de 2017, es decir sobre la 5ta parte del excedente del 

salario mínimo devengado por la demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 
CLAS 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 

 

 

 
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que la parte 

demandada, se notificó a través de su apoderado judicial e interpuso recurso de reposición, 

en contra del auto que libró mandamiento de pago en su contra del día 04 de abril de 2018, 

así mismo propuso excepciones de fondo el día 12 de abril de 2018. Ordene lo que estime 

pertinente.  

 
Aguachica, Cesar, Veinticinco  (25) de Junio  de   Dos Mil Dieciocho (2018) 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Veinticinco   (25) de Junio  de   Dos Mil Dieciocho (2018) 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA   CUANTIA 

  DEMANDANTE:  BETTY MORENO CORTES  

  DEMANDADOS:     CARMEN EMILIA JACOME TINOCO   

  RADICADO:          2017-00343 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la parte 

demandada se notificó a través de apoderado  del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra el día 22 de marzo de 2018,  quien posteriormente  interpuso 



recurso de reposición, en contra del referido auto, advierte el despacho que la 

presentación de dicho recurso resulta extemporáneo toda vez que el mismo se 

presentó el día 04 de abril de 2018, superando los tres días hábiles después de la 

notificación por estado del mencionado auto; razón por la cual esta agencia judicial 

rechazará de plano dicho recurso. 

  

Por otro lado se precisa que el apoderado de la parte demandada el día 12 de abril 

de 2018, dió contestación a la demanda y propuso excepciones de fondo en contra 

del mandamiento de pago;  por lo que se hace necesario, correr traslado de las 

mismas  a la parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 

443 del C.G.P. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo, el recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada  en contra del auto que libro mandamiento 

de pago en contra de su representada. 

CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y 

con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el 

demandado se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 

durante el término de traslado de la demanda  contestó oportunamente a través de 

apoderado judicial, proponiendo excepciones de mérito a través de apoderado. Ordene lo 

que estime pertinente. 
 

Aguachica, Cesar, Trece    (13) de Abril de   Dos Mil Dieciocho (2018) 

 

CARLOS ANDRES SANCHEZ  

Secretario Ad Hoc  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Trece   (13) de Febrero de   Dos Mil Dieciocho (2018) 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MENOR  CUANTIA 

  DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A   



  DEMANDADOS:     FRANCISCO JOSE CONTRERAS LINDARTE   

  RADICADO:          2017-00260 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el 

demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra el día 29 de septiembre de 2017, y posteriormente contestó la demanda 

a través de apoderado el día 09 de octubre de 2017, en la cual propuso excepciones 

de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte demandante en la forma 

dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a través de apoderado, por el término de 

diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y 

con la finalidad anotada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 
 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el 

demandado se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 

durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, proponiendo 

excepciones de mérito a través de apoderado. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Cesar, Nueve   (09) de Febrero   Dos Mil Dieciocho (2018) 

 

CARLOS ANDRES SANCHEZ  

Secretario Ad Hoc  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Nueve  (09) de Febrero de   Dos Mil Dieciocho (2018) 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTIA 

  DEMANDANTE:  FRANKLIN VLADIMIR SANCHEZ FORERO   

  DEMANDADOS:     ADALBERTO OSORIO MANTILLA  

  RADICADO:          2017-00318 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el 

demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra el día 19  de diciembre   de 2017, y posteriormente contestó la demanda 



a través de apoderado el día 11 de enero de 2018 en la cual propuso excepciones 

de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte demandante en la forma 

dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a nombre propio, por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y 

con la finalidad anotada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el 
demandado se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 

durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, proponiendo 

excepciones de mérito a  nombre propio. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Cesar, Veinte   (20) de Septiembre  Dos Mil Diecisiete (2017) 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Veinte  (20) de Septiembre   Dos Mil Diecisiete (2017) 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTIA 

  DEMANDANTE:  DAGOBERTO ROJAS CAVIEDES   

  DEMANDADOS:     JOSE RUBEN FERNANDEZ GALVAN  

  RADICADO:          2017-00155 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el 

demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra el día 30  de agosto  de 2017, y posteriormente contestó la demanda a 

nombre propio el día 13    de septiembre  de 2017 en la cual propuso excepciones 

de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte demandante en la forma 

dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia se,  

RESUELVE 



PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a nombre propio, por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y 

con la finalidad anotada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 

 
 

 

 

 

 
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el 

demandado se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 

durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, proponiendo 

excepciones de mérito a  nombre propio. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Cesar, Diecisiete  (17) de julio Dos Mil Diecisiete (2017) 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Diecisiete  (17) de julio  Dos Mil Diecisiete (2017) 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTIA 

  DEMANDANTE:  OLGA SOFIA ESPER AVENDAÑO   

  DEMANDADOS:     JULIO CESAR OROZCOPERTUZ 

  RADICADO:          2017-00091 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el 

demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra el día 29 de junio de 2017, y posteriormente contestó la demanda a 

nombre propio el día 14   de julio de 2017 en la cual propuso excepciones de mérito, 

se correrá traslado de las mismas  a la parte demandante en la forma dispuesta en 

el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a nombre propio, por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y 

con la finalidad anotada. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que el 

demandado se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 

durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, proponiendo 

excepciones de mérito a  nombre propio. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Cesar, Diecisiete  (17) de julio Dos Mil Diecisiete (2017) 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Diecisiete  (17) de julio  Dos Mil Diecisiete (2017) 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTIA 

  DEMANDANTE:  OLGA SOFIA ESPER AVENDAÑO   

  DEMANDADOS:     JULIO CESAR OROZCOPERTUZ 

  RADICADO:          2017-00091 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el 

demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra el día 29 de junio de 2017, y posteriormente contestó la demanda a 

nombre propio el día 14   de julio de 2017 en la cual propuso excepciones de mérito, 

se correrá traslado de las mismas  a la parte demandante en la forma dispuesta en 

el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a nombre propio, por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y 

con la finalidad anotada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 



JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que la 

demandada se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 
durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, proponiendo 

excepciones de mérito a  través de apoderado judicial. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Cesar, Diecisiete  (17) de julio Dos Mil Diecisiete (2017) 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Diecisiete  (17) de julio  Dos Mil Diecisiete (2017) 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTIA 

  DEMANDANTE:  ROSISRIS MAESTRE CARCAMO   

  DEMANDADOS:     HALINISKY SANCHEZ MENESES 

  RADICADO:          2017-00074 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el 

demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra el día 29 de junio de 2017, y posteriormente contestó la demanda a través 

de apoderado judicial el día 14   de julio de 2017 en la cual propuso excepciones 

de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte demandante en la forma 

dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a través de apoderado judicial, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería jurídica al Doctor ANTONY OLIVIERI 

RIPOLL, identificado con la c.c No 1.065.875.568 , portador de la T.P No 229172 

del C.S.J, para que actúe en calidad de apoderado de la parte demandada dentro 

del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 



CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 
 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que la 

demandada se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 

durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, proponiendo 

excepciones de mérito a  través de apoderado judicial. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Cesar, Catorce  (14) de julio Dos Mil Diecisiete (2017) 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Catorce  (14) de julio  Dos Mil Diecisiete (2017) 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MENOR  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  FRANKLIN VLADIMIR SANCHEZ FORERO   

  DEMANDADOS:     ADALBERTO OSOSRIO MANTILLA 

  RADICADO:          2017-00109 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que el 

demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra el día 30 de mayo de 2017, y posteriormente contestó la demanda a 

través de apoderado judicial el día 05 de junio de 2017 en la cual propuso 

excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas  a la parte demandante 

en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia 

se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a través de apoderado judicial, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería jurídica al Doctor FRANCISCO JOSÉ 

CORREA VILLALOBOS, identificado con la c.c No 9.074.198 de Cartagena Bolívar, 

portador de la T.P No 14.676 del C.S.J, para que actúe en calidad de apoderado de 

la parte demandada dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que la 

demandada se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 

durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, proponiendo 

excepciones de mérito a nombre propio. Ordene lo que estime pertinente. 

 
Aguachica, Cesar, Cinco  (05) de junio Dos Mil Diecisiete (2017) 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Cinco  (05) de junio  Dos Mil Diecisiete (2017) 

PROCESO:       EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  FINAGRO   

  DEMANDADOS:     ABEL JOSE RINCON SANCHEZ Y OTRO 

  RADICADO:          2016-00304 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la 

demandada el día 27 de mayo de 2017 se notificó en forma personal del 

mandamiento de pago librado en su contra adiado 19 de diciembre de 2016, como 

se observa a folios 10 a 12 del cuaderno UNICO, contestando la demanda y 

proponiendo excepciones de mérito a través de apoderado judicial, se correrá 

traslado de dicho memorial a la parte demandante en la forma dispuesta en el 

numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a través de apoderado judicial, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 

 
 

 

 



 

Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que la 

demandada se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 

durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, proponiendo 

excepciones de mérito a través de apoderado judicial. Ordene lo que estime pertinente. 

 
Aguachica, Cesar, Marzo Veintitrés (23) de Dos Mil Diecisiete (2017) 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Veintitrés (23) de Marzo Dos Mil Diecisiete (2017) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JESUS EMILIO CHINCHILLA   

  DEMANDADOS:     DENIA MARIA BADILLO RODRIGUEZ  

  RADICADO:          2016-00269 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la 

demandada el día 13 de febrero de 2017 se notificó en forma personal del 

mandamiento de pago librado en su contra adiado 19 de diciembre de 2016, como 

se observa a folios 30 a 53 del cuaderno UNICO, contestando la demanda y 

proponiendo excepciones de mérito a través de apoderado judicial, se correrá 

traslado de dicho memorial a la parte demandante en la forma dispuesta en el 

numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a través de apoderado judicial, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOZCASELE, personería jurídica al Doctor JOSE FREDERMAN 

MURIEL TORO  identificado con C.C No 17.055.228, portador de la T.P No 7043 

del C.S.J, para que actúe como apoderado judicial de la demandada, dentro de este 

proceso en los términos y condiciones establecidas en su memorial poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 

 

 
Constancia: Al despacho de la señora Juez el presente proceso  informando que la 

demandada se notificó en forma personalmente del mandamiento de pago en su contra y 



durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, proponiendo 

excepciones de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Cesar, Marzo Veintitrés (23) de Dos Mil Diecisiete (2017) 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Veintitrés (23) de Marzo Dos Mil Diecisiete (2017) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  LUIS EMEL MEDINA  

  DEMANDADOS:     YALENIS PABON Y HUMBRETO PABÓN  

  RADICADO:          2016-00240 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la 

demandada el día 03 de marzo de 2017 se notificó en forma personal del 

mandamiento de pago librado en su contra adiado 10 de noviembre de 2016, como 

se observa a folios 12 a 30 del cuaderno UNICO, contestando la demanda y 

proponiendo excepciones de mérito a través de apoderado judicial al igual que el 

señor HUMBERTO PABÓN por conducta concluyente a través de contestación de 

la demanda, se correrá traslado de dicho memorial a la parte demandante en la 

forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada a través de apoderado judicial, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOZCASELE, personería jurídica al Doctor JORGE ELICER 

DURAN PIÑA  identificado con C.C No 12.576.269, portador de la T.P No 87024 del 

C.S.J, para que actúe como apoderado judicial de los demandados, dentro de este 

proceso en los términos y condiciones establecidas en su memorial poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la demandada 

se notificó en forma personal del mandamiento de pago en su contra y durante el término 

de traslado de la demanda la contestó oportunamente, proponiendo excepciones de mérito. 

Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Cesar, Marzo Primero (01) de Dos Mil Diecisiete (2017) 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Primero (01) de Marzo Dos Mil Diecisiete (2017) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  ARGEMITO BLANCO SANTOS  

  DEMANDADOS:     GLADYS EMILIA GRACÍA SANTIAGO  

  RADICADO:          2016-00019 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la 

demandada el día 14 de febrero de 2017 se notificó en forma personal del 

mandamiento de pago librado en su contra adiado 08 de marzo de 2016, como se 

observa a folio 33 del cuaderno UNICO, contestando la demanda y proponiendo 

excepciones de mérito a través de apoderado judicial, visible a folios 35 a 41 del 

cuaderno principal, se correrá traslado de dicho memorial a la parte demandante 

en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia 

se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada a través de apoderado judicial, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOZCASELE, personería jurídica al Doctor IVAN DARIO 

CORODOBA DANGON  identificado con C.C No 12.435.863, portador de la T.P No 

154861 del C.S.J, para que actúe como apoderado judicial de la parte demandada, 

dentro de este proceso en los términos y condiciones establecidas en su memorial 

poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la demandada 

se notificó en forma personal del mandamiento de pago en su contra y durante el término 

de traslado de la demanda la contestó oportunamente, oponiéndose a las pretensiones de 

la demanda. Ordene lo que estime pertinente. 

 
Aguachica, Cesar, Febrero (16) de Dos Mil Diecisiete (2017) 

 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Cesar, Dieciséis (16) de Dos Mil Diecisiete (2017) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JULIO CESAR LUNA REYES  

  DEMANDADOS:     CELMENCIA MARLENE FLOREZ  

  RADICADO:          2016-00160 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la 

demandada el día 19 de Agosto de 2016 se notificó en forma personal del 

mandamiento de pago librado en su contra el día 05 de diciembre de 2016, como 

se observa a folio 11 del cuaderno UNICO, contestando la demanda oponiéndose a 

las pretensiones a través del escrito exceptivo que allegó a través de apoderado 

judicial, visible a folios 12 a 14 del cuaderno principal, se correrá traslado de dicho 

memorial a la parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 

443 del C.G.P. En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito exceptivo 

presentado por la demandada, por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad 

anotada. 

SEGUNDO: RECONOZCASELE, personería jurídica al Doctor RAFAEL ANTONIO 

REYES  identificado con C.C No 73.094.350, portador de la T.P No 53.661 del C.S.J, 

para que actúe como apoderado judicial de la parte demandada, dentro de este 

proceso en los términos y condiciones establecidas en su memorial poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la demandada 

se notificó en forma personal del mandamiento de pago en su contra y durante el término 

de traslado de la demanda la contestó oportunamente, oponiéndose a las pretensiones de 
la demanda. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Septiembre, Doce (12) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 



 

Aguachica, Septiembre, Doce (12) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  WILMAR ALEXANDER CARDEÑO  

  DEMANDADOS:     YULIS MARÍA SOSA ANGARITA 

  RADICADO:          2016-00008 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la 

demandada el día 19 de Agosto de 2016 se notificó en forma personal del 

mandamiento de pago librado en su contra el día 19 de febrero de 2016, como se 

observa a folio 15 del cuaderno principal, contestando la demanda oponiéndose a 

las pretensiones a través del escrito exceptivo que allegó, visible a folios 16 a 20 del 

cuaderno principal, con las pruebas documentales visibles a folios 21 a 38 del 

mismo cuaderno, se correrá traslado de dicho memorial a la parte demandante en 

la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. En consecuencia 

se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito exceptivo 

presentado por la demandada, por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad 

anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

  

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la demandada 

se notificó en forma personal del mandamiento de pago en su contra y durante el término 
de traslado de la demanda la contestó oportunamente, proponiendo excepciones de mérito. 

Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Agosto, Cuatro (4) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Agosto, Cuatro (4) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 



  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  WILMAR ALEXANDER CARDEÑO  

  DEMANDADOS:     CATALINA CARRASQUILLA CHÁVEZ 

  RADICADO:          2016-00007 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la 

demandada el día 27 de junio de 2016 se notificó en forma personal del 

mandamiento de pago librado en su contra el día 19 de febrero de 2016, como se 

observa a folio 11 del cuaderno principal, confiriendo poder a la Dra. MELISSA 

FERNANDA NIETO BARROSO quien contestó la demanda en forma oportuna, el 

día 12 de Julio de 2016, proponiendo como excepción de mérito la genérica prevista 

en el numeral 13 del artículo 784 del Código de Comercio, tal y como se observa a 

folios 12 a 44 del cuaderno principal, se reconocerá personería a la profesional del 

derecho y se correrá traslado de dicha excepción a la parte demandante en la forma 

dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P.. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. MELISSA 

FERNANDA NIETO BARROSO identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.098.718.700 de Bucaramanga, Santander y portador de la Tarjeta Profesional 

número 253.997 del C.S.J. para que actúe en calidad de apoderada de CATALINA 

CARRASQUILLA CHÁVEZ de conformidad con las facultades del poder conferido 

a folio 12 del cuaderno principal.  

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción genérica 

propuesta por la demandada, a través de su apoderada, por el término de diez (10) 

días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la 

finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la 
demandada se notificó en forma personal del mandamiento de pago en su contra y 
durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, 
proponiendo excepciones de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 
 
Aguachica, Agosto, Cuatro (4) de Dos Mil Dieciséis (2016) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Agosto, Cuatro (4) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  BEATRIZ CASTRO REMOLINA 

  DEMANDADOS:   ZORAIDA MARÍA ARTEAGA VALERO 

  RADICADO: 2015-00604 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

la demandada el día 7 de julio de 2016 se notificó en forma personal del 

mandamiento de pago librado en su contra el día 27 de noviembre de 2015, 

como se observa a folio 19 del cuaderno principal y contestó la demanda en 

forma oportuna, el día 19 de julio de 2016, proponiendo como excepción de 



mérito la de PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN, tal y como se observa a 

folios 20 a 21 del cuaderno principal, se correrá traslado de dicha excepción 

a la parte demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 

443 del C.G.P., aplicable para el presente asunto, puesto que así lo dispone 

el inciso 1º del numeral 4º del artículo 625 ibídem. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción 

propuesta por la demandada ZORAIDA MARÍA ARTEAGA VALERO, 

denominada PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN, por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas 

que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho 

término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el 
demandado se notificó en forma personal del mandamiento de pago en su contra y 
durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, 
proponiendo excepciones de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 
 
Aguachica, Abril, Cuatro (4) de Dos Mil Dieciséis (2016) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Abril, Cuatro (4) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  PINESCOL S.A.S. 

  DEMANDADOS:   DAINER CAMARGO 

  RADICADO: 2015-00475 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

el demandado DAINER ANTONIO CAMARGO NOVOA se notificó en forma 

personal del mandamiento de pago librado en su contra el día 1º de febrero 

de 2016, como se observa a folio 17 del cuaderno principal, confiriendo 

poder al Dr. JULIO CÉSAR LARROTA LÓPEZ quien contestó la demanda en 

forma oportuna, el día 15 de febrero de 2016, proponiendo como excepción 

de mérito la de PAGO TOTAL DE LA DEUDA, tal y como se observa a folios 

17 a 26 del cuaderno principal, se reconocerá personería al profesional del 

derecho y se correrá traslado de dichas excepciones a la parte demandante 

en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., aplicable 

para el presente asunto, puesto que así lo dispone el inciso 1º del numeral 

4º del artículo 625 ibídem. En consecuencia se,  

RESUELVE 



PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. JULIO CÉSAR 

LARROTA LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.065.887.852 y portador de la Tarjeta Profesional número 263.449 del 

C.S.J. para que actúe en calidad de apoderado de DAINER ANTONIO 

CAMARGO  NOVOA de conformidad con las facultades del poder conferido 

a folio 18 del cuaderno principal.  

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción 

propuesta por el demandado DAINER ANTONIO CAMARGO NOVOA, a 

través de su apoderado, denominada PAGO TOTAL DE LA DEUDA, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite 

las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la demandada 

se notificó por aviso del mandamiento de pago en su contra y durante el término de traslado 

contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito, tal y como se observa a folios 9 a 

15 del cuaderno principal. Ordene lo que estime pertinente. 
Aguachica, Abril, Cuatro (4) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Abril, Cuatro (4) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  OLINTA ANGARITA SANTANA 

  DEMANDADOS:   DAMARIS RAMÍREZ GALVES 

  RADICADO: 2015-00602 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

la demandada DAMARIS RAMÍREZ GALVES se notificó personalmente el 

día 29 de febrero de 2016 del mandamiento de pago en su contra, como se 

observa a folio 8 del cuaderno principal y que durante el término de traslado 

de la demanda, en forma oportuna, es decir, el 11 de marzo de 2016 contestó 

la demanda en nombre propio, proponiendo excepciones de mérito las 

cuales denominó: INEXISTENCIA DE LO RECLAMADO Y COBRO DE LO 

NO DEBIDO, tal y como se observa a folios 9 a 15 del cuaderno principal, 

se correrá traslado de dichas excepciones a la parte demandante en la forma 

dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., aplicable para el 

presente asunto, puesto que así lo dispone el inciso 1º del numeral 4º del 

artículo 625 ibídem. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por DAMARIS RAMÍREZ GALVES, 

denominadas: INEXISTENCIA DE LO RECLAMADO Y COBRO DE LO NO 

DEBIDO, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los 

autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 



 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la 
demandada se notificó por aviso del mandamiento de pago en su contra y durante 
el término de traslado contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito, tal 
y como se observa a folios 21 a 25 del cuaderno principal. Ordene lo que estime 
pertinente. 
 



Aguachica, Abril, Cuatro (4) de Dos Mil Dieciséis (2016) 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Abril, Cuatro (4) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  SHIRLEY SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

  DEMANDADOS:   ROSSIO AIDEE VEGA RAMÍREZ 

  RADICADO: 2013-00042 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

la demandada ROSSIO AIDEE VEGA RAMÍREZ se notificó por aviso del 

mandamiento de pago librado en su contra el día 27 de Enero de 2016 como 

se observa a folios 18 al 20 del cuaderno principal y que durante el término 

de traslado de la demanda, en forma oportuna, es decir, el 10 de febrero de 

2016 contestó la demanda en nombre propio, proponiendo excepciones las 

cuales denominó FALTA DE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA EL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN O CADUCIDAD DE LA ACCIÓN CAMBIARIA, 

INTEGRACIÓN ABUSIVA DEL TÍTULO VALOR EN BLANCO, PAGO DE LA 

OBLIGACIÓN y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA, tal y como 

se observa a folios 21 a 25 del cuaderno principal, se correrá traslado de 

dichas excepciones a la parte demandante en la forma dispuesta en el 

numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., aplicable para el presente asunto, 

puesto que así lo dispone el inciso 1º del numeral 4º del artículo 625 ibídem. 

En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por ROSSIO AIDEE VEGA RAMÍREZ, 

denominadas: FALTA DE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA EL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN O CADUCIDAD DE LA ACCIÓN CAMBIARIA, 

INTEGRACIÓN ABUSIVA DEL TÍTULO VALOR EN BLANCO, PAGO DE LA 

OBLIGACIÓN y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite 

las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el 
demandado se notificó en forma personal del mandamiento de pago en su contra y 
durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, 
proponiendo excepciones de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Abril, Primero (1º) de Dos Mil Dieciséis (2016) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Abril, Primero (1º) de Dos Mil Dieciséis (2016) 



PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JOSÉ FREDERMAN MURIEL TORO 

  DEMANDADOS:   CARLOS JULIO LEITON PEÑA 

  RADICADO: 2015-00679 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

el demandado CARLOS JULIO LEITON PEÑA se notificó en forma personal 

del mandamiento de pago librado en su contra se confirió poder al Dr. 

GUILLERMO ANTONIO YAZO GALLARDO quien contestó la demandada en 

forma oportuna, proponiendo como excepciones de mérito las que denominó 

COBRO DE LO NO DEBIDO, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN y 

AUSENCIA DE CAUSA RESPECTO AL DEMANDADO, tal y como se observa 

a folios 110 a 119 del cuaderno principal, se reconocerá personería al 

profesional del derecho y se correrá traslado de dichas excepciones a la parte 

demandante en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del 

C.G.P., aplicable para el presente asunto, puesto que así lo dispone el inciso 

1º del numeral 4º del artículo 625 ibídem. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. GUILLERMO 

ANTONIO YAZO GALLARDO identificado con la cédula de ciudadanía 

número 18.912.685 de Aguachica, Cesar y portador de la Tarjeta Profesional 

número 52.622 del C.S.J. para que actúe en calidad de apoderado de 

CARLOS JULIO LEYTON PEÑA de conformidad con las facultades del poder 

conferido a folio 115 del cuaderno principal.  

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por CARLOS JULIO LEYTON PEÑA, a 

través de su apoderado, denominadas: COBRO DE LO NO DEBIDO, 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN y AUSENCIA DE CAUSA RESPECTO 

AL DEMANDADO, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad 

anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la demandada se notificó 
en forma personal del mandamiento en su contra y durante el término de traslado de la demanda la 
contestó a través de apoderado en forma oportuna, proponiendo excepciones de mérito. Ordene lo 
que estime pertinente. 

Aguachica, Abril, Primero (1º) de Dos Mil Dieciséis (2016) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Abril, Primero (1º) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA  

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JORGE RODRÍGUEZ 

  DEMANDADOS:   MARITZA VACA QUINTERO 

  RADICADO:          2015-00230 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

7 a 10 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de 

excepciones por la demandada MARITZA VACA QUINTERO a través de apoderado 

judicial, dentro del término de traslado, se correrá traslado de las excepciones 

propuestas, tales como: EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL A LA OBLIGACIÓN, 

COBRO DE LO NO DEBIDO y ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA, por el 

término de diez (10) días a la parte demandante, de conformidad con lo normado 

en el inciso 1º del artículo 510 del C.P.C. para que se pronuncie, en consecuencia 

se, 



RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. LEITHER ALEJANDRO 

NÚÑEZ YAZO, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.721.319 de 

Bucaramanga, Santander y portador de la Tarjeta Profesional número 134.619 del 

C. S de la J., para que actúe en calidad de apoderado de la demandada MARITZA 

VACA QUINTERO. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

mérito de EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL A LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO 

NO DEBIDO y ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA propuestas por la 

demandada MARITZA VACA QUINTERO a través de su apoderado, por el término 

de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas 

que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término 

y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la 
demandada se notificó en forma personal del mandamiento de pago en su contra y 
durante el término de traslado de la demanda la contestó oportunamente, 
proponiendo excepciones de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 
 
Aguachica, Abril, Primero (1º) de Dos Mil Dieciséis (2016) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Abril, Primero (1º) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  MARLON GUERRERO VELÁSQUEZ 

  DEMANDADOS:   HILCIBETH MONTERO ARIAS 

  RADICADO: 2015-00403 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

la demandada HILCIBETH MONTERO ARIAS se notificó en forma personal 

de la demanda en su contra, tal y como se observa a folio 12 del cuaderno 

principal y que ésta confirió poder al Dr. DAVID GUILLERMO RAMOS 

GARCÍA, quien contestó la demanda oportunamente, dentro del término de 

traslado de la demanda, tal y como se observa a folios 15 a 31, 

pronunciándose frente a los hechos y proponiendo como excepciones de 

mérito las que denominó: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

PORQUE EL TÍTULO EJECUTIVO CON QUE SE INICIA LA ACCIÓN TIENE 



UNA CAUSA U ORIGEN FALLIDA POR INEXISTENCIA DE CLARIDAD EN EL 

MISMO, LAS RELATIVAS A LA NO NEGOCIABILIDAD DEL TÍTULO VALOR 

EJECUTADO, LA CONSAGRADA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO 

784 DEL C. CIO YA QUE EL TÍTULO VALOR PROVIENE DE UN NEGOCIO 

JURÍDICO FALLIDO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS PARTES DEL 

MISMO Y ADEMÁS PORQUE EL DEMANDANTE ES PARTE DENTRO DEL 

NEGOCIO FALLIDO DE COMPRAVENTA y la de INCUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA DE FECHA 3 DE JUNIO 

DE 2015 ENTRE LAS PARTES, se reconocerá personería al profesional del 

derecho y se correrá traslado de dichas excepciones a la parte demandante 

en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., aplicable 

para el presente asunto, puesto que así lo dispone el inciso 1º del numeral 

4º del artículo 625 ibídem.  

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. DAVID 

GUILLERMO RAMOS GARCÍA identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.780.299 de Bogotá, D.C. y portador de la Tarjeta Profesional 

número 119.236 del C.S.J. para que actúe en calidad de apoderado de 

HILCIBETH MONTERIO ARIAS de conformidad con las facultades del 

poder conferido a folio 22 del cuaderno principal.  

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por HILCIBETH MONTERIO ARIAS, a 

través de su apoderado, denominadas: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA PORQUE EL TÍTULO EJECUTIVO CON QUE SE INICIA LA 

ACCIÓN TIENE UNA CAUSA U ORIGEN FALLIDA POR INEXISTENCIA DE 

CLARIDAD EN EL MISMO, LAS RELATIVAS A LA NO NEGOCIABILIDAD 

DEL TÍTULO VALOR EJECUTADO, LA CONSAGRADA EN EL NUMERAL 

DOCE DEL ARTÍCULO 784 DEL C. CIO YA QUE EL TÍTULO VALOR 

PROVIENE DE UN NEGOCIO JURÍDICO FALLIDO POR EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS PARTES DEL MISMO Y ADEMÁS PORQUE EL 

DEMANDANTE ES PARTE DENTRO DEL NEGOCIO FALLIDO DE 

COMPRAVENTA y la de INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE LA 

PROMESA DE COMPRAVENTA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015 ENTRE 

LAS PARTES, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan 

los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 



FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el 
demandado SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. se notificó en forma 
personal del mandamiento de pago que fue librado en su contra el día 13 de Enero 
de 2016, a través de su apoderado ALONSO GUARÍN GARCÍA a quien le fue 
conferido poder inclusive para tal fin, quien contestó dentro del término de ley, es 
decir, el día 27 de Enero de 2016 y JOSÉ DELFÍN CAMPOS SANTOS también se 
notificó en forma personal del mandamiento de pago en su contra, el 27 de Enero 
de 2016, no obstante la demanda la contestó a través de apoderado en forma 
extemporánea, puesto que la contestó el día 12 de Febrero de 2016, siendo que 
dicho término vencía el día 10 de Febrero de 2016. Por otro lado, la demandada 
MARY LUZ CHOGÓ SALCEDO se notificó por aviso del mandamiento de pago que 
fue librado en su contra el día 25 de Febrero de 2016 y contestó a través de su 
apoderado la demanda dentro del término para ello concedido, el 1º de Marzo de 
2016. Ordene lo que estime pertinente. 
 
Aguachica, Abril, Primero (1º) de Dos Mil Dieciséis (2016) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Abril, Primero (1º) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  OSCAR IVÁN AMARÍS NAVARRO 

  DEMANDADOS:   JOSÉ DELFÍN CAMPOS Y OTROS 

  RADICADO: 2015-00585 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

la demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. confirió 

poder al Dr. ALONSO GUARÍN GARCÍA para que se notificara en forma 

personal del mandamiento de pago que fue librado en su contra y éste 

cumplió tal mandato el día 13 de Enero de 2016 y durante el término de 

traslado de la demanda, es decir, el 27 de Enero de 2016, la contestó, 

proponiendo como excepciones de fondo las de PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN A CARGO DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

y PRESCRIPCIÓN, como consta a folios 166 a 286 del cuaderno principal, 

se reconocerá personería al profesional del derecho y se correrá traslado de 

dichas excepciones a la parte demandante en la forma dispuesta en el 



numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., aplicable para el presente asunto, 

puesto que así lo dispone el inciso 1º del numeral 4º del artículo 625 ibídem.  

Así mismo, en virtud de que la demandada MARY LUZ CHOGÓ SALCEDO, 

se notificó por aviso del mandamiento de pago en su contra el día 25 de 

Febrero de 2016 y que ésta confirió poder al Dr. NEVIQUER PEDROZO 

ESPINOZA y contestó la demanda dentro del término para ello conferido, es 

decir el 1º de marzo de 2016, proponiendo como excepciones de fondo las 

de PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA y FALTA DE LEGITIMIDAD 

POR ACTIVA, tal y como consta a folios 326 a 364, se correrá traslado de 

las mismas a la parte demandante y se reconocerá personería jurídica al 

mandadario. 

Contrario a lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado JOSÉ DELFIN 

SANTOS CAMPOS se notificó personalmente del mandamiento de pago en 

su contra el día 27 de Enero de 2016, como consta a folio 165, y éste a través 

de su apoderado NEVIQUER PEDROZO ESPINOZA contestó la demanda por 

fuera del término para ello concedido, es decir el día 12 de Febrero de 2016, 

siendo que el término de los diez días previstos en el numeral 1º del artículo 

442 del C.G.P se vencía el día 10 de Febrero de 2016, el despacho se 

abstendrá de correr traslado de la contestación de la demanda y de las 

excepciones propuestas, sin embargo, reconocerá personería jurídica al Dr. 

NEVIQUER PEDROZO ESPINOZA, como apoderado del demandado. En 

consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. ALONSO 

GUARÍN GARCÍA identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.102.175 del Socorro, Santander y portador de la Tarjeta Profesional 

número 49.191 del C.S.J. para que actúe en calidad de apoderado de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. de conformidad con las 

facultades del poder conferido a folio 160 del cuaderno principal.  

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. NEVIQUER 

PEDROZO ESPINOZA identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.065.599.639 de Valledupar, Cesar, y portador de la Tarjeta Profesional 

número 217.311 del C.S.J., para que actúe en calidad de apoderado de los 

demandados JOSÉ DELFÍN SANTOS CAMPOS y MARY LUZ CHOGÓ 

SALCEDO de conformidad con las facultades conferidas en los poderes 

visibles a folios 298 y 337 respectivamente. 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. a través de su apoderado, denominadas PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer 

valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la 

finalidad anotada. 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones 

de mérito propuestas por MARY LUZ CHOGÓ SALCEDO, a través de su 

apoderado, denominadas PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA y 

FALTA DE LEGITIMIDAD POR ACTIVA,  por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que 



pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho 

término y con la finalidad anotada. 

QUINTO: ABSTENERSE de correr traslado de la contestación de la 

demanda y excepciones propuestas por el demandado JOSÉ DELFÍN 

SANTOS CAMPOS por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el demandado 

se notificó personalmente del mandamiento de pago en su contra y durante el término de 
traslado de la demanda propuso excepciones a través de apoderado. Ordene lo que estime 

pertinente. 

 

Aguachica, Enero, Trece (13) de Dos Mil Dieciséis (2016) 



 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Enero, Trece (13) de Dos Mil Dieciséis (2016) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA  

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  NIMER IBRAHÍN HOLGUÍN OVALLE 

  DEMANDADOS:   ANA DELIA CARRASCAL MARTÍNEZ 

  RADICADO: 2015-00233 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

la demandada ANA DELIA CARRASCAL MARTÍNEZ se notificó por aviso el 

día 16 de Septiembre de 2015, tal y como puede observarse a folio 63 del 

cuaderno único y que la demandada a través de apoderado, el Dr. EDINSON 

JOSÉ JIMÉNEZ URBINA, contestó la demanda dentro del término de ley, 

proponiendo como excepción de fondo la de falta de exigibilidad de la 

obligación, tal y como puede observarse a folios 44 a 58 del cuaderno único, 

de conformidad con lo expuesto en el artículo 510 del C.P.C., se correrá 

traslado de dicha excepción por el término de diez (10) días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación del presente auto por estados. Así 

mismo como quiera que el poder conferido por la demandada al Dr. 

EDINSON JOSÉ JIMÉNEZ URBINA cumple los presupuestos legales se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción 

de mérito de FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN, propuesta 

por la demandada a través de su apoderado, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho 

término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor EDINSON 

JOSÉ JIMÉNEZ URBINA identificado con la cédula de ciudadanía número 

7.468.494 de Barranquilla, Atlántico y portador de la Tarjeta Profesional 

número 49.369 del C.S.J para que actúe en calidad de apoderado de la 

demandada ANA DELIA CARRASCAL MARTÍNEZ, de conformidad con el  

poder que obra a folio 43 del cuaderno único. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la demandada 

se notificó por aviso el día 16 de Septiembre de 2015 y contestó la demanda a través de 

apoderado el día 24 de Septiembre de 2015 proponiendo Excepción de fondo. Ordene lo que 

estime pertinente. 

 
Aguachica, Diciembre, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Diciembre, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 



PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA  

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  NIMER IBRAHÍN HOLGUÍN OVALLE 

  DEMANDADOS:   ANA DELIA CARRASCAL MARTÍNEZ 

  RADICADO: 2015-00233 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

la demandada ANA DELIA CARRASCAL MARTÍNEZ se notificó por aviso el 

día 16 de Septiembre de 2015, tal y como puede observarse a folio 63 del 

cuaderno único y que la demandada a través de apoderado, el Dr. EDINSON 

JOSÉ JIMÉNEZ URBINA, contestó la demanda dentro del término de ley, 

proponiendo como excepción de fondo la de falta de exigibilidad de la 

obligación, tal y como puede observarse a folios 44 a 58 del cuaderno único, 

de conformidad con lo expuesto en el artículo 510 del C.P.C., se correrá 

traslado de dicha excepción por el término de diez (10) días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación del presente auto por estados. Así 

mismo como quiera que el poder conferido por la demandada al Dr. 

EDINSON JOSÉ JIMÉNEZ URBINA cumple los presupuestos legales se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción 

de mérito de FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN, propuesta 

por la demandada a través de su apoderado, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho 

término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor EDINSON 

JOSÉ JIMÉNEZ URBINA identificado con la cédula de ciudadanía número 

7.468.494 de Barranquilla, Atlántico y portador de la Tarjeta Profesional 

número 49.369 del C.S.J para que actúe en calidad de apoderado de la 

demandada ANA DELIA CARRASCAL MARTÍNEZ, de conformidad con el  

poder que obra a folio 43 del cuaderno único. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que fueron 

propuestas por las demandadas CIELO JUDITH ANGARITA QUIÑONES, EDILSA 

ANGARITA QUIÑONES y NUBIA PATRICIA ANGARITA QUIÑONES, como excepciones 

previas las de INEXISTENCIA DEL DEMANDADO ANA INÉS VARGAS SÁNCHEZ y NO 

HABERSE ORDENADO LA CITACIÓN DE OTRAS PERSONAS QUE LA LEY DISPONE 
CITAR. Así mismo se propuso como causal de Nulidad el no haberse practicado en legal 

forma la notificación de los demandados del auto que admite la demanda. Ordene lo que 

estime pertinente. 

 

Aguachica, Octubre, Cinco (5) de Dos Mil Quince (2015) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Octubre, Cinco (5) de Dos Mil Quince (2015) 

 

PROCESO:       DIVISORIO 

  DEMANDANTE: ROSA AURORA ANGARITA DE VARGAS 

  DEMANDADOS:   EDILSA ANGARITA QUIÑONES Y OTROS 

  RADICADO: 2013-00804 



 

En atención a la constancia secretarial que antecede y, a fueron propuestas 

por las demandadas CIELO JUDITH ANGARITA QUIÑONES, EDILSA 
ANGARITA QUIÑONES y NUBIA PATRICIA ANGARITA QUIÑONES, como 

excepciones previas las de INEXISTENCIA DEL DEMANDADO ANA INÉS 
VARGAS SÁNCHEZ y NO HABERSE ORDENADO LA CITACIÓN DE 
OTRAS PERSONAS QUE LA LEY DISPONE CITAR, previstas en los 

numerales 4º y 11 del artículo 97 del C.P.C. de acuerdo a lo normado en el 
artículo en el artículo 99 Ibídem, se correrá traslado de las mismas a la parte 
demandante por tres (3) días. Sumado a que como quiera que el numeral 4º 

del citado artículo establece que cuando se trate de las excepciones previstas 
en los numerales 4º a 7º del artículo 97 del C.P.C. se ordenará al 

demandante subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos y 
que entre las propuestas está la contemplada en el numeral 4º, la cual a su 
vez de acuerdo al memorial visible a folios 106 y 107 del cuaderno principal 

se podría tener por subsanada, se ordenará al demandante, en caso de que 
a ello haga lugar, subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos 

con relación a la citada excepción, no siendo así con la excepción previa de 
no haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar, 
frente a la cual deberá pronunciarse el demandante en el término ya 

referido. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que las demandadas ya referidas 

solicitaron la nulidad del proceso por no haberse notificado en legal forma a 
los demandados del auto que admite la demanda, se correrá traslado de 

dicha nulidad por el término de tres (3) días, tal como dispone el artículo 
142 del C.P.C, a la parte demandante para que se pronuncie sobre ella y 
solicite pruebas. En consecuencia se, 

 
 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones previas de INEXISTENCIA DEL DEMANDADO ANA INÉS 

VARGAS SÁNCHEZ y NO HABERSE ORDENADO LA CITACIÓN DE 

OTRAS PERSONAS QUE LA LEY DISPONE CITAR presentadas por las 

demandadas CIELO JUDITH ANGARITA QUIÑONES, EDILSA ANGARITA 

QUIÑONES y NUBIA PATRICIA ANGARITA QUIÑONES, por el término de 

tres (3) días. 

SEGUNDO: ORDÉNESE a la parte demandante que dentro del término 

previsto en el numeral anterior, deberá subsanar los defectos avizorados por 

la parte demandada. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de la solicitud de 

Nulidad por no haberse practicado en legal forma la notificación a los 

demandados del auto que admite la demanda, por el término de tres (3) días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 



 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que fueron 

presentadas excepciones previas en contra de la presente demanda. Ordene lo que 

estime pertinente. 

Aguachica, Septiembre, Dieciséis (16) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Septiembre, Dieciséis (16) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       VERBAL SUMARIO -REIVINDICATORIO 

  DEMANDANTE:  JAVIER RODRÍGUEZ PÉREZ 

  DEMANDADOS:   RAFAEL ESPER 

  RADICADO: 2013-00238 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede y como quiera que el 

demandado RAFAEL ESPER y la señora DEIRY PATRICIA ROCHA 

ORTEGA en calidad de poseedora interpusieron la excepción previa de 

caducidad, es pertinente indicar que dicha excepción debe ser rechazada de 

plano, toda vez que el inciso final del artículo 437 del C.P.C. prevé que los 

hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante 

reposición, situación que no aconteció en el caso sub judice toda vez que la 

solicitud no se ajusta a lo previsto en la norma atinente a los procesos 

verbales sumarios, además para darle el trámite como recurso de reposición 

al memorial presentado por el demandado y la poseedora, debió presentarse 

dentro del término de tres (3) días contados a partir del día siguiente de la 

notificación del auto admisorio de la demanda, situación que tampoco se 

dio. De conformidad con lo expuesto se,  

RESUELVE 



PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la excepción previa de CADUCIDAD por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la demandada 

contestó la demanda dentro del término conferido por la ley a través de apoderado judicial 

y propusieron Excepciones de fondo. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Octubre, Cinco (5) de Dos Mil Quince (2015) 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 
Aguachica, Octubre, Cinco (5) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR  

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  NIMER HOLGUÍN SUÁREZ 

  DEMANDADOS:   LIGIA MARÍA PINZÓN RAMÍREZ 

  RADICADO: 2015-00234 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

la demandada LIGIA MARÍA PINZÓN RAMÍREZ, durante el término de 

traslado que se le concedió, contestó la demanda a través de su apoderado 

RAFAEL EMILIO APONTE VALVERDE, proponiendo como Excepciones de 

Fondo las de INEXISTENCIA DEL NEGOCIO JURÍDICO Y DE LA 

OBLIGACIÓN, INEXISTENCIA E INEFICACIA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA, 

EXCEPCIÓN DE FONDO DE OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL 

TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLE EXPRESAMENTE 

ART. 784 NUMERAL 4, EXCEPCIÓN DE FONDO DE ALTERACIÓN DEL 

TEXTO DEL TÍTULO VALOR ART. 784 NUMERAL 5, EXCEPCIÓN DE 

FONDO DE FALTA DE REQUISITOS NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN ART. 784 NUMERAL 10, EXCEPCIÓN DE FONDO DERIBADA 

DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN O 

TRANSFERENCIA DEL TÍTULO, ART. 784 NUMERAL 12, las cuales obran 

en las contestaciones de demanda, visibles a folios 18 a 27 y 32 a 43 del 

cuaderno principal, por tanto, de conformidad con lo expuesto en el artículo 

510 del C.P.C., se correrá traslado de las mismas por el término de diez (10) 

días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto 

por estados. Así mismo como quiera que el poder conferido por los 



demandados al Dr. LEANDRO SOLANO YAZO cumple los presupuestos 

legales se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de las excepciones de 

mérito de INEXISTENCIA DEL NEGOCIO JURÍDICO Y DE LA 

OBLIGACIÓN, INEXISTENCIA E INEFICACIA DE LA ACCIÓN 

CAMBIARIA, EXCEPCIÓN DE FONDO DE OMISIÓN DE LOS REQUISITOS 

QUE EL TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLE 

EXPRESAMENTE ART. 784 NUMERAL 4, EXCEPCIÓN DE FONDO DE 

ALTERACIÓN DEL TEXTO DEL TÍTULO VALOR ART. 784 NUMERAL 5, 

EXCEPCIÓN DE FONDO DE FALTA DE REQUISITOS NECESARIOS PARA 

EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN ART. 784 NUMERAL 10, EXCEPCIÓN DE 

FONDO DERIBADA DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA 

CREACIÓN O TRANSFERENCIA DEL TÍTULO, ART. 784 NUMERAL 12, 

propuestas por los demandados a través de su apoderado, por el término de 

diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría 

por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor LEANDRO 

SOLANO YAZO identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.296.145 de Bucaramanga, Santander y portador de la Tarjeta Profesional 

número 121.247 del C.S.J para que actúe en calidad de apoderado de los 

demandados CARMEN CECILIA RINCÓN GUERRERO y JHON JAROL 

VILLEGAS RINCÓN, de conformidad con el  poder que obra a folios 25 y 40 

del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte 

demandante, dentro del término para descorrer traslado de la contestación de la demanda, 

presentó tacha de falsedad en contra de los documentos aportados por el demandado en la 

contestación de la demanda. Ordene lo que estime pertinente. 

 
Aguachica, Agosto, Once (11) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Agosto, Once (11) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  EFRÉN PEINADO TRILLOS 

  DEMANDADOS:   JOSÉ URIEL MEZA PALLARES 

  RADICADO:  2015-00092 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la 

apoderada de la parte demandante previo poder conferido por el demandante para 

tal fin, tachó de falsos los recibos de caja menor de fecha 17 de Diciembre de 2013 

y 4 de Febrero de 2014, y contra el contrato de arrendamiento de vehículo 

automotor presentados por el demandado en su contestación de la demanda, se 

hace necesario estudiar la procedencia de dicho incidente de tacha de falsedad, a 

la luz de lo previsto en el artículo 289 del C.P.C. encontrando que dicha solicitud 

es extemporánea, toda vez que la oportunidad procesal para deprecarla es dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto que ordene tenerlo como 

prueba, situación que aún no ha acontecido, por lo cual se rechazará la tacha de 

falsedad presentada por la apoderada de la parte demandante. En consecuencia  

se, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la tacha de falsedad presentada por la apoderada de la 

parte demandante, en contra de los recibos de caja menor de fecha 17 de Diciembre 

de 2013 y 4 de Febrero de 2014, y contra el contrato de arrendamiento de vehículo 

automotor presentados por el demandado en su contestación de la demanda, por 

cuanto dicha solicitud es extemporánea. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 
 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 14 y 15 del 
cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por la demandada en nombre propio, 



en el cual se opone a las pretensiones de la demanda y expone haber realizado unos abonos la 
obligación. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Agosto, Tres (3) de Dos Mil Quince (2015) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Agosto, Tres (3) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  CREZCAMOS S.A. 

  DEMANDADOS:   ILBA ROSA GIL BADILLO 

  RADICADO: 2015-00066 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 14 a 15 del cuaderno principal obra contestación de la demanda 

donde la demandada ILBA ROSA GIL BADILLO en nombre propio se opone 

a las pretensiones de la demanda, indicando que hizo unos abonos a la 

obligación, lo cual podrían entenderse como un pago parcial a la misma, 

memorial que fue presentado dentro del término de traslado, se correrá 

traslado del citado escrito por el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C., 

por lo tanto se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito 

exceptivo presentado por la demandada ILBA ROSA GIL BADILLO visible a 

folios 14 y 15 del cuaderno principal, por el término de diez (10) días para 

que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con 

la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 38 a 50 obra 

Despacho Comisorio No. 00030-2015-00017 del 9 de Abril de 2015 que allegó debidamente 

diligenciado la Inspección Central de Policía de esta ciudad. Así mismo le comunico que el demandado 

a través de apoderado contestó la demanda. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Julio, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 



 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Julio, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

   CUANTÍA 

 DEMANDANTE:  NIMER HOLGUÍN SUÁREZ    

 DEMANDADOS:   JONÁS ANGARITA PÉREZ 

 RADICADO: 2015-00017 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 38 a 50 del cuaderno único obra debidamente diligenciado, el 

Despacho Comisorio No. 00030-2015-00017 del 9 de Abril de 2015 que libró 

este Despacho con el fin de llevar a cabo la diligencia de Secuestro del 

inmueble de propiedad del demandado que fue embargado, se agregará al 

presente cuaderno de acuerdo a lo normado en el artículo 34 del C.P.C. 

Por otro lado, como quiera que el demandado a través del Dr. YAMIT EMIRO 

CARRANZA BERRUECOS dio contestación dentro del término de ley (5 días) 

a la demanda que le fue trasladada, proponiendo como excepción de fondo 

la de pago parcial de la obligación, tal como se puede observar a folios 52 a 

59 del cuaderno único, se reconocerá personería jurídica al citado 

profesional del derecho y se correrá traslado de dicha excepción a la parte 

demandante por el término de diez (10) días a la parte demandante, para 

que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C, así mismo, en 

consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR al cuaderno único el Despacho Comisorio No. 00030-

2015-00017 del 9 de Abril de 2015, que allegó debidamente diligenciado la 

Inspección Central de Policía de Aguachica, Cesar. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción 

de fondo presentada por el demandado a través de apoderado, la cual 

denominó PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN, por el término de diez (10) 

días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho 

término y con la finalidad anotada. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. YAMIT EMIRO 

CARRANZA BERRUECOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.065.869.291 de Aguachica, Cesar y portador de la Tarjeta Profesional 

número 194.994 del C.S.J., para que actúe en calidad de apoderado del 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 9 a 13 del  

cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por la parte demandada a través  

de su apoderado. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Mayo, Veinticinco (25) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 



 

Aguachica, Mayo, Veinticinco (25) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

   CUANTÍA 

 DEMANDANTE:  HAROLD SEPÚLVEDA BECERRA    

 DEMANDADOS:   HÉCTOR JOSÉ FLÓREZ  

 RADICADO: 2015-00048 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 9 a 13 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y 

proposición de la excepción de fondo presentada por el demandado a través 

de apoderado, la cual denominó COBRO DE LO NO DEBIDO, por lo cual el 

despacho correrá traslado de la misma por el término de diez (10) días a la 

parte demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del 

C.P.C, así mismo, se reconocerá personería jurídica al Dr. PEDRO ANTONIO 

SÁNCHEZ SANTANA, quien contestó la demanda en calidad de apoderada 

de la entidad demandado, en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción 

de fondo presentada por el demandado a través de apoderado, la cual 

denominó EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO, por el término de 

diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría 

por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. PEDRO 

ANTONIO SÁNCHEZ SANTANA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 8.667.006 de Barranquilla, Atlántico y portador de la Tarjeta 

Profesional número 36.410 del C.S.J., para que actúe en calidad de 

apoderado del demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 19 a 30 del 
cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por el demandado en nombre propio, 
en el cual se opone a las pretensiones de la demanda y propone como excepciones las de Falsedad 
Ideológica de la demanda y Cobro de lo no debido. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Mayo, Once (11) de Dos Mil Quince (2015) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Mayo, Once (11) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

  DEMANDANTE:   EFRÉN PEINADO TRILLOS 

  DEMANDADOS:   JOSÉ URIEL MEZA PALLARES 

  RADICADO: 2015-00092 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 19 a 30 del cuaderno principal obra contestación de la demanda 



donde el demandado JOSÉ URIEL MEZA PALLARES en nombre propio se 

opone a las pretensiones de la demanda y presenta como excepciones las de 

FALSEDAD IDEOLÓGICA DE LA DEMANDA y COBRO DE LO NO DEBIDO, 

memorial que fue presentado dentro del término de traslado, se correrá 

traslado del citado escrito por el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C., 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

EXCEPCIONES DE FALSEDAD IDEOLÓGICA DE LA DEMANDA y COBRO 

DE LO NO DEBIDO presentadas por el demandado JOSÉ URIEL MEZA 

PALLARES en la contestación de la demanda, por el término de diez (10) 

días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho 

término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 57 a 87 del 
cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por el demandado en nombre propio, 

en el cual se opone a las pretensiones de la demanda y propone la excepción de pago parcial de la 
obligación. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Abril, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 
Aguachica, Abril, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADOS:   ISAAC ARIAS 

  RADICADO: 2015-00008 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 57 a 87 del cuaderno principal obra contestación de la demanda 

donde el demandado ISAAC ARIAS en nombre propio se opone a las 

pretensiones de la demanda y presenta como excepción la de PAGO 

PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN ECONÓMICA, memorial que fue presentado 

dentro del término de traslado, se correrá traslado del citado escrito por el 



término de diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie 

como prevé el artículo 510 del C.P.C., En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la 

EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN ECONÓMICA 

presentada por el demandado ISAAC ARIAS en la contestación de la 

demanda, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los 

autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 12 a 13 del 
cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por la demandada en nombre propio, 
en el cual se opone a las pretensiones de la demanda y expone haber realizado unos abonos la 
obligación. De igual forma le comunico que el demandado GUILLERMO OLIVELLA RODRÍGUEZ se 
notificó por aviso de la demanda y guardó silencio durante el término de traslado. Así mismo le 
comunico que la apoderada de la parte demandante, Dra. GLORIA CRISTINA CABRALES OSORIO, 
renunció al poder que le fue conferido. 
Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Abril, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Abril, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  COOMULFONCE 

  DEMANDADOS:   GLORIA ESTHER ORTEGA Y OTRO 

  RADICADO: 2014-00060 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 12 a 13 del cuaderno principal obra contestación de la demanda 

donde la demandada GLORIA ESTHER ORTEGA ARDILA en nombre 

propio se opone a las pretensiones de la demanda, indicando que hizo unos 

abonos a la obligación, lo cual podrían entenderse como un pago parcial a 

la misma, memorial que fue presentado dentro del término de traslado, se 

correrá traslado del citado escrito por el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  



Por otro lado, teniendo en cuenta que en el memorial visible a folio 27 del 

cuaderno principal, en el cual la Dra. GLORIA CRISTINA CABRALES 

OSORIO, manifiesta que renuncia al poder que le fue conferido por el 

demandante COOMULFONCE, de conformidad con lo normado en el inciso 

4º del artículo 69 del C.P.C., se 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito 

exceptivo presentado por la demandada GLORIA ESTHER ORTEGA 

ARDILA, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los 

autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia que de su poder hace la Dra. GLORIA 

CRISTINA CABRALES OSORIO, advirtiéndole que su renuncia no pone 

término al mandato, sino cinco (5) días después de haberse comunicado su 

aceptación al poderdante. Por secretaría líbrese el oficio requiriendo al 

demandado para que designe nuevo apoderado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 43 a 46 del 
cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por el demandado en nombre propio, 
en el cual se opone a las pretensiones de la demanda y expone haber cancelado parcialmente la 
obligación. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Abril, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Abril, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADOS:   ENRIQUE OJEDA OJEDA 

  RADICADO: 2014-00426 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 43 a 46 del cuaderno principal obra contestación de la demanda 

donde el demandado ENRIQUE OJEDA OJEDA en nombre propio se opone 

a las pretensiones de la demanda, indicando que hizo unos abonos a la 

obligación, lo cual podrían entenderse como un pago parcial a la misma, 

memorial que fue presentado dentro del término de traslado, se correrá 

traslado del citado escrito por el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito 

exceptivo presentado por el demandado ENRIQUE OJEDA OJEDA, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite 

las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 



Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la demandada 

a través de apoderado interpuso recurso de reposición en contra del mandamiento de pago, 

no obstante dicho recurso de interpuso en forma posterior al término de los tres (3) días 

que contaba para ello. Así mismo le comunico que la demandada a través de su apoderado 

contestó la demanda proponiendo excepciones de fondo, dentro del término de los diez (10) 
días que le fueron concedidos. Resuélvase. 

Aguachica, Abril, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Abril, Catorce (14) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  EDGAR BALLESTEROS ORTIZ 

  DEMANDADOS:   LIZETH FERNANDA VARGAS ARIAS 

  RADICADO:           2015-00028 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y teniendo en cuenta que la 

demandada a través de su apoderado interpuso recurso de reposición en contra del 

mandamiento de pago a través de memorial que fue radicado con la contestación de la 

demanda el día 19 de Marzo de 2015 siendo que se notificó del citado mandamiento el 6 de 

marzo, habiéndose vencido con creces el término de los tres (3) días para este tipo de 

recursos de acuerdo a lo normado en el inciso 3º del artículo 348 del C.P.C. por lo cual se 

rechazará de plano el recurso interpuesto, sin previo traslado del mismo mediante fijación 

en lista. 

Por otro lado, como quiera que a folios 10 a 13 del cuaderno principal obra contestación de 

la demanda y proposición de excepciones por la parte demandada, dentro del término de 

traslado, se correrá traslado de la excepción de LA FUERZA COMO VICIO DEL 

CONSENTIMIENTO y CUALQUIER OTRA QUE SE LLEGARE A DEMOSTRAR Y QUE EL 

JUEZ DECRETE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 306 DEL C.P.C., por el término 

de diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 

del C.P.C.,  

Así mismo se tiene que a folio 13 obra poder conferido por la demandada al Dr. CÉSAR 

AUGUSTO ORTIZ MORENO, por lo cual se procederá a reconocerle personería jurídica. En 

consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición interpuesto por la demandada 

LIZETH FERNANDA VARGAS ARIAS en contra del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra, por ser extemporáneo. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito de 

LA FUERZA COMO VICIO DEL CONSENTIMIENTO y CUALQUIER OTRA QUE SE 

LLEGARE A DEMOSTRAR Y QUE EL JUEZ DECRETE CON FUNDAMENTO EN EL 



ARTÍCULO 306 DEL C.P.C. propuestas por la parte demandada, por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad 

anotada. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. CÉSAR AUGUSTO ORTIZ 

MORENO identificado con la cédula de ciudadanía número 79.951.067 de Bogotá, D.C. y 

portador de la Tarjeta Profesional número 139.426 del C.S.J., como apoderado de la 

demandada LIZETH FERNANDA VARGAS ARIAS, de conformidad con las facultades en el 

poder visible a folio 13 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 15 a 26 obra 

memorial de contestación de la demanda, presentado por la demandada a través de su apoderado, 

no obstante le comunico que dicha contestación es extemporánea más aún, el proceso cuenta con 

auto que ordena seguir adelante la ejecución. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Abril, Nueve (9) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Abril, Nueve (9) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

   CUANTÍA 

 DEMANDANTE:  HENRY MANUEL GUARÍN DUARTE 

 DEMANDADOS:   KARLA ESTHER GUARÍN DUARTE 

 RADICADO:  2014-00216 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

15 a 26 del cuaderno principal obra memorial donde la demandada KARLA 

ESTHER GUARÍN DUARTE da contestación de la demanda a través de su 

apoderada, la Dra. EVA PATRICIA GÓMEZ ANGARITA, sin embargo dicha 

contestación es extemporánea, más aún, el proceso a folio 14 del mismo cuaderno, 

cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución por cuanto la demandada 

dentro del término de los 10 días no contestó la demanda. Por lo anterior, el 

despacho se abstendrá de correr traslado de dicha contestación y la rechazará de 

plano. 

No obstante, se reconocerá personería Jurídica a la Dra. EVA PATRICIA GÓMEZ 

ANGARITA para que actúe en calidad de apoderada de la demandada KARLA 

ESTHER GUARÍN DUARTE. En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la contestación de la demandada presentada 

por la demandada KARLA ESTHER GUARÍN DUARTE a través de apoderada, por 

ser extemporánea. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA  a la Dra. EVA PATRICIA 

GÓMEZ ANGARITA identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.065.869.548 de Aguachica, Cesar y portadora de la Tarjeta Profesional número 

220.587 del C.S.J. para que actúe en calidad de apoderada de KARLA ESTHER 

GUARÍN DUARTE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que 

fueron presentadas excepciones previas en contra de la presente demanda. 

Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Marzo, Veinte (20) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Marzo, Veinte (20) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

 CUANTÍA  

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADOS:   MADELEINIS NIEBLES MIRANDA Y OTRA 

  RADICADO: 2012-00002 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede y como quiera que 

se observa que fue presentada por Curador Ad Litem de las demandadas 

escrito de excepción previa de falta de competencia, el demandado, dentro 

del término de los 10 días de traslado de la demanda, es pertinente indicar 

que dicha excepción debe ser rechazada de plano, toda vez que el inciso final 

del artículo 509 del C.P.C. prevé que los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de 

pago, situación que no aconteció en el caso sub judice toda vez que la 

solicitud no se ajusta a lo previsto en la norma atinente a los procesos 

ejecutivos, además para darle el trámite como recurso de reposición al 

memorial presentado por el Curador Ad Litem de las demandadas, pese a la 

denominación que se le dio, debió presentarse dentro del término de tres (3) 

días contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento 

de pago, situación que tampoco se dio. De conformidad con lo expuesto se,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la excepción previa de FALTA DE 

COMPETENCIA por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 11 al 16 obra 

contestación de la demanda efectuada por el demandado, donde se opone a la demanda y 

anexa soporte probatorio. De igual forma le comunico que a folio 27 obra poder conferido por 

el demandado al Dr. DIÓGENES ARMANDO PINO SANJUR. Así mismo le informo que a folio 

28 obra memorial poder conferido por el demandante al Dr. NEVIQUER PEDROZO ESPINOZA 

y a folio 31 memorial de sustitución de poder realizado por el Dr. DIÓGENES ARMANDO PINO 

SANJUR  a la Dra. KEILA YADIRA MEJÍA ROBLES. Resuélvase. 

 

Aguachica, Marzo, Diecinueve (19) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Marzo, Diecinueve (19) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

   CUANTÍA 

 DEMANDANTE:  LLAÍN EMILIO SÁNCHEZ BARRANCO   



 DEMANDADOS:   SERGIO SÁNCHEZ CLARO 

 RADICADO: 2014-00248 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 11 al 26 del cuaderno principal obra contestación de la demanda 

realizada en nombre propio por el demandado, donde a través de términos 

exceptivos se opone a la demanda y allega soporte probatorio para sustentar 

su manifestación, se considera procedente correr traslado de ello por el 

término de diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie 

como prevé el artículo 510 del C.P.C. 

Así mismo, como quiera que posteriormente el demandado SERGIO 

SÁNCHEZ CLARO confirió poder al Dr. DIÓGENES ARMANDO PINO 

SANJUR como se observa a folio 27 del cuaderno principal, se le reconocerá 

personería jurídica al citado profesional del derecho, en los términos del 

poder que le fue conferido. 

De igual forma, teniendo en cuenta que el demandante LLAÍN EMILIO 

SÁNCHEZ BARRANCO también confirió poder a un profesional del derecho, 

es decir, al Dr. NEVIQUE PEDROZO ESPINOZA, como se observa a folio 28 

del cuaderno principal, se le reconocerá personería jurídica, en los términos 

del poder que le fue conferido. 

También, como quiera que a folio 31 obra memorial de sustitución de poder, 

realizada por parte del Dr. DIÓGENES ARMANDO PINO SANJUR a la Dra. 

KEILA YADIRA MEJÍA ROBLES, se aceptará dicha sustitución por estar 

conferida en los términos del artículo 68 del C.P.C. En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito 

exceptivo presentado en nombre propio por el demandado SERGIO 

SÁNCHEZ CLARO, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad 

anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. DIÓGENES 

ARMANDO PINO SANJUR identificado con la cédula de ciudadanía número 

19.710.050 de Tamalameque, Cesar, y portador de la Tarjeta Profesional 

número 244.609 del C.S.J., para que actúe en calidad de apoderado del 

demandado SERGIO SÁNCHEZ CLARO en los términos del poder visible a 

folio 27 del cuaderno principal. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. NEVIQUER 

PEDROZO ESPINOZA identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.065.599.639 de Valledupar, Cesar, y portador de la Tarjeta Profesional 

número 217.311 del C.S.J., para que actúe en calidad de apoderado del 

demandante LLAÍN EMILIO SÁNCHEZ BARRANCO en los términos del 

poder visible a folio 28 del cuaderno principal. 

 

CUARTO: ACEPTAR la sustitución que de su poder hace el Dr. DIÓGENES 

ARMANDO PINO SANJUR a la Dra. KEILA YADIRA MEJÍA ROBLES, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 49.724.628 de Valledupar, 



Cesar y portadora de la Tarjeta Profesional número 212.372 del C.S.J., para 

que actúe en calidad de apoderada del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 17 a 24 obra 

memorial de contestación de la demanda, presentado por el demandado en nombre propio y dentro 

del término legal. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Marzo, Trece (13) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Marzo, Trece (13) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

   CUANTÍA 

 DEMANDANTE:  JAIME ANTONIO GÓMEZ GRANADOS 

 DEMANDADOS:   FELIX ALBERTO NIÑO CELIS 

 RADICADO:  2014-00129 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

17 a 24 del cuaderno principal obra memorial donde el demandado FELIX 

ALBERTO NIÑOZ CELIS da contestación de la demanda, propone como 

excepciones de fondo en contra de la demanda, las de INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN DE PAGAR SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA, CONDUCTA DE 

MALA FE y la última referente a que el demandante conocía que el inmueble no 

fue abandonado por el demandado, por lo cual el despacho correrá traslado de las 

mismas por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que se 

pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C, en consecuencia se, 

RESUELVE 



PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer 

valer, de las excepciones de fondo de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE 

PAGAR SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA, CONDUCTA DE MALA FE y la última 

referente a que el demandante conocía que el inmueble no fue abandonado por el 

demandado, propuestas por el demandado FELIX ALBERTO NIÑO CELIS en 

nombre propio, a través de memorial de la contestación de la demanda. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad 

anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que 

fueron presentadas excepciones previas en contra de la presente demanda. 

Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Marzo, Trece (13) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Marzo, Trece (13) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

 CUANTÍA  

  DEMANDANTE:  JAIME ANTONIO GÓMEZ GRANADOS 

  DEMANDADOS:   FELIX ALBERTO NIÑO CELIS 

  RADICADO: 2014-00129 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede y como quiera que 

se observa que fue presentada por el demandado, dentro del término de los 

10 días de traslado de la demanda como excepción previa, la causal de 

FALTA DE COMPETENCIA, es pertinente indicar que dicha excepción debe 

ser rechazada de plano, toda vez que el inciso final del artículo 509 del 

C.P.C. prevé que los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago, situación que 

no aconteció en el caso sub judice toda vez que la solicitud no se ajusta a lo 

previsto en la norma atinente a los procesos ejecutivos, además para darle 

el trámite como recurso de reposición al memorial presentado por el 

demandado, pese a la denominación que se le dio, debió presentarse dentro 

del término de tres (3) días contados a partir del día siguiente de la 



notificación del mandamiento de pago, situación que tampoco se dio. De 

conformidad con lo expuesto se,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la excepción previa de FALTA DE 

COMPETENCIA por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 11 a 25 obra 

memorial de contestación de la demanda, presentado por el demandado en nombre propio y dentro 

del término legal. Por otro lado le informo que el demandado confirió poder al Dr. DIOGENES 

ARMANDO PINO SANJUR y éste a su vez lo sustituyó a la doctora KEILA YADIRA MEJHÍA ROBLES. 

De igual forma le comunico que el demandante le confirió poder al Dr. NEVIQUER PEDROZO 

ESPINOSA. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Febrero, Seis (6) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Febrero, Seis (6) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

   CUANTÍA 

 DEMANDANTE:  SAMIRA TON ÁLVAREZ 

 DEMANDADOS:   LUIS ÁNGEL TAPIERO CAPERA Y OTRA 

 RADICADO:  2013-00835 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

9 a 12 del cuaderno principal obra memorial donde el demandado LUIS ÁNGEL 

TAPIERO CAPERA da contestación de la demanda, propone como excepción de 

fondo en contra de la demanda, la de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR ACTIVA y solicita pruebas, por lo cual el despacho correrá traslado de la 

mismas por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que se 

pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C, toda vez que se hace necesario 

para garantizar el derecho de contradicción de la parte demandante, en 

consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer 

valer, de la excepción de fondo de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

ACTIVA propuesta por el demandado LUIS ÁNGEL TAPIERO CAPERA, a través 

de memorial de la contestación de la demanda. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 



Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 9 a 12 obra 

memorial complementario de la contestación de la demanda realizada por el demandado LUIS ÁNGEL 

TAPIERO CAPERA en nombre propio, dentro del término de ley. Así mismo le comunico que la 

demandada CARMEN ELENA ORTIZ TRUJILLO, durante el término de traslado de la demanda guardó 

silencio. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Febrero, Seis (6) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Febrero, Seis (6) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

   CUANTÍA 

 DEMANDANTE:  SAMIRA TON ÁLVAREZ 

 DEMANDADOS:   LUIS ÁNGEL TAPIERO CAPERA Y OTRA 

 RADICADO:  2013-00835 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

9 a 12 del cuaderno principal obra memorial donde el demandado LUIS ÁNGEL 

TAPIERO CAPERA da contestación de la demanda, propone como excepción de 

fondo en contra de la demanda, la de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR ACTIVA y solicita pruebas, por lo cual el despacho correrá traslado de la 

mismas por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que se 

pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C, toda vez que se hace necesario 

para garantizar el derecho de contradicción de la parte demandante, en 

consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer 

valer, de la excepción de fondo de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

ACTIVA propuesta por el demandado LUIS ÁNGEL TAPIERO CAPERA, a través 

de memorial de la contestación de la demanda. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 

 



FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

Constancia: Al despacho el señor Juez el presente negocio informando que a folios 37 a 39 obra 

memorial complementario de la contestación de la demanda realizada por el demandado RAMÓN 

MENESES a través de su apoderada, dentro del término de ley, no obstante del mismo no se corrió 

traslado mediante auto adiado 23 de Septiembre de 2014, por no haberse agregado dicho memorial. 

Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Enero, Veintitrés (23) de Dos Mil Quince (2015) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Enero, Veintitrés (23) de Dos Mil Quince (2015) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

   CUANTÍA 

 DEMANDANTE:  CREZCAMOS S.A.    

 DEMANDADOS:   RAMÓN MENESES PRADO 

 RADICADO:  2014-00265 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

37 a 39 del cuaderno principal obra memorial complementario de la contestación 

de la demanda y proposición de las excepciones de fondo presentadas por el 

demandado a través de apoderada, donde incluye como nueva excepción la de 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN, por lo cual el despacho correrá traslado de 

la mismas por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que se 

pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C, toda vez que se hace necesario 

para garantizar el derecho de contradicción de la parte demandante, en 

consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer 

valer, de la excepción de fondo de PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN propuesta 

por la apoderada del demandado RAMÓN MENESES PRADO, a través de memorial 

complementario de la contestación de la demanda. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el apoderado 

de la parte demandada presentó memorial solicitando la nulidad del proceso por poder 
insuficiente para actuar, por parte del apoderado demandante, inconsistencias en los 

títulos valores base de recaudo y falta de jurisdicción. Ordene lo que estime pertinente. 



 

Aguachica, Enero, Veinte (20) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Veinte (20) de Dos Mil Catorce (2014 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  SOCIEDAD HERMANOS NÚÑEZ QUIÑONES  

     CIA LTDA 

  DEMANDADOS:   MUNICIPIO DE AGUACHICA 

  RADICADO:  2013-00305 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de Incidente 

de Nulidad interpuesto por el apoderado de la parte demandada, el Dr. 
YAMIT EMIRO CARRANZA BERRUECOS, con fundamento en que el poder 
otorgado por la parte demandante a su apoderado mantiene un defecto 

procedimental absoluto, por cuanto el Juez actuó al margen del 
procedimiento establecido, toda vez que en el poder no se manifiesta 

expresamente el tipo de proceso ejecutivo que se faculta presentar al 
apoderado, así mismo, por cuanto los títulos ejecutivos que soportan la 
demanda ejecutiva mantienen inconsistencias y por último, se invoca como 

causal de nulidad, la falta de Jurisdicción, se procederá a correr traslado a 
la parte demandante por el término de tres (3) días para que se pronuncie 
al respecto y si es del caso, solicite las pruebas que a bien tenga practicar.  

 
En consecuencia  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante del incidente de nulidad 

presentado por el apoderado de la parte demandada, por el término de tres (3) días, 

para que en caso tal que lo considere, solicite las pruebas que requiera. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. YAMIT EMIRO 

CARRANZA BERRUECOS identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.065.869.291 de Aguachica, Cesar, y portador de la Tarjeta Profesional número 

194.994 del C.S.J., en calidad de apoderado del MUNICIPIO DE AGUACHICA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el apoderado 

de la parte demandada presentó memorial solicitando la nulidad del proceso por haberse 
violado el artículo 29 de la Constitución Nacional. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Marzo, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Marzo, Veintisiete  (27) de Dos Mil Catorce (2014 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

  DEMANDANTE: NEIL MORALES CHÁVEZ 

  DEMANDADOS:   BRIYITH PATRICIA CARRILLO SÁNCHEZ 

  RADICADO:  2013-00428 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de Incidente 
de Nulidad interpuesto por el apoderado de la parte demandada, el Dr. 

PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ SANTANA, con fundamento en que se violó el 
artículo 29 de la Constitución Nacional por violación al debido proceso, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante del incidente de nulidad 

presentado por el apoderado de la parte demandada, por el término de tres (3) días, 

para que en caso tal que lo considere, solicite las pruebas que requiera. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que 
fue contestada la demanda por el demanado en nombre propio y se opuso a 

las pretensiones de la demanda. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Septiembre, Diez (10) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  



AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Septiembre, Diez (10) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA  

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE: JUAN DAVID MEJÍA LOPERA 

  DEMANDADOS:   AIDA BELEÑO DÍAZ 

  RADICADO: 2014-00187 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al memorial visible a 

folio 11 del cuaderno principal, donde la demandada en nombre propio 

contesta la demanda y se opone a la misma, claro está que no se proponen 

excepciones en forma taxativa, no obstante, en aras de garantizar a la 

demandada el acceso a la administración de justicia, previsto en el artículo   

229 de la Constitución Política de Colombia, toda vez que se encuentra en 

desventaja frente al demandante que cuenta con apoderado, y en aras de 

salvaguardar Derechos Fundamentales como el Debido Proceso, se correrá 

traslado de la contestación de la demanda a la parte demandante, de dicho 

memorial por el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 510 del C.P.C, para que se pronuncie. Así mismo se le sugiere a 

la demandada que se asesore de un profesional del Derecho o de un 

Consultorio Jurídico para las siguientes etapas del proceso, toda vez que 

una vez surtido el traslado de la contestación de la demanda se fijará fecha 

para la Audiencia prevista en el artículo 432 del C.P.C., la cual es oral y 

pública. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del memorial de 

contestación de la demanda, presentado por la demandada en nombre propio, por 

el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: SUGERIR a la demandada que confiera poder a un profesional del 

Derecho o se asesore de un Consultorio Jurídico para las siguientes etapas 

del proceso, toda vez que una vez surtido el traslado de la contestación de 

la demanda se fijará fecha para la Audiencia prevista en el artículo 432 del 

C.P.C., la cual es oral y pública 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

 



 

 
 

 
 
 

 
 
 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que 
fue contestada la demanda por la demandada en nombre propio y se opuso 

a las pretensiones de la demanda. Ordene lo que estime pertinente. 
 
Aguachica, Septiembre, Diez (10) de Dos Mil Catorce (2014) 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Septiembre, Diez (10) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA  

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE: JUAN DAVID MEJÍA LOPERA 

  DEMANDADOS:   AIDA BELEÑO DÍAZ 

  RADICADO: 2014-00187 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al memorial visible a 

folio 11 del cuaderno principal, donde la demandada en nombre propio 

contesta la demanda y se opone a la misma, claro está que no se proponen 

excepciones en forma taxativa, no obstante, en aras de garantizar a la 

demandada el acceso a la administración de justicia, previsto en el artículo   

229 de la Constitución Política de Colombia, toda vez que se encuentra en 

desventaja frente al demandante que cuenta con apoderado, y en aras de 

salvaguardar Derechos Fundamentales como el Debido Proceso, se correrá 

traslado de la contestación de la demanda a la parte demandante, de dicho 

memorial por el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 510 del C.P.C, para que se pronuncie. Así mismo se le sugiere a 

la demandada que se asesore de un profesional del Derecho o de un 

Consultorio Jurídico para las siguientes etapas del proceso, toda vez que 

una vez surtido el traslado de la contestación de la demanda se fijará fecha 

para la Audiencia prevista en el artículo 432 del C.P.C., la cual es oral y 

pública. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del memorial de 

contestación de la demanda, presentado por la demandada en nombre propio, por 

el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las 



pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: SUGERIR a la demandada que confiera poder a un profesional del 

Derecho o se asesore de un Consultorio Jurídico para las siguientes etapas 

del proceso, toda vez que una vez surtido el traslado de la contestación de 

la demanda se fijará fecha para la Audiencia prevista en el artículo 432 del 

C.P.C., la cual es oral y pública 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  
 

Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 
 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 

 
 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 15 a 35 del 

cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por la parte demandada a través  

de su apoderada. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Septiembre, Veintitrés (23) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Septiembre, Veintitrés (23) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

   CUANTÍA 

 DEMANDANTE:  CREZCAMOS S.A.    

 DEMANDADOS:   RAMÓN MENESES PRADO 

 RADICADO: 2014-00265 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 15 a 35 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y 

proposición de las excepciones de fondo presentadas por el demandado a 



través de apoderada, las cuales denominó EXCEPCIÓN DE ACTUACIÓN 

DOLOSA ACOMPAÑADA DE MALA FE POR PARTE DE LOS 

DEMANDANTES, EXCEPCIÓN DE ENGAÑO O FRAUDE QUE VULNERA O 

ATENTA UN BIEN O INTERÉS JURÍDICO AMPARADO POR EL ESTADO 

y la EXCEPCIÓN GENÉRICA, por lo cual el despacho correrá traslado de 

las mismas por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que 

se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C, así mismo, se reconocerá 

personería jurídica a la Dra. DORIS MANOSALVA DE LA ROSA quien 

contestó la demanda, en calidad de apoderada de la entidad demandada, en 

consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de fondo presentadas por el demandado a través de apoderada, 

las cuales denominó EXCEPCIÓN DE ACTUACIÓN DOLOSA 

ACOMPAÑADA DE MALA FE POR PARTE DE LOS DEMANDANTES, 

EXCEPCIÓN DE ENGAÑO O FRAUDE QUE VULNERA O ATENTA UN BIEN 

O INTERÉS JURÍDICO AMPARADO POR EL ESTADO y la EXCEPCIÓN 

GENÉRICA, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan 

los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. DORIS 

MANOSALVA DE LA ROSA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

63.280.660 de Bucaramanga, Santander y portadora de la Tarjeta 

Profesional número 57.563 del C.S.J., para que actúe en calidad de 

apoderada del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 15 a 35 del 

cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por la parte demandada a través  

de su apoderada. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Septiembre, Veintitrés (23) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Septiembre, Veintitrés (23) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

   CUANTÍA 

 DEMANDANTE:  CREZCAMOS S.A.    

 DEMANDADOS:   RAMÓN MENESES PRADO 

 RADICADO: 2014-00265 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 15 a 35 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y 

proposición de las excepciones de fondo presentadas por el demandado a 

través de apoderada, las cuales denominó EXCEPCIÓN DE ACTUACIÓN 

DOLOSA ACOMPAÑADA DE MALA FE POR PARTE DE LOS 

DEMANDANTES, EXCEPCIÓN DE ENGAÑO O FRAUDE QUE VULNERA O 

ATENTA UN BIEN O INTERÉS JURÍDICO AMPARADO POR EL ESTADO 

y la EXCEPCIÓN GENÉRICA, por lo cual el despacho correrá traslado de 

las mismas por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que 

se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C, así mismo, se reconocerá 

personería jurídica a la Dra. DORIS MANOSALVA DE LA ROSA quien 

contestó la demanda, en calidad de apoderada de la entidad demandada, en 

consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de fondo presentadas por el demandado a través de apoderada, 

las cuales denominó EXCEPCIÓN DE ACTUACIÓN DOLOSA 

ACOMPAÑADA DE MALA FE POR PARTE DE LOS DEMANDANTES, 

EXCEPCIÓN DE ENGAÑO O FRAUDE QUE VULNERA O ATENTA UN BIEN 

O INTERÉS JURÍDICO AMPARADO POR EL ESTADO y la EXCEPCIÓN 

GENÉRICA, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan 

los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. DORIS 

MANOSALVA DE LA ROSA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

63.280.660 de Bucaramanga, Santander y portadora de la Tarjeta 

Profesional número 57.563 del C.S.J., para que actúe en calidad de 

apoderada del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 



 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 31 a 45 del 

cuaderno único obra contestación de la demanda presentada por la parte demandada a través de su 

apoderada. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Septiembre, Veintitrés (23) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Septiembre, Veintitrés (23) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR 

  CUANTÍA 



  DEMANDANTE:  NIMER HOLGUÍN SUÁREZ 

  DEMANDADOS:     PAOLA ANDREA OSORIO POLO 

  RADICADO:           2014-00283 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 31 a 45 del cuaderno único obra contestación de la demanda y 

proposición de las excepciones de fondo presentadas por la demandada a 

través de apoderado, las cuales denominó AUSENCIA O VIOLACIÓN DE 

LAS INSTRUCCIONES, INCONSISTENCIA ENTRE EL TÍTULO VALOR Y 

LA ESCRITURA PÚBLICA Y OFICIO DIRIGIDO AL SEÑOR NOTARIO, 

COBRO DE LO NO DEBIDO, ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA y 

ABUSO DEL DERECHO, el despacho correrá traslado de las mismas por el 

término de diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie 

como prevé el artículo 510 del C.P.C, por remisión expresa que realiza el 

numeral 2º del artículo 555 del CP.C.  

Por otro lado, como quiera que la demandada contestó la demanda a través 

de su apoderado, el Dr. ROGELIO PÉREZ GIL, se reconocerá personería 

jurídica a éste. En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO por el término de diez (10) días a la parte 

demandante, de las excepciones de fondo propuestas por la demandada, las 

cuales denominó AUSENCIA O VIOLACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES, 

INCONSISTENCIA ENTRE EL TÍTULO VALOR Y LA ESCRITURA PÚBLICA 

Y OFICIO DIRIGIDO AL SEÑOR NOTARIO, COBRO DE LO NO DEBIDO, 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA y ABUSO DEL DERECHO, para 

que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con 

la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. ROGELIO 

PÉREZ GIL identificado con la cédula de ciudadanía número 18.918.745 de 

Aguachica, Cesar y portador de la Tarjeta Profesional número 195.173 del 

C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

 

 
 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que 
fue contestada la demanda por la demandada en nombre propio y se opuso 

a las pretensiones de la demanda. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Septiembre, Diez (10) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Septiembre, Diez (10) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA  

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE: JUAN DAVID MEJÍA LOPERA 

  DEMANDADOS:   AIDA BELEÑO DÍAZ 

  RADICADO: 2014-00187 

 



En atención a la constancia secretarial que antecede y al memorial visible a 

folio 11 del cuaderno principal, donde la demandada en nombre propio 

contesta la demanda y se opone a la misma, claro está que no se proponen 

excepciones en forma taxativa, no obstante, en aras de garantizar a la 

demandada el acceso a la administración de justicia, previsto en el artículo   

229 de la Constitución Política de Colombia, toda vez que se encuentra en 

desventaja frente al demandante que cuenta con apoderado, y en aras de 

salvaguardar Derechos Fundamentales como el Debido Proceso, se correrá 

traslado de la contestación de la demanda a la parte demandante, de dicho 

memorial por el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 510 del C.P.C, para que se pronuncie. Así mismo se le sugiere a 

la demandada que se asesore de un profesional del Derecho o de un 

Consultorio Jurídico para las siguientes etapas del proceso, toda vez que 

una vez surtido el traslado de la contestación de la demanda se fijará fecha 

para la Audiencia prevista en el artículo 432 del C.P.C., la cual es oral y 

pública. En consecuencia se,  

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del memorial de 

contestación de la demanda, presentado por la demandada en nombre propio, por 

el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: SUGERIR a la demandada que confiera poder a un profesional del 

Derecho o se asesore de un Consultorio Jurídico para las siguientes etapas 

del proceso, toda vez que una vez surtido el traslado de la contestación de 

la demanda se fijará fecha para la Audiencia prevista en el artículo 432 del 

C.P.C., la cual es oral y pública 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que fue 
propuesta las excepciones previas de FALTA DE COMPETENCIA, INEPTA 
DEMANDA FALTA DE REQUISITOS FORMALES y de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 
DE LA ACCIÓN, propuesta por los demandados DAVID ANTONIO SALDAÑA 
QUIÑONES y ALIRIO CAÑIZARES VARGAS. Ordene lo que estime pertinente. 
 
Aguachica, Julio, Dos (2) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Julio, Dos (2) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

PROCESO:       REIVINDICATORIO DE MENOR CUANTÍA 

  DEMANDANTE: COMULCARIBE 

  DEMANDADOS:   ÁNGEL MARÍA SERRANO Y OTROS 

  RADICADO:  2012-00427 

 



En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de 

excepciones previas de FALTA DE COMPETENCIA, numeral 2 del artículo 
97 C.P.C, INEPTA DEMANDA por FALTA DE REQUISITOS FORMALES, 

numeral 7º del artículo 97 C.P.C. y PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA 
ACCIÓN, presentado por el apoderad de los demandados vinculados al 
presente proceso, DAVID ANTONIO SALDAÑA QUIÑONES y ALIRIO 

CAÑIZARES VARGAS, se le darás el trámite previsto en el numeral 4º del 
artículo 99 del C.P.C. corriendo traslado de las mismas por el término de 
tres (3) días, en consecuencia se, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones previas de FALTA DE COMPETENCIA, numeral 2 del artículo 

97 C.P.C, INEPTA DEMANDA por FALTA DE REQUISITOS FORMALES, 

numeral 7º del artículo 97 C.P.C. y PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA 

ACCIÓN, presentado por el apoderad de los demandados vinculados al 

presente proceso, DAVID ANTONIO SALDAÑA QUIÑONES y ALIRIO 

CAÑIZARES VARGAS, por el término de tres (3) días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que 

fueron presentadas excepciones previas. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Junio, Veinte (20) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Junio, Veinte (20) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       VERBAL SUMARIO - REIVINDICATORIO  

  DEMANDANTE:  DORALBA PAVA GUEVARA 

  DEMANDADOS:   ALFREDO CONTRERAS QUINTERO Y  

     OTROS 

  RADICADO: 2014-00018 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

se observa que fueron presentadas excepciones previas en cuaderno 

separado, las cuales fueron encuadradas en las causales de FALTA DE 

COMPETENCIA y FALTA ABSOLUTA DE PODER, es pertinente indicar que 

dichas excepciones deberán ser rechazadas de plano, toda vez que el inciso 

3º del artículo 437 del C.P.C., contempla una prohibición expresa frente a 

la proposición de excepciones previas dentro del proceso Verbal Sumario, 



como corresponde al que nos ocupa; contrario a ello, la parte demandada a 

través de su apoderado, debió alegar los hechos que configuraran 

excepciones previas como recurso de reposición, por tanto, de conformidad 

con lo expuesto se,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones previas de FALTA DE 

COMPETENCIA Y FALTA ABSOLUTA DE PODER, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 134 a 143 del 

cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por la parte demandada a 

través de su apoderada. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Junio, Doce (12) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Junio, Doce (12) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JOSÉ DEL CARMEN RAMÍREZ   

  DEMANDADOS:   HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA 

E.S.E 

  RADICADO:           2014-00022 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

134 a 143 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y 

proposición de las excepciones de fondo presentadas por el demandado a 

través de apoderada, la cual denominó FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO, 

por lo cual el despacho correrá traslado de la misma por el término de diez 

(10) días a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el 

artículo 510 del C.P.C, y reconocerá personería jurídica a la Dra. BETTY DEL 

ROSIO CARRETERO MORENO quien contestó la demanda, en calidad de 

apoderada de la entidad demandada, en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción de fondo 

de FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO, propuesta por la parte demandada, por 



el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. BETTY DEL ROSIO 

CARRETERO MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.098.650.587 de Bucaramanga, Santander y portadora de la Tarjeta 

Profesional número 219.713 del C.S.J., para que actúe en calidad de 

apoderada del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 9 a 12 del 

cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por la parte demandada en nombre 

propio. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Junio, Seis (6) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Junio, Seis (6) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  SAMIRA TON ÁLVAREZ 

  DEMANDADOS:   LUIS ÁNGEL TAPIERO CAPERA Y OTRO 

  RADICADO: 2013-00667 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

56 a 66 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de 

las excepciones de fondo presentadas por el demandado a través de apoderado, las 

cuales denominó EXCEPTIO PLUS PETITUM O EJECUCIÓN POR MÁS DE LO 

DEBIDO y ACTO DE MALA FE Y LEALTAD PROCESAL, por lo cual el despacho 

correrá traslado de la misma por el término de diez (10) días a la parte demandante, 

para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C, y reconocerá 

personería jurídica al Dr. RAFAEL ANTONIO REYES VEGA quien contestó la 

demanda, en calidad de apoderado del demandado, en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo de EXCEPTIO PLUS PETITUM O EJECUCIÓN POR MÁS DE LO DEBIDO y 

ACTO DE MALA FE Y LEALTAD PROCESAL, propuesta por la parte demandada, 

por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite 

las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 



SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. RAFAEL ANTONIO 

REYES VEGA, identificado con la cédula de ciudadanía número 73.094.350 de 

Cartagena, Bolívar y portador de la Tarjeta Profesional número 53.661 del C.S.J., 

para que actúe en calidad de apoderado del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 56 a 66 del 

cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por la parte demandada a través de 

apoderado. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Junio, Tres (3) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Junio, Tres (3) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADOS:  MIGUEL ÁNGEL PÉREZ BAYONA 

  RADICADO: 2013-00667 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

56 a 66 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de 

las excepciones de fondo presentadas por el demandado a través de apoderado, las 

cuales denominó EXCEPTIO PLUS PETITUM O EJECUCIÓN POR MÁS DE LO 

DEBIDO y ACTO DE MALA FE Y LEALTAD PROCESAL, por lo cual el despacho 

correrá traslado de la misma por el término de diez (10) días a la parte demandante, 

para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C, y reconocerá 

personería jurídica al Dr. RAFAEL ANTONIO REYES VEGA quien contestó la 

demanda, en calidad de apoderado del demandado, en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo de EXCEPTIO PLUS PETITUM O EJECUCIÓN POR MÁS DE LO DEBIDO y 

ACTO DE MALA FE Y LEALTAD PROCESAL, propuesta por la parte demandada, 

por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite 

las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. RAFAEL ANTONIO 

REYES VEGA, identificado con la cédula de ciudadanía número 73.094.350 de 

Cartagena, Bolívar y portador de la Tarjeta Profesional número 53.661 del C.S.J., 

para que actúe en calidad de apoderado del demandado. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 7 a 11 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por la parte 

demandada. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Marzo, Veintiséis (26) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Marzo, Veintiséis (26) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  LEDYS HELENA LAGUNA SÁNCHEZ 

  DEMANDADOS:  OSCAR SÁNCHEZ VEGA 

  RADICADO: 2013-00245 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 6 a 11 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y 

proposición de la excepción de fondo presentada por el demandado a través 

de apoderado, la cual denominó INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, por 

lo cual el despacho correrá traslado de la misma por el término de diez (10) 

días a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 

510 del C.P.C, y reconocerá personería jurídica al Dr. EDINSON JOSÉ 

JIMÉNEZ URIBNA quien contestó la demanda, en calidad de apoderado del 

demandado, en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción 

de fondo de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, propuesta por la parte 

demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre 

ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan 

los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. EDINSON JOSÉ 

JIMÉNEZ URBINA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

7.468.494 de Barranquilla, Atlántico y portador de la Tarjeta Profesional 

número 49.369 del C.S.J., para que actúe en calidad de apoderado del 

demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 



Juez 

Flcr. 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que fue propuesta 

la excepción previa de COBRO DE LO NO DE DEBIDO, INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE 

Y AUSENCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS, propuestas por el apoderado de la 
demandada. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Marzo, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Marzo, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

  DEMANDANTE: NEIL MORALES CHÁVEZ 

  DEMANDADOS:   BRIYITH PATRICIA CARRILLO SÁNCHEZ 

  RADICADO:  2013-00428 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de excepciones 

previas de COBRO DE LO NO DE DEBIDO, INEXISTENCIA DEL 

DEMANDANTE Y AUSENCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS, presentado 

por el apoderado de la señora BRIYITH PATRICIA CARRILLO SÁNCHEZ, es 

pertinente indicar que dichas excepciones serán rechazadas de plano 

porque dentro del proceso Ejecutivo no se permite la proposición de 

excepciones previas y los hechos que constituyan alguna de ellas, deberán 

ser alegados como recurso de Reposición en contra del mandamiento de 

pago, como prevé el inciso tercero del Artículo 509 del C.P.C. En 

consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones previas de COBRO DE 

LO NO DE DEBIDO, INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE Y AUSENCIA DE 

LAS INSTRUCCIONES DADAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 
 

 

 



Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el apoderado 

de la parte demandada presentó memorial solicitando la nulidad del proceso por haberse 

violado el artículo 29 de la Constitución Nacional. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Marzo, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Marzo, Veintisiete  (27) de Dos Mil Catorce (2014 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

  DEMANDANTE: NEIL MORALES CHÁVEZ 

  DEMANDADOS:   BRIYITH PATRICIA CARRILLO SÁNCHEZ 

  RADICADO:  2013-00428 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de Incidente 
de Nulidad interpuesto por el apoderado de la parte demandada, el Dr. 

PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ SANTANA, con fundamento en que se violó el 
artículo 29 de la Constitución Nacional por violación al debido proceso, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante del incidente de nulidad 

presentado por el apoderado de la parte demandada, por el término de tres (3) días, 

para que en caso tal que lo considere, solicite las pruebas que requiera. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que 

a folios 11 a 13 del cuaderno principal obra contestación de la demanda 

presentada por la parte demandada. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Marzo, Siete (7) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Marzo, Siete (7) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  ROMERITA PATRICIA JIMÉNEZ C. 

  DEMANDADOS:  SOVEIDA SOCARRÁS NIEVES 

  RADICADO: 2013-00695 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 11 a 13 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y 

proposición de excepciones presentadas por la parte demandada en nombre 

propio, por lo cual el despacho correrá traslado de la excepción de fondo de 

PAGO DE LA OBLIGACIÓN, por el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C, 

en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción 

de fondo de PAGO DE LA OBLIGACIÓN, propuesta por la parte demandada, 

por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a 

folios 17 a 25 del cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada 

por la parte demandada a través de apoderado. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Marzo, Cuatro (4) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Marzo, Cuatro (4) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  CAMPESA S.A. 

  DEMANDADOS:   EMMA OBREGÓN Y OTRO 

  RADICADO:  2013-00467 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

17 a 25 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de 

excepciones por la demandada EMMA INÉS OBREGÓN LONDOÑO deprecadas a 

través de apoderada, el despacho correrá traslado de las excepciones de fondo de 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN y PAGO DE LO NO DEBIDO, por el término 

de diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el 

artículo 510 del C.P.C. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que a folio 21 del cuaderno principal, obra poder 

conferido por la demandada EMMA INÉS OBREGÓN LONDOÑO al Dr. CARLOS 

ANTONIO MUSKUS OTERO, se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

fondo de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN y PAGO DE LO NO DEBIDO, 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad 

anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. CARLOS ANTONIO 

MUSKUS OTERO identificado con la cédula de ciudadanía número 72.186,0’78 de 

Barranquilla, Atlántico y Portadora de la Tarjeta Profesional No. 108.958 del C.S.J, 

para que actúe en calidad de apoderado del demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que 

a folios 10 a 19 del cuaderno principal obra contestación de la demanda 

presentada por la parte demandada. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Marzo, Cuatro (4) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Marzo, Cuatro (4) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  ROMERITA PATRICIA JIMÉNEZ C. 

  DEMANDADOS:   DAVID DURÁN URIBE Y SORAYA VARGAS 

  RADICADO: 2013-00391 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 10 a 19  del cuaderno principal obra contestación de la demanda y 

proposición de excepciones por la parte demandada, de las cuales la primera 

se denomina excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria y 

las demás son excepciones de fondo, es pertinente pronunciarnos en primer 

lugar frente a enunciada excepción previa para indicar la misma será 

rechazada de plano porque dentro del proceso Ejecutivo no se permite la 

proposición de excepciones previas y los hechos que constituyan alguna de 

ellas, deberán ser alegados como recurso de Reposición en contra del 

mandamiento de pago, como prevé el inciso tercero del Artículo 509 del 

C.P.C. 



Aclarado lo anterior, despacho correrá traslado de las excepciones de fondo 

de AUSENCIA O VIOLACIÓN DE INSTRUCCIONES, COBRO DE LO NO 

DEBIDO y MALA FE DEL ACTOR, por el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C, 

en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la excepción previa de COMPROMISO 

O CLÁUSULA COMPROMISORIA. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de fondo de AUSENCIA O VIOLACIÓN DE INSTRUCCIONES, 

COBRO DE LO NO DEBIDO y MALA FE DEL ACTOR, propuestas por la 

parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad 

anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que 

a folios 7 a 35 del cuaderno principal obra contestación de la demanda 

presentada por la parte demandada a través de apoderado. Ordene lo que 

estime pertinente. 

Aguachica, Marzo, Cuatro (4) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Marzo, Cuatro (4) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  EDGAR BALLESTEROS ORTIZ 

  DEMANDADOS:   DANIEL FELIPE ARGOTY ADARME 

  RADICADO:  2013-00385 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 7 a 35  del cuaderno principal obra contestación de la demanda y 

proposición de excepciones por la parte demandada deprecadas a través de 

apoderada, de las cuales la primera se denomina excepción previa de falta 

de jurisdicción y competencia y las demás son excepciones de fondo, es 

pertinente pronunciarnos en primer lugar frente a enunciada excepción 

previa para indicar la misma será rechazada de plano porque dentro del 

proceso Ejecutivo no se permite la proposición de excepciones previas y los 

hechos que constituyan alguna de ellas, deberán ser alegados como recurso 

de Reposición en contra del mandamiento de pago, como prevé el inciso 

tercero del Artículo 509 del C.P.C. 

Aclarado lo anterior, despacho correrá traslado de las excepciones de fondo 

de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, EXCEPCIÓN DE FALSEDAD 

IDEOLÓGICA, TACHA DE FALSEDAD DEL TÍTULO BASE DE RECAUDO 

EJECUTIVO, EXCCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO, EXCEPCIÓN 

DE FALTA DE LOS REQUISITOS DE UN TÍTULO VALOR, por el término 

de diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé 

el artículo 510 del C.P.C. 



Por otro lado, teniendo en cuenta que a folio 7 del cuaderno principal, obra 

poder conferido por el demandado a la Dra. MARINA DEL CARMEN 

LACOMBE VILLA, se, 

 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la excepción previa de FALTA DE 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de fondo de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, EXCEPCIÓN 

DE FALSEDAD IDEOLÓGICA, TACHA DE FALSEDAD DEL TÍTULO BASE 

DE RECAUDO EJECUTIVO, EXCCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO 

DEBIDO, EXCEPCIÓN DE FALTA DE LOS REQUISITOS DE UN TÍTULO 

VALOR, propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con 

la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. MARINA DEL 

CARMEN LACOMBE VILLA identificado con la cédula de ciudadanía número 

32.813.128 de Soledad, Atlántico y Portadora de la Tarjeta Profesional No. 

45.899 del C.S.J, para que actúe en calidad de apoderada del demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 11 a 37 del cuaderno principal 

obra contestación de la demanda presentada por la parte demandada a través de apoderada. Ordene lo que estime 

pertinente. 

Aguachica, Febrero, Dieciocho (18) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Febrero, Dieciocho (18) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JAIRO VILLALBA SANTIAGO 

  DEMANDADOS:   LIBARDO DE JESÚS CRUZ ROMERO 

  RADICADO:  2013-00582 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 11 a 37 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones por 

la parte demandada a través de apoderada, dentro del término de traslado, se correrá 

traslado de las excepciones de EXCEPCIÓN DE CARENCIA DE ACCIÓN DIRECTA DEL 

DEMANDANTE POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, 

EXCEPCIÓN CAMBIARIA FUNDADA EN LA OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL 

TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLA EXPRESAMENTE, EXCEPCIÓN 

CAMBIARIA DE AUSENCIA DE CAUSA POR INEXISTENCIA DE VICIO, PRESCRIPCIÓN 

DE LA ACCIÓN y BUENA FE, por el término de diez (10) días a la parte demandante, para 

que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que a folio 18, obra poder conferido por el demandado a 

la Dra. MARÍA TERESA HERNÁNDEZ PRADA, se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante las excepciones de mérito de 

EXCEPCIÓN DE CARENCIA DE ACCIÓN DIRECTA DEL DEMANDANTE POR FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, EXCEPCIÓN CAMBIARIA FUNDADA EN LA 

OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO 

SUPLA EXPRESAMENTE, EXCEPCIÓN CAMBIARIA DE AUSENCIA DE CAUSA POR 

INEXISTENCIA DE VICIO, PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN y BUENA FE, propuestas por 

la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, 

adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. MARÍA TERESA 

HERNÁNDEZ PRADA identificada con la cédula de ciudadanía número 63.317.875 de 

Bucaramanga, Santander y Portadora de la Tarjeta Profesional No. 52.569 del C.S.J, para 

que actúe en calidad de apoderada del demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 



 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 14 a 16 del cuaderno principal 

obra contestación de la demanda presentada por la parte demandada a través de apoderado. Ordene lo que estime 

pertinente. 

Aguachica, Febrero, Cinco (5) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Febrero, Cinco (5) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  EDGAR BALLESTEROS ORTIZ 

  DEMANDADOS:   BRAYAN FERNANDO DONCEL R. 

  RADICADO:  2013-00381 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 14 a 16 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones por 

la parte demandada, dentro del término de traslado, se correrá traslado de la TACHA DE 

FALSEDAD y de las excepciones de FALSEDAD MATERIAL DEL TÍTULO VALOR, 

INHABILIDAD DEL TÍTULO VALOR y FALTA DE NOTIFICACIÓN DE LA CESIÓN DEL 

CRÉDITO, por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie 

como prevé el artículo 510 del C.P.C. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que a folio 11 y 12 del cuaderno principal, obra poder 

conferido por el demandado al Dr. IVÁN DARÍO CÓRDOBA DANGON, se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la TACHA DE FALSEDAD y 

las excepciones de mérito de FALSEDAD MATERIAL DEL TÍTULO VALOR, INHABILIDAD 

DEL TÍTULO VALOR y FALTA DE NOTIFICACIÓN DE LA CESIÓN DEL CRÉDITO, 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. IVÁN DARÍO CÓRDOBA 

DANGON identificado con la cédula de ciudadanía número 12.435.863 de Valledupar, 

Cesar y Portador de la Tarjeta Profesional No. 154.861 del C.S.J, para que actúe en calidad 

de apoderado del demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 12 a 22 del 
cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por el demandado a través de su 
apoderada, en el cual propone excepciones. Ordene lo que estime pertinente. 

Aguachica, Febrero, Cinco (5) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 



Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Febrero, Cinco (5) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  HERMES SANJUAN SÁNCHEZ 
  DEMANDADOS:   EDWIN FRANCO ANGARITA 
  RADICADO:  2013-00842 
 
De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 
12 a 22 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de 
excepciones por la parte demandada, dentro del término de traslado, se correrá 
traslado de las excepciones de LAS QUE SE DERIVEN DE LA FALTA DE 
ENTREGA DEL TÍTULO O DE LA ENTREGA SIN INTENCIÓN DE HACERLO 
NEGOCIABLE, CONTRA QUIEN NO SEA TENEDOR DE BUENA FE y LAS QUE 
SE FUNDEN EN QUITAS O EN PAGO TOTAL O PARCIAL, por el término de diez 
(10) días a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 
del C.P.C.,  

Así mismo se tiene que a folio 16 obra poder conferido por el demandado a la Dra. 
SANDRA MORENO RANGEL, por lo cual se procederá a reconocerle personería 
jurídica. En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 
mérito de LAS QUE SE DERIVEN DE LA FALTA DE ENTREGA DEL TÍTULO O 
DE LA ENTREGA SIN INTENCIÓN DE HACERLO NEGOCIABLE, CONTRA QUIEN 

NO SEA TENEDOR DE BUENA FE y LAS QUE SE FUNDEN EN QUITAS O EN 
PAGO TOTAL O PARCIAL, propuestas por la parte demandada, por el término de 
diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que 
pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y 
con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. SANDRA MORENO 
RANGEL identificada con la cédula de ciudadanía número 1.065.869.392 de 
Aguachica, Cesar y portadora de la Tarjeta Profesional número 219.909 del C.S.J., 
como apoderada del demandado EDWIN FRANCO ANGARITA, de conformidad con 
las facultades en el poder visible a folio 16 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 
Juez 

Flcr. 
 

 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 13 a 15 del cuaderno principal 
obra contestación de la demanda presentada por la demandada, en el cual se opone a las pretensiones de la 
demanda. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Febrero, Diecisiete (17) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Febrero, Diecisiete (17) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JOSÉ CAVIEDES PABÓN 

  DEMANDADOS:   FENIBER CARO ANDRADE 

  RADICADO:           2013-00029 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 13 a 15 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda donde la demandada FENIBER 

CARO ANDRADE se opone a las pretensiones de la demanda, la cual fue presentada dentro 

del término de traslado, se correrá traslado del citado escrito por el término de diez (10) 

días a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito exceptivo presentado 

por la demandada FENIBER CARO ANDRADE, por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan 

los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que 
a folios 12 a 14 del cuaderno principal obra contestación de la demanda 

presentada por la demandada, en la cual propone excepciones. Ordene lo 
que estime pertinente. 
 

Aguachica, Enero, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 



PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  ROMERITA PATRICIA JIMÉNEZ C. 

  DEMANDADOS:   MARITZA GARCÍA F. 

  RADICADO:  2013-00697 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 12 a 14 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y 

proposición de excepciones por la parte demandada, dentro del término de 

traslado, se correrá traslado de la excepción de PAGO DE LA OBLIGACIÓN, 

por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que se 

pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción 

de mérito de PAGO DE LA OBLIGACIÓN propuesta por la parte demandada, 

por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, adjunte o 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 11 a 14 del cuaderno principal 
obra contestación de la demanda presentada por el demandado a través de su apoderado, en el cual propone 
excepciones. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Enero, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  



AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Enero, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  YUSLEYDI KARINA MESA QUINTERO 

  DEMANDADOS:   RAMIRO DE LA CRUZ GONZÁLEZ CASADIEGO 

  RADICADO:           2012-00717 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 11 a 15 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones por 

la parte demandada, dentro del término de traslado, se correrá traslado de la excepción de 

PAGO PARCIAL y LA GENÉRICA, por el término de diez (10) días a la parte demandante, 

para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

Así mismo se tiene que a folio 14 obra poder conferido por el demandado al Dr. CÉSAR 

AUGUSTO ORTIZ MORENO, por lo cual se procederá a reconocerle personería jurídica. 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito de 

PAGO PARCIAL y LA GENÉRICA propuestas por la parte demandada, por el término de 

diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad 

anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. CÉSAR AUGUSTO ORTIZ 

MORENO identificado con la cédula de ciudadanía número 79.951.067 de Bogotá, D.C. y 

portador de la Tarjeta Profesional número 139.426 del C.S.J., como apoderado del 

demandado RAMIRO DE LA CRUZ GONZÁLEZ CASADIEGO, de conformidad con las 

facultades en el poder visible a folio 14 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la demandada, 

dentro del término de traslado de la demanda, propuso excepciones de fondo. Ordene lo 
que estime pertinente. 

 

Aguachica, Enero, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 



 

PROCESO:  ENTREGA DEL BIEN POR EL TRADENTE AL   

ADQUIRENTE 

  DEMANDANTE:  RAMIRO GÉLVEZ VILLALBA 

  DEMANDADOS:   ELIZABETH LÓPEZ 

  RADICADO:  2013-00409 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 13 al  30 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y 

proposición de excepciones de mérito por la parte demandada, a través de 

apoderada dentro del término de traslado, las cuales denominó como 

EXCEPCIÓN DE MALA FE, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN FRENTE 

A LA PETICIÓN DE TENER LA DEMANDADA QUE HACE ENTREGA DEL 

INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE DEMANDA, EXCEPCIÓN DE 

ENGAÑO O FRAUDE QUE VULNERA O ATENTA UN BIEN O INTERÉS 

JURÍDICO AMPARADO POR EL ESTADO, EXCEPCIÓN DE ERROR 

GRAVE POR CAMBIO ILEGAL DEL ACTO JURÍDICO PACTADO O 

ACORDADO CON ANTELACIÓN Y LA GENÉRICA, por lo cual se correrá 

traslado de las mismas por el término de diez (10) días a la parte 

demandante. 

Así mismo teniendo en cuenta que la demandada confirió poder a la Dra. 

DORIS MANOSALVA DE LA ROSA para que la representara dentro del 

proceso, se procederá a reconocerle personería jurídica.  En consecuencia 

se, 

 RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito de las excepciones denominadas EXCEPCIÓN DE 

MALA FE, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN FRENTE A LA PETICIÓN 

DE TENER LA DEMANDADA QUE HACE ENTREGA DEL INMUEBLE 

OBJETO DE LA PRESENTE DEMANDA, EXCEPCIÓN DE ENGAÑO O 

FRAUDE QUE VULNERA O ATENTA UN BIEN O INTERÉS JURÍDICO 

AMPARADO POR EL ESTADO, EXCEPCIÓN DE ERROR GRAVE POR 

CAMBIO ILEGAL DEL ACTO JURÍDICO PACTADO O ACORDADO CON 

ANTELACIÓN Y LA GENÉRICA, propuestas por la parte demandada, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite 

las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. DORIS 

MANOSALVA DE LA ROSA identificada con la cédula de ciudadanía 

número 63.280.660 de Bucaramanga, Santander y portador de la Tarjeta 

Profesional número 57.563 del C.S.J, para que actúe en calidad de 

apoderada de la parte demandada del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y a la contestación de 
la demanda presentada por la demandada a través de su apoderada, se dará 

el trámite previsto en el artículo 99 del C.P.C. y por tanto se correrá traslado 
de las excepciones de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA RESPECTO DEL BANCO DE OCCIDENTE y FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE PARTE DEL 
DEMANDANTE por el término de tres (3) días para que la parte demandante 

pida pruebas, en consecuencia  se, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de las excepciones previas de 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DEL BANCO 

DE OCCIDENTE y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE 

PARTE DEL DEMANDANTE por el término de tres (3) días, para que proceda a 

solicitar las pruebas que a bien tenga y que versen sobre los hechos que configuren 

la excepción propuesta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 



Flcr. 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que fue propuesta 

la excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES, propuesta por la demandada. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Enero, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Enero, Veintisiete (27) de Dos Mil Catorce (2014) 

 

PROCESO:       ENTREGA DEL BIEN POR EL TRADENTE AL  

  ADQUIRENTE 

  DEMANDANTE: RAMIRO GELVES VILLALBA 

  DEMANDADOS:   ELIZABETH LÓPEZ VILLEGAS 

  RADICADO:  2013-00388 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de 
excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 
REQUISITOS FORMALES, presentado por la apoderada de la señora 

ELIZABETH LÓPEZ VILLEGAS, se le dará el trámite previsto en el numeral 
4º del artículo 99 del C.P.C. corriendo traslado de las mismas por el término 
de tres (3) días, dentro del cual se ordena a la parte demandante, sanee los 

defectos avizorados por la demandada, en consecuencia se, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción previa 

de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 

presentada por la señora ELIZABETH LÓPEZ VILLEGAS, por el término de tres (3) 

días. 

SEGUNDO: ORDÉNESE a la parte demandante que dentro del término previsto en 

el numeral anterior, deberá subsanar los defectos avizorados por la demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 



Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el apoderado 

de la parte demandada presentó memorial solicitando la nulidad del proceso por poder 

insuficiente para actuar, por parte del apoderado demandante, inconsistencias en los 

títulos valores base de recaudo y falta de jurisdicción. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Enero, Veinte (20) de Dos Mil Catorce (2014) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Veinte (20) de Dos Mil Catorce (2014 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  SOCIEDAD HERMANOS NÚÑEZ QUIÑONES  

     CIA LTDA 

  DEMANDADOS:   MUNICIPIO DE AGUACHICA 

  RADICADO:  2013-00305 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de Incidente 

de Nulidad interpuesto por el apoderado de la parte demandada, el Dr. 
YAMIT EMIRO CARRANZA BERRUECOS, con fundamento en que el poder 

otorgado por la parte demandante a su apoderado mantiene un defecto 
procedimental absoluto, por cuanto el Juez actuó al margen del 
procedimiento establecido, toda vez que en el poder no se manifiesta 

expresamente el tipo de proceso ejecutivo que se faculta presentar al 
apoderado, así mismo, por cuanto los títulos ejecutivos que soportan la 

demanda ejecutiva mantienen inconsistencias y por último, se invoca como 
causal de nulidad, la falta de Jurisdicción, se procederá a correr traslado a 
la parte demandante por el término de tres (3) días para que se pronuncie 

al respecto y si es del caso, solicite las pruebas que a bien tenga practicar.  
 
En consecuencia  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante del incidente de nulidad 

presentado por el apoderado de la parte demandada, por el término de tres (3) días, 

para que en caso tal que lo considere, solicite las pruebas que requiera. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. YAMIT EMIRO 

CARRANZA BERRUECOS identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.065.869.291 de Aguachica, Cesar, y portador de la Tarjeta Profesional número 

194.994 del C.S.J., en calidad de apoderado del MUNICIPIO DE AGUACHICA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 
Flcr. 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la demandada 

en la oportunidad procesal propuso excepciones previas en contra de la demanda. Ordene 

lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Diciembre, Dieciséis (16) de Dos Mil Trece (2013) 



 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Diciembre, Dieciséis (16) de Dos Mil Trece (2013) 

 

PROCESO:       REIVINDICATORIO 

  DEMANDANTE:  ANA DELIA PALLARES Y OTROS 

  DEMANDADOS:   DENIS MARÍA CARRASCAL 

  RADICADO:  2013-00703 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de 
excepción previa de COSA JUZGADA, presentado por la apoderada del 

demandado, se le dará el trámite previsto en el artículo 99 del C.P.C. 
corriendo traslado de las mismas por el término de tres (3) días para que la 

parte demandante pida pruebas, en consecuencia se, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de la excepción previa de  

COSA JUZGADA presentada por la demandada DENIS MARÍA CARRASCAl, por el 

término de tres (3) días, para que proceda a solicitar las pruebas que a bien tenga 

y que versen sobre los hechos que configuren las excepciones propuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que los 

demandados en la oportunidad procesal propusieron excepciones previas en contra de la 

demanda. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Diciembre, Cuatro (4) de Dos Mil Trece (2013) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Diciembre, Cuatro (4) de Dos Mil Trece (2013) 

 

PROCESO:       DIVISORIO 

  DEMANDANTE:  YURANI ALEJANDRA PRADO Y OTRA 

  DEMANDADOS:   RAMÓN MENESES 

  RADICADO:  2013-00800 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de 
excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES, presentado por la apoderada del demandado, se 
le dará el trámite previsto en el artículo 99 del C.P.C. corriendo traslado de 
las mismas por el término de tres (3) días para que la parte demandante 

pida pruebas, en consecuencia se, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de la excepción previa de 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 

presentada por el demandado RAMÓN MENESES, por el término de tres (3) días, 

para que proceda a solicitar las pruebas que a bien tenga y que versen sobre los 

hechos que configuren las excepciones propuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que los 
demandados en la oportunidad procesal propusieron excepciones previas en contra de la 

demanda. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Diciembre, Tres (3) de Dos Mil Trece (2013) 



 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Diciembre, Tres (3) de Dos Mil Trece (2013) 

 

PROCESO:       SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO LEGAL 

  DEMANDANTE:  JOSÉ DIGNO RAMOS VARGAS 

  DEMANDADOS:   JOSÉ FRANCISCO RAMOS PEREIRA Y OTROS 

  RADICADO:  2013-00298 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de 
excepción previa de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA visible a folios 1 al 6 del cuaderno de excepciones previas, 
presentado por los demandados JULIÁN ENRIQUE, SIMÓN, ULPIANO, 

JOSÉ JOAQUÍN, GONZALO y CARMEN MERCEDES VARGAS BADILLO y 
MARÍA ASCENCIÓN VARGAS DE GARCÍA a través de su apoderado, el Dr. 
PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ SANTANA, así como del memorial de excepción 

previa de FALTA DE COMPETENCIA visible a folios 7 al 14 del mismo 
cuaderno, presentada por el demandado JOSÉ FRANCISCO RAMOS 
PEREIRA a través de su apoderado OSCAR JULIÁN OQUENDO 

VILLACRUZ, se les dará el trámite previsto en el artículo 99 del C.P.C. 
corriendo traslado de las mismas por el término de tres (3) días para que la 

parte demandante pida pruebas, en consecuencia  se, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de las excepciones previas de 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA presentada por los 

demandados JULIÁN ENRIQUE, SIMÓN, ULPIANO, JOSÉ JOAQUÍN, GONZALO y 

CARMEN MERCEDES VARGAS BADILLO y MARÍA ASCENCIÓN VARGAS DE 

GARCÍA y FALTA DE COMPETENCIA presentada por el demandado JOSÉ 

FRANCISCO RAMOS PEREIRA, por el término de tres (3) días, para que proceda a 

solicitar las pruebas que a bien tenga y que versen sobre los hechos que configuren 

las excepciones propuestas. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. PEDRO ANTONIO 

SÁNCHEZ SANTANA identificado con la cédula de ciudadanía número 8.667.005 

de Barranquilla, Atlántico, y portador de la Tarjeta Profesional número 36.410 del 

C.S.J., en calidad de apoderado de los señores JULIÁN ENRIQUE, SIMÓN, 

ULPIANO, JOSÉ JOAQUÍN, GONZALO y CARMEN MERCEDES VARGAS 

BADILLO, MARÍA ASCENCIÓN VARGAS DE GARCÍA y MARIO FERNANDO 

VARGAS SANTIAGO. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. OSCAR JULIÁN 

OQUENDO VILLACREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 

87.714.430 de Ipiales, Nariño, y portador de la Tarjeta Profesional número 91.853 

del C.S.J., en calidad de apoderado de la señora GLORIA LUCÍA MORALES DE 

RAMOS, quien mantiene un poder general conferido por el demandado JOSÉ 

FRANCISCO RAMOS PEREIRA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el demandado 

BANCO DE OCCIDENTE quien se notificó por aviso de la demanda el día 8 de febrero del 

presente año, dentro del término de traslado propuso excepciones previas en contra de la 

demanda. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Marzo, Veinte (20) de Dos Mil Trece (2013) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Marzo, Veinte (20) de Dos Mil Trece (2013) 

 

PROCESO:       VERBAL DE MENOR CUANTÍA – 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

  DEMANDANTE:  RIDER PÉREZ SANTOS 

  DEMANDADOS:   ENRIQUE LEÓN FORERO Y BANCO DE  

     OCCIDENTE 

  RADICADO:  2012-00355 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de medidas 
previas presentado por la demandada a través de su apoderado, se dará el 

trámite previsto en el artículo 99 del C.P.C. y por tanto se correrá traslado 
de las excepciones de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA RESPECTO DEL BANCO DE OCCIDENTE y FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE PARTE DEL 
DEMANDANTE por el término de tres (3) días para que la parte demandante 
pida pruebas, en consecuencia  se, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de las excepciones previas de 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DEL BANCO 

DE OCCIDENTE y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE 

PARTE DEL DEMANDANTE por el término de tres (3) días, para que proceda a 

solicitar las pruebas que a bien tenga y que versen sobre los hechos que configuren 

la excepción propuesta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que 
la parte demandada, JESÚS EMILIO HERRERA PÉREZ, contestó dentro 

del término conferido por la ley la demanda interpuesta en su contra a través 
de apoderado y propuso excepciones previas y de mérito. Ordene lo que 
estime pertinente. 

 
Aguachica, Noviembre, Doce (12)  de 2013 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Noviembre, Doce (12) de Dos Mil Trece 2013 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  DALÍN RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ 

  DEMANDADOS:   JESÚS EMILIO HERRERA PÉREZ 

  RADICADO:  2013-00479 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 13 al 37 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y 

proposición de excepciones previas y de mérito por la parte demandada, a 

través de apoderado, de las cuales las primeras, es decir, las previas, fueron 

propuestas como excepciones y no como recurso de Reposición en contra 

del mandamiento de pago, tal como dispone el inciso tercero del artículo 509 

del C.P.C., por lo cual no se les dará trámite alguno y se rechazarán de 

plano. 

En segundo lugar, se tiene que el demandado a través de su apoderado, 

propuso excepciones de mérito dentro del término de traslado, las cuales 

denominó como EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR 

COMPENSACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, MALA FE DEL ACTOR, por 

lo cual se correrá traslado de las mismas por el término de diez (10) días a 

la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del 

C.P.C. 

Así mismo teniendo en cuenta que la demandada confirió poder al Dr. 

RAFAEL EMILIO APONTE VALVERDE para que la representara dentro del 

proceso, se procederá a reconocerle personería jurídica.  En consecuencia 

se, 

 

 

 RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones previas propuestas por 

la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente auto. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito de EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN POR COMPENSACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, MALA 

FE DEL ACTOR, propuestas por la parte demandada, por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas 

que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho 

término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. RAFAEL 

EMILIO APONTE VALVERDE identificado con la cédula de ciudadanía 

número 77.013.325 de Valledupar, Cesar y portador de la Tarjeta 



Profesional número 45.578 del C.S.J, para que actúe en calidad de 

apoderado de la parte demandada del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 9 a 10 del cuaderno principal 
obra contestación de la demanda presentada por la demandada, en el cual se opone a las pretensiones de la 

demanda. Ordene lo que estime pertinente. 
 
Aguachica,  Agosto, Doce (12) de 2013 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 
Aguachica, Agosto, Doce (12) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  SANDRA MILENA RODRÍGUEZ 

  DEMANDADOS:   YALEXI CARRILLO RUEDA y EDWIN RODRÍGUEZ 

  RADICADO:           2013-00247 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 9 a 10 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda donde la demandada YALEXI 



CARRILLO RUEDA se opone a las pretensiones de la demanda, la cual fue presentada 

dentro del término de traslado, se correrá traslado del citado escrito por el término de diez 

(10) días a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del 

C.P.C.,  

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito exceptivo presentado 

por la demandada YALEXI CARRILLO RUEDA, por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte 

demandada,  RUMALDA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, contestó dentro del término conferido por 

la ley la demanda interpuesta en su contra y propuso incidente de Tacha de Falsedad en 
contra del título valor. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Agosto, Primero (1º)  de 2013 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Agosto, Primero (1º) de Dos Mil Trece 2013 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  ADELEIDE MARÍA MENA PINEDA 

  DEMANDADOS:   RUMALDA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

  RADICADO:  2013-00477 

 



De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la parte 

demandada contestó la demanda proponiendo incidente de tacha de falsedad en 

contra de la letra de cambio objeto de recaudo, se dará el trámite previsto en el 

artículo 290 del C.P.C. ordenando la reproducción del documento y la rúbrica y 

sello del mismo, se correrá traslado del incidente por el término de tres (3) días 

para que la parte demandante pida pruebas, en consecuencia  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR que a expensas de la parte demandada se reproduzca la 

letra de cambio, documento objeto de tacha, a través de reproducción fotográfica u 

otro medio similar para proceder a rubricarlo y sellarlo por la Secretaria del 

Despacho y dejar testimonio del estado.  

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de la tacha de falsedad por el 

término de tres (3) días, para que proceda a solicitar las pruebas que a bien tenga. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte 

demandada,  RUMALDA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, contestó dentro del término conferido por 

la ley la demanda interpuesta en su contra y propuso excepciones de mérito. Ordene lo que 

estime pertinente. 

 
Aguachica, Agosto, Primero (1º)  de 2013 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Agosto, Primero (1º) de Dos Mil Trece 2013 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  ADELEIDE MARÍA MENA PINEDA 

  DEMANDADOS:   RUMALDA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

  RADICADO:  2013-00477 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 8 al 16 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones de 

mérito por la parte demandada, a través de apoderado, propuestas dentro del término de 

traslado, se correrá traslado de las mismas, denominadas NULIDAD DEL TÍTULO VALOR 

ARRIMADO A LA DEMANDA, FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA y 

COBRO DE LO NO DEBIDO O DE UNA OBLIGACIÓN INEXISTENTE, por el término de 



diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del 

C.P.C. 

Por otra parte, teniendo cuenta que con la contestación de la demanda también se propuso 

incidente de tacha de falsedad en contra de la letra de cambio objeto de recaudo, se dará 

el trámite previsto en el artículo 290 del C.P.C. ordenando la reproducción del documento 

y la rúbrica y sello del mismo, no obstante la tacha no se tramitará como incidente toda 

vez que fueron propuestas excepciones y por tanto, dicha tacha se tramitará como 

excepción. 

Así mismo teniendo en cuenta que la demandada confirió poder al Dr. ARGEMIRO 

SÁNCHEZ PÉREZ para que la representara dentro del proceso, se procederá a reconocerle 

personería jurídica.  En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito de 

NULIDAD DEL TÍTULO VALOR ARRIMADO A LA DEMANDA, FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR ACTIVA y COBRO DE LO NO DEBIDO O DE UNA OBLIGACIÓN 

INEXISTENTE y de la TACHA DE FALSEDAD, propuestas por la parte demandada, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas 

que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con 

la finalidad anotada. 

SEGUNDO: ORDENAR que a expensas de la parte demandada se reproduzca la letra de 

cambio, documento objeto de tacha, a través de reproducción fotográfica u otro medio 

similar para proceder a rubricarlo y sellarlo por la Secretaria del Despacho y dejar 

testimonio del estado.  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. ARGEMIRO SÁNCHEZ PÉREZ 

identificado con la cédula de ciudadanía número 18.912-778 de Aguachica, Cesar y 

portador de la Tarjeta Profesional número 46.086 del C.S.J, para que actúe en calidad de 

apoderado de la parte demandada del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 16 a 27 del cuaderno principal 
obra contestación de la demanda presentada por la demandada en nombre propio, en la cual propone excepciones 

de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 
 
Aguachica,  Julio, Diez (10) de 2013 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Julio, Diez (10) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  GLADYS ARDILA TRIANA 

  DEMANDADOS:   INGRID GENISSE ORTEGA LÓPEZ 

  RADICADO:           2012-00196 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 16 al 27 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones de 

mérito por la parte demandada, propuestas dentro del término de traslado, se correrá 

traslado de las mismas, denominadas COBRO DE LO NO DEBIDO y FALSEDAD 

IDEOLÓGICA EN LA DEMANDA, por el término de diez (10) días a la parte demandante, 

para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito de 

COBRO DE LO NO DEBIDO y FALSEDAD IDEOLÓGICA EN LA DEMANDA, propuestas 

por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 6 a 8 del cuaderno principal 
obra contestación de la demanda presentada por la demandada a través de su apoderada, en el cual propone 
excepciones de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 

 
Aguachica,  Junio, Once (11) de 2013 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Junio, Once (11) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  LEDYS ELENA LAGUNA SÁNCHEZ 

  DEMANDADOS:   MARIAINYS MANOSALVA MENESES 

  RADICADO:           2012-00435 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 6 al 8 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones de 

mérito por la parte demandada, propuestas dentro del término de traslado, se correrá 

traslado de las mismas, denominadas DESCONOCIMIENTO DEL CONTENIDO Y 

ALCANCE DEL TÍTULO O DEL NEGOCIO O RELACIÓN FUNDAMENTAL QUE ORIGINÓ 

SU CREACIÓN, PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA 

CAUSA, por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie como 

prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

Así mismo se tiene que a folio 9 obra poder conferido por la demandada a la Dra. KELLY 

KATHERINE TORRES COLMENARES, se procederá a reconocerle personería jurídica. 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito de 

DESCONOCIMIENTO DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL TÍTULO O DEL NEGOCIO O 

RELACIÓN FUNDAMENTAL QUE ORIGINÓ SU CREACIÓN, PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN y ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA propuestas por la parte 

demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. KELLY KATHERINE TORRES 

COLMENARES identificada con la cédula de ciudadanía número 49.670.521 de Aguachica, 



Cesar y portadora de la Tarjeta Profesional número 209.736 del C.S.J., como apoderada de 

la demandada MARIAINYS MANOSALVA MENESES, de conformidad con las facultades en 

el poder visible a folio 9 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 6 a 9 del cuaderno principal 
obra contestación de la demanda presentada por la demandada a través de su apoderada, en el cual propone 
excepciones de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 

 
Aguachica,  Junio, Siete (7) de 2013 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Junio, Siete (7) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO MIXTO DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

  DEMANDADOS:   ÁLVARO GIRALDO GONZÁLEZ 

  RADICADO:           2012-00474 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y previo a correr traslado de las 

excepciones propuestas en la contestación de la demanda, se hace necesario que exista 

claridad en la contestación de la demanda para el correcto ejercicio del Derecho a la 

Defensa, se requerirá al apoderado de la parte demandada, con el fin de que allegue la 

impresión correcta de sus alegatos consignados en la contestación de la demanda y 

puntualmente los contemplados a folio 64 del cuaderno principal, dentro del término de 

ejecutoria del presente auto.  

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR REQUERIR al apoderado de la parte demandada, con el fin de que 

allegue la impresión correcta de sus alegatos consignados en la contestación de la demanda 

y puntualmente los contemplados a folio 64 del cuaderno principal, dentro del término de 

ejecutoria del presente auto. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. ROGELIO PÉREZ GIL 

identificado con la cédula de ciudadanía número 18.918.745 de Aguachica, Cesar y 

portador de la Tarjeta Profesional número 195.173 del C.S.J., como apoderado del 

demandado ÁLVARO GIRALDO GONZÁLEZ, de conformidad con las facultades en el poder 

visible a folio 62 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 24 a 25 del cuaderno principal 

obra contestación de la demanda presentada por la demandada a través de su apoderado, en el cual se opone a 
las pretensiones de la demanda. Ordene lo que estime pertinente. 
 
Aguachica,  Junio, Seis (06) de 2013 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Junio, Seis (6) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR  

  DOCUMENTOS 

  DEMANDANTE:  FLOR MARÍA NIETO RODRÍGUEZ 

  DEMANDADOS:   EFRÉN IDÁRRAGA SANTANA 

  RADICADO:           2013-00280 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 24 a 25 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda donde el demandado se opone a 

las pretensiones de la demanda, la cual fue presentada dentro del término de traslado, se 

correrá traslado del citado escrito por el término de diez (10) días a la parte demandante, 

para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

Así mismo se tiene que a folio 26 obra poder conferido por el demandado al Dr. PEDRO 

ANTONIO SÁNCHEZ SANTANA, por lo cual se procederá a reconocerle personería jurídica. 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito exceptivo presentado 

por el demandado a través de su apoderado, por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan 

los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ 

SANTANA identificado con la cédula de ciudadanía número 8.667.005 de Barranquilla, 

Atlántico y portador de la Tarjeta Profesional número 36.410 del C.S.J., como apoderado 

del demandado EFRÉN IDÁRRAGA SANTANA, de conformidad con las facultades en el 

poder visible a folio 8 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 



 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 6 a 8 del cuaderno principal 
obra contestación de la demanda presentada por la demandada a través de su apoderado, en el cual propone 
excepciones. Ordene lo que estime pertinente. 

 
Aguachica,  Mayo, Quince (15) de 2013 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Mayo, Quince (15) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  LORCY KARINA NAVARRO ABRIL 

  DEMANDADOS:   CORINA CENTENO SANGUINO 

  RADICADO:           2012-00179 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 6 a 7 del 

cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones por la 

parte demandada, dentro del término de traslado, se correrá traslado de la excepción de 

INEXISTENCIA DEL MONTO PRETENDIDO, por el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

Así mismo se tiene que a folio 8 obra poder conferido por la demandada al Dr. CÉSAR 

AUGUSTO ORTIZ MORENO, por lo cual se procederá a reconocerle personería jurídica. 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción de mérito de 

INEXISTENCIA DEL MONTO PRENTEDIDO propuesta por la parte demandada, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas 

que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con 

la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. CÉSAR AUGUSTO ORTIZ 

MORENO identificado con la cédula de ciudadanía número 79.951.067 de Bogotá, D.C. y 

portador de la Tarjeta Profesional número 139.426 del C.S.J., como apoderado de la 

demandada CORINA CENTENO SANGUINO, de conformidad con las facultades en el poder 

visible a folio 8 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 



Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 63 a 171 del cuaderno 

principal obra contestación de la demanda presentada por el demandado a través de su apoderado, en el cual 
propone excepciones de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 
 
Aguachica,  Junio, Once (11) de 2013 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Junio, Once (11) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO MIXTO DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

  DEMANDADOS:   ÁLVARO GIRALDO GONZÁLEZ 

  RADICADO:           2012-00474 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 63 a 171 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones de 

mérito por la parte demandada, dentro del término de traslado, se correrá traslado de la 

excepción de BENEFICIO DE EXCUSIÓN y AUSENCIA O VIOLACIÓN DE LAS 

INSTRUCCIONES, por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que se 

pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

Así mismo se tiene que a folio 62 obra poder conferido por el demandado al Dr. ROGELIO 

PÉREZ GIL, por lo cual se procederá a reconocerle personería jurídica. 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito de 

BENEFICIO DE EXCUSIÓN y AUSENCIA O VIOLACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. ROGELIO PÉREZ GIL 

identificado con la cédula de ciudadanía número 18.918.745 de Aguachica, Cesar y 

portador de la Tarjeta Profesional número 195.173 del C.S.J., como apoderado del 

demandado ÁLVARO GIRALDO GONZÁLEZ, de conformidad con las facultades en el poder 

visible a folio 62 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 9 a 15 del cuaderno principal 
obra contestación de la demanda presentada por la demandada a través de su apoderado, en el cual propone 
excepciones. Ordene lo que estime pertinente. 

 
Aguachica,  Mayo, Catorce (14) de 2013 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 



Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Mayo, Catorce (14) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JUDITH PATRICIA FIGUEROA ALONSO 

  DEMANDADOS:   DUSTANO AGUILAR SAAVEDRA 

  RADICADO:          2013-00001 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 9 a 15 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones por 

la parte demandada, dentro del término de traslado, se correrá traslado de la excepción de 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, por el término de diez (10) días 

a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción de mérito de 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA propuesta por la parte 

demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. CÉSAR AUGUSTO ORTIZ 

MORENO identificado con la cédula de ciudadanía número 79.951.067 de Bogotá, D.C. y 

portador de la Tarjeta Profesional número 139.426 del C.S.J., como apoderado del 

demandado DUSTANO AGUILAR  SAAVEDRA, de conformidad con las facultades en el 

poder visible a folio 11 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 12 a 17 del cuaderno principal 

obra contestación de la demanda presentada por la demandada a través de su apoderado, en el cual propone 
excepciones. Ordene lo que estime pertinente. 
 
Aguachica,  Mayo, Catorce (14) de 2013 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  



AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Mayo, Catorce (14) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  DICK GENER VARON 

  DEMANDADOS:   RAÚL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

  RADICADO:          2012-00025 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 12 a 17 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones por 

la parte demandada, dentro del término de traslado, se correrá traslado de las excepciones 

de INEXISTENCIA DE LA CAUSA INVOCADA, INEXISTENCIA DE LA OBBLIGACIÓN, 

COBRO DE LO NO DEBIDO, FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PARTE DEL 

ACTOR y NULIDAD ABSOLUTA DEL TÍTULO PRESENTADO COMO PRUEBA, por el 

término de diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el 

artículo 510 del C.P.C.,  

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito de 

INEXISTENCIA DE LA CAUSA INVOCADA, INEXISTENCIA DE LA OBBLIGACIÓN, 

COBRO DE LO NO DEBIDO, FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PARTE DEL 

ACTOR y NULIDAD ABSOLUTA DEL TÍTULO PRESENTADO COMO PRUEBA propuestas 

por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la 

Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 8 a 13 del cuaderno principal 
obra contestación de la demanda presentada por la demandada a través de su apoderado, en el cual propone 
excepciones. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica,  Mayo, Siete (7) de 2013 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Mayo, Siete (7) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  LUZ KATHERINE TELLEZ MEDINA 



  DEMANDADOS:   DUBYS BALDOVINO ARRIETA 

  RADICADO:          2013-00073 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 8 a 13 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones por 

la parte demandada, dentro del término de traslado, se correrá traslado de las excepciones 

de ALTERACIÓN DEL TEXTO DEL TÍTULO VALOR y DE EXCESO EN EL COBRO DE 

INTERESES, por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie 

como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito de 

ALTERACIÓN DEL TEXTO DEL TÍTULO VALOR y DE EXCESO EN EL COBRO DE 

INTERESES propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al doctor BAIRO FADUL NAVARRO 

ABRIL, identificado con la cédula de ciudadanía número 18.927.005 de Aguachica, Cesar 

y portador de la Tarjeta Profesional número 103.836 del C.S.J. para que actúe en calidad 

de apoderado de DUBYS BALDOVINO ARRIETA.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 10 a 26 del cuaderno principal 

obra contestación de la demanda presentada por el demandado, en el cual propone excepciones. Ordene lo que 
estime pertinente. 
 
Aguachica,  Abril 15 de 2013 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Abril, Quince (15) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JAIME SUÁREZ ARIAS 

  DEMANDADOS:   JUAN CARLOS JAIMES 

  RADICADO:          2013-00011 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 10 a 26 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones por 



la parte demandada, dentro del término de traslado, se correrá traslado de las excepciones 

de COBRO DE LO NO DEBIDO, ABUSO DEL DERECHO, CADUCIDAD DE LA OPERACIÓN 

CAMBIARIA CONTRA EL LIBRADOR Y SUS AVALISTAS POR LA NO PRESENTACIÓN Y 

PROTESTO DEL CHEQUE A TIEMPO ABUSO DEL DERECHO, PRESCRIPCIÓN DE LAS 

ACCIONES CAMBIARIAS DERIVADAS DEL CHEQUE, FALTA DE LEGITIMIDAD E 

INDEBIDA REPRESENTACIÓN POR PASIVA, por el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para que se pronuncie como prevé el artículo 510 del C.P.C.,  

Por otro lado se tiene que a folios 27 y 28 obra un memorial con un anexo presentado por 

el demandado, con el fin de demostrar que la orden de no pago del cheque objeto de la 

demanda no fue dada por el demandante, el cual fue presentado el día 11 de Abril de 2013, 

sobrepasando el término de traslado de la demanda, por lo cual se entenderá extemporáneo 

dicho documento. En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito de 

COBRO DE LO NO DEBIDO, ABUSO DEL DERECHO, CADUCIDAD DE LA OPERACIÓN 

CAMBIARIA CONTRA EL LIBRADOR Y SUS AVALISTAS POR LA NO PRESENTACIÓN Y 

PROTESTO DEL CHEQUE A TIEMPO ABUSO DEL DERECHO, PRESCRIPCIÓN DE LAS 

ACCIONES CAMBIARIAS DERIVADAS DEL CHEQUE, FALTA DE LEGITIMIDAD E 

INDEBIDA REPRESENTACIÓN POR PASIVA propuestas por la parte demandada, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas 

que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con 

la finalidad anotada. 

SEGUNDO: Tener como extemporáneo el escrito defensivo presentado por el demandado el 

día 11 de Abril de 2013, visible a folios 27 y 28 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 7 al 15 del 
cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por el demandado, en el cual 
propone excepciones. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica,  Abril 15 de 2013 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Abril, Quince (15) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  LAURA MARCELA FUENTES MONTAÑO 

  DEMANDADOS:   MARGARITA RINCÓN TOLOZA 

  RADICADO:          2012-00399 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 17 a 15 

del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de excepciones por 

la parte demandada, dentro del término de traslado, se correrá traslado de las excepciones 

de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE CAPITAL, ERROR EN LA CREACIÓN DEL 

TÍTULO, AUSENCIA DE CAUSA GENERADORA DE OBLIGACIONES, ENTREGA DEL 

TÍTULO SIN LA INTENCIÓN DE HACERLO NEGOCIABLE, EXCEPCIÓN CAMBIARIA DE 

OMISIÓN DE LOS REQUISITOS DEL TÍTULO, FALTA DE CAUSA ENTRE EL NEGOCIO 

JURÍDICA Y EL TÍTULO VALOR, COBRO DE INTERESES EN EXCESO y BUENA FE, por 



el término de diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie como prevé el 

artículo 510 del C.P.C., en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito de 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE CAPITAL, ERROR EN LA CREACIÓN DEL 

TÍTULO, AUSENCIA DE CAUSA GENERADORA DE OBLIGACIONES, ENTREGA DEL 

TÍTULO SIN LA INTENCIÓN DE HACERLO NEGOCIABLE, EXCEPCIÓN CAMBIARIA DE 

OMISIÓN DE LOS REQUISITOS DEL TÍTULO, FALTA DE CAUSA ENTRE EL NEGOCIO 

JURÍDICA Y EL TÍTULO VALOR, COBRO DE INTERESES EN EXCESO y BUENA FE 

propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos 

en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor JOSÉ ELIÉCER CRIADO 

CLARO para que actúe en calidad de apoderado de la demandada dentro del presente 

proceso, de conformidad con el poder aportado con la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el demandado 

ENRIQUE LEÓN FORERO se notificó en forma personal de la demanda y la contestó dentro 

del término de traslado proponiendo excepciones de mérito. Así mismo le comunico que el 

demandado BANCO DE OCCIDENTE se notificó por aviso de la demanda el día 8 de febrero 

del presente año y dentro del término de traslado contestó la demanda proponiendo 
excepciones de mérito. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Marzo, Veinte (20) de Dos Mil Trece (2013) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Marzo, Veinte (20) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       VERBAL DE MENOR CUANTÍA – 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

  DEMANDANTE:  RIDER PÉREZ SANTOS 

  DEMANDADOS:   ENRIQUE LEÓN FORERO Y BANCO DE  

     OCCIDENTE 

  RADICADO:  2012-00355 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y al escrito visible a folios 

53 a 68 del cuaderno principal en el cual se encuentra la contestación de la 

demanda presentada por el señor ENRIQUE LEÓN FORERO a través de su 

apoderada dentro del término de ley, proponiendo como Excepciones de Mérito las 

de INEXISTENCIA DE DAÑO MORAL, FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR ACTIVA, INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD E IMPROCEDENCIA 



DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SOLICITADO POR EL DEMANDANTE. Así 

mismo, se tiene que a folios 69 a 95 obra contestación de la demanda por parte del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. la cual se realiza dentro del término de ley a través 

de apoderado y se proponen como Excepciones de Mérito las de INEXISTENCIA 

DE RESPONSABILIDAD EN CABEZA DE BANCO DE OCCIDENTE, FALTA DE 

CAUSA PARA DEMANDAR A BANCO DE OCCIDENTE, FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE BANCO DE 

OCCIDENTE, FALTA DE VÍNCULO DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA 

ENTRE EL PRESUNTO AUTOR DEL HECHO DAÑINO Y EL BANCO DE 

OCCIDENTE, INEXISTENCIA DE DAÑO PARA RECLAMAR A BANCO DE 

OCCIDENTE Y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA AL NO 

SER EL DEMANDANTE PROPIETARIO INSCRITO DEL VEHÍCULO DE PLACAS 

FLN 653, se correrá traslado a través del presente auto de las misma por el término 

de diez (10) días a la parte demandante y se reconocerá Personería Jurídica a los 

apoderados de la parte demandada. En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

mérito de INEXISTENCIA DE DAÑO MORAL, FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR ACTIVA, INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD E 

IMPROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SOLICITADO POR EL 

DEMANDANTE, propuestas por el demandado ENRIQUE LEÓN FORERO. Así 

mismo, de las Excepciones de Mérito de INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 

EN CABEZA DE BANCO DE OCCIDENTE, FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

A BANCO DE OCCIDENTE, FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA RESPECTO DE BANCO DE OCCIDENTE, FALTA DE VÍNCULO DE 

SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA ENTRE EL PRESUNTO AUTOR DEL HECHO 

DAÑINO Y EL BANCO DE OCCIDENTE, INEXISTENCIA DE DAÑO PARA 

RECLAMAR A BANCO DE OCCIDENTE Y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR ACTIVA AL NO SER EL DEMANDANTE PROPIETARIO INSCRITO 

DEL VEHÍCULO DE PLACAS FLN 653 propuestas por el demandado BANCO DE 

OCCIDENTE a través de su apoderado, por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad 

anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. YANETH LEÓN 

PINZÓN, identificado con la cédula de ciudadanía número 28.168.739 de 

Guadalupe, Santander  y portadora de la Tarjeta Profesional número 103.013 del 

C. S de la J., para que actúe en calidad de apoderada del demandado ENRIQUE 

LEÓN FORERO, de conformidad con las facultades con el poder visible a folios 62 

y 63 del cuaderno principal. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. HERNÁN CABALLERO 

ROJANO, identificado con la cédula de ciudadanía número 18.912.821 de 

Aguachica, Cesar  y portador de la Tarjeta Profesional número 53.558 del C. S de 

la J., para que actúe en calidad de apoderado del demandado BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., de conformidad con las facultades con el poder visible a folio 83 

del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 



Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el demandado 

BANCO DE OCCIDENTE quien se notificó por aviso de la demanda el día 8 de febrero del 
presente año, dentro del término de traslado propuso excepciones previas en contra de la 

demanda. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Marzo, Veinte (20) de Dos Mil Trece (2013) 
 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Marzo, Veinte (20) de Dos Mil Trece (2013) 

 

PROCESO:       VERBAL DE MENOR CUANTÍA – 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

  DEMANDANTE:  RIDER PÉREZ SANTOS 

  DEMANDADOS:   ENRIQUE LEÓN FORERO Y BANCO DE  

     OCCIDENTE 

  RADICADO:  2012-00355 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de medidas 

previas presentado por la demandada a través de su apoderado, se dará el 
trámite previsto en el artículo 99 del C.P.C. y por tanto se correrá traslado 

de las excepciones de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA RESPECTO DEL BANCO DE OCCIDENTE y FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE PARTE DEL 

DEMANDANTE por el término de tres (3) días para que la parte demandante 
pida pruebas, en consecuencia  se, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de las excepciones previas de 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DEL BANCO 

DE OCCIDENTE y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE 

PARTE DEL DEMANDANTE por el término de tres (3) días, para que proceda a 

solicitar las pruebas que a bien tenga y que versen sobre los hechos que configuren 

la excepción propuesta. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte 

demandada,  OSWALDO SARMIENTO AMOROCHO, contestó dentro del término conferido 
por la ley la demanda interpuesta en su contra y propuso incidente de Tacha de Falsedad 

en contra del título valor. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Enero, 25 de 2013 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Veinticinco (25) de Dos Mil Trece 2013 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  IZDUVAR DE JESÚS ALVERNIA 

  DEMANDADOS:   OSWALDO SARMIENTO AMOROCHO 

  RADICADO:  2012-00471 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la parte 

demandada contestó la demanda proponiendo incidente de tacha de falsedad en 

contra de la letra de cambio objeto de recaudo, se dará el trámite previsto en el 

artículo 290 del C.P.C. ordenando la reproducción del documento y la rúbrica y 

sello del mismo, se correrá traslado del incidente por el término de tres (3) días 

para que la parte demandante pida pruebas, en consecuencia  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR que a expensas de la parte demandada se reproduzca la 

letra de cambio, documento objeto de tacha, a través de reproducción fotográfica u 

otro medio similar para proceder a rubricarlo y sellarlo por la Secretaria del 

Despacho y dejar testimonio del estado.  

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de la tacha de falsedad por el 

término de tres (3) días, para que proceda a solicitar las pruebas que a bien tenga. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 



Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 12 a 

13 del cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por la parte 

demandada, en la cual presenta un escrito exceptivo. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Enero 16 de 2013 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Dieciséis (16) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA ARENGAS SOTO 

  DEMANDADOS:   YESENIA RICAURTE RESTREPO Y OTRA 

  RADICADO:          2012-00168 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

12 a 13 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y la demandada 

hace una proposición exceptiva, se correrá traslado de dicho escrito exceptivo al 

demandante, por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que se 

pronuncie, en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito exceptivo 

donde la parte demandada. Dicho traslado será por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la 

finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 



 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 12 a 

14 del cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por el demandado, 
en el cual propone la excepción de mérito de PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN. Ordene 

lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Enero 15 de 2013 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Quince (15) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  HÉCTOR RAÚL CARRASCAL SILVA 

  DEMANDADOS:   GABRIEL SARABIA HERNÁNDEZ 

  RADICADO:          2012-00393 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

12 a 14 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de 

excepción por la parte demandada, dentro del término de traslado, se correrá 

traslado de la excepción PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN, por el término de 

diez (10) días a la parte demandante, para que se pronuncie, en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción de 

mérito de PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN propuesta por la parte 

demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en 

la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 



Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el Doctor 

JUAN PABLO PINO MEDALLES contestó la demanda elevada en contra de ZULMA 

PATRICIA SANDOVAL CANAVAL y propuso excepción previa de falta de competencia. 

Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Enero 15 de 2013 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Quince (15) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       REIVINDICATORIO DE MENOR CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  CRISPIN MOLINA CUELLO 

  DEMANDADOS:   JAIME ALBERTO GONZÁLEZ BARAJAS y  

     ZULMA PATRICIA SANDOVAL CANAVAL 

  RADICADO:  2012-00354 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al escrito de medidas 

previas presentado por la demandada a través de su apoderado, se dará el 
trámite previsto en el artículo 99 del C.P.C. y por tanto se correrá traslado 

de la excepción de FALTA DE COMPETENCIA por el término de tres (3) días 
para que la parte demandante pida pruebas, en consecuencia  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de la excepción previa de 

FALTA DE COMPETENCIA por el término de tres (3) días, para que proceda a 

solicitar las pruebas que a bien tenga y que versen sobre los hechos que configuren 

la excepción propuesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el Doctor 

JUAN PABLO PINO MEDALLES contestó la demanda elevada en contra de ZULMA 
PATRICIA SANDOVAL CANAVAL y JAIME ALBERTO GONZÁLEZ BARAJAS, en calidad de 

apoderado judicial de la primera y agente Oficioso del segundo, proponiendo como 

excepción de mérito la de FRAUDE EN LA ACCIÓN REIVINDICATORIA POR ABUSO DEL 



DERECHO, y en cuaderno separado propuso excepción previa de falta de competencia. 

Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Enero 15 de 2013 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Quince (15) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       REIVINDICATORIO DE MENOR CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  CRISPIN MOLINA CUELLO 

  DEMANDADOS:   JAIME ALBERTO GONZÁLEZ BARAJAS y  

     ZULMA PATRICIA SANDOVAL CANAVAL 

  RADICADO:  2012-00354 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y al escrito visible a folios 

53 a 59 del cuaderno principal, se hace necesario hacer un pronunciamiento en 

primer lugar, sobre la manifestación de agencia oficiosa del Dr. JUAN PABLO PINO 

MEDALLES frente al demandado JAIME ALBERTO GONZÁLEZ BARAJAS a la luz 

de lo establecido en el artículo 47 del C.P.C. Frente a lo anotado es preciso acotar 

que no es procedente la aceptación de la Agencia Oficiosa invocada por el abogado 

que contesta la demanda, por cuanto la norma citada es clara en indicar que la 

misma será para la presentación o formulación de la demanda, sin hacer referencia 

a la contestación, por cuanto, “no se justifica, puesto que si el demandado ya recibió 

notificación del auto Admisorio se ha enterado de la existencia del proceso y gozado 

de la oportunidad para hacerse presente por sí mismo o mediante apoderado”1. Por 

lo anterior, el Despacho tendrá por no contestada la demanda frente al demandado 

JAIME ALBERTO GONZÁLEZ BARAJAS. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la demandada contestó la demanda a través 

de apoderado, habiendo conferido en legal forma poder, proponiendo como 

Excepción de mérito la de FRAUDE EN LA ACCIÓN REIVINDICATORIA POR 

ABUSO DEL DERECHO, se correrá traslado a través del presente auto de la misma 

por el término de diez (10) días a la parte demandante. En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción de 

mérito de FRAUDE DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA POR ABUSO DEL 

DERECHO propuestas por la parte demandada a través de su apoderado, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por 

dicho término y con la finalidad anotada. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. JUAN PABLO PINO 

MEDALLES, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.091.267 de 

Riohacha, Guajira  y portador de la Tarjeta Profesional número 197.582 del C. S 

de la J., para que actúe en calidad de apoderado de la demandada ZULMA 

PATRICIA SANDOVAL CANAVAL, de conformidad con las facultades con el poder 

visible a folio 57 del cuaderno principal. 

                                                           
1 AZULA, Jaime. MANUAL DE DERECHO PROCESAL Tomo I, Teoría General del Proceso, Edit. Temis S.A., 7ª 
Edición. Bogotá, 2000. Pág. 258 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio y cuaderno de medidas previas 

informando que la parte demandada,  contestó dentro del término conferido por la ley a 

través de apoderado judicial la demanda interpuesta en su contra y propuso como 

excepción previa la de CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. Ordene lo que estime pertinente. 

 
Aguachica, Enero 14 de 2013 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Catorce (14) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  YLSIAR PABÓN CÁRDENAS 



  DEMANDADOS:   MIGUEL LÓPEZ MANZANO 

  RADICADO:  2012-00392 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la parte 

demandada contestó la demanda proponiendo como excepción previa la de 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN  se dará el trámite previsto en el artículo 99 del C.P.C. 

y por tanto se correrá traslado de la excepción por el término de tres (3) días para 

que la parte demandante pida pruebas, en consecuencia  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de la excepción previa de 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN por el término de tres (3) días, para que proceda a 

solicitar las pruebas que a bien tenga y que versen sobre los hechos que configuren 

las excepciones propuestas 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor PEDRO ANTONIO 

SÁNCHEZ SANTANA identificado con la cédula de ciudadanía número 8.667.005 

de Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional número 36.410 del C.S.J para 

que actúe en calidad de apoderado del demandado MIGUEL LÓPEZ MANZANO, de 

conformidad con el  poder que le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 53 a 
59 del cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por los demandados 

a través de su apoderado, en la cual propone excepciones de mérito. Ordene lo que estime 

pertinente. 

 

Aguachica, Enero 14 de 2013 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Catorce (14) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR  

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JOSÉ JENER QUINTERO VERA 

  DEMANDADOS:   JORGE ELIÉCER RAMOS Y OTROS 

  RADICADO:          2012-00328 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

8 a 38 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de 

excepciones por la parte demandada a través de apoderado judicial, dentro del 



término de traslado, se correrá traslado de las excepciones propuestas, tales como: 

DESCONOCIMIENTO DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL TÍTULO, O DEL 

NEGOCIO O RELACIÓN FUNDAMENTAL QUE ORIGINÓ SU CREACIÓN Y SU 

EXIGIBILIDAD, COBRO DE INTERESES EXCESIVOS, TEMERIDAD Y MALA FE 

POR PARTE DEL DEMANDANTE, por el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para que se pronuncie, en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

mérito de DESCONOCIMIENTO DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL TÍTULO, O 

DEL NEGOCIO O RELACIÓN FUNDAMENTAL QUE ORIGINÓ SU CREACIÓN Y 

SU EXIGIBILIDAD, COBRO DE INTERESES EXCESIVOS, TEMERIDAD Y MALA 

FE POR PARTE DEL DEMANDANTE propuestas por la parte demandada a través 

de su apoderado, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en 

la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. LEITHER ALEJANDRO 

NÚÑEZ YAZO, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.721.319 de 

Bucaramanga, Santander y portador de la Tarjeta Profesional número 134.619 del 

C. S de la J., para que actúe en calidad de apoderado de los demandados JORGE 

ELIÉCER RAMOS CARVAJALINO, LEYDIS ESTHER GUZMÁN SIGUENZA, y 

OLGA LUCÍA RAMOS CARVAJALINO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folios 8 a 38 
del cuaderno principal obra contestación de la demanda presentada por el demandado a 

través de su apoderado, en la cual propone excepciones de mérito. Ordene lo que estime 

pertinente. 

 

Aguachica, Enero 14 de 2013 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Enero, Catorce (14) de Dos Mil Trece (2013) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR  

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JOSÉ JENER QUINTERO VERA 

  DEMANDADOS:   JORGE ELIÉCER RAMOS Y OTROS 

  RADICADO:          2012-00328 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

8 a 38 del cuaderno principal obra contestación de la demanda y proposición de 

excepciones por la parte demandada a través de apoderado judicial, dentro del 

término de traslado, se correrá traslado de las excepciones propuestas, tales como: 

DESCONOCIMIENTO DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL TÍTULO, O DEL 

NEGOCIO O RELACIÓN FUNDAMENTAL QUE ORIGINÓ SU CREACIÓN Y SU 

EXIGIBILIDAD, COBRO DE INTERESES EXCESIVOS, TEMERIDAD Y MALA FE 



POR PARTE DEL DEMANDANTE, por el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para que se pronuncie, en consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

mérito de DESCONOCIMIENTO DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL TÍTULO, O 

DEL NEGOCIO O RELACIÓN FUNDAMENTAL QUE ORIGINÓ SU CREACIÓN Y 

SU EXIGIBILIDAD, COBRO DE INTERESES EXCESIVOS, TEMERIDAD Y MALA 

FE POR PARTE DEL DEMANDANTE propuestas por la parte demandada a través 

de su apoderado, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en 

la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. LEITHER ALEJANDRO 

NÚÑEZ YAZO, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.721.319 de 

Bucaramanga, Santander y portador de la Tarjeta Profesional número 134.619 del 

C. S de la J., para que actúe en calidad de apoderado de los demandados JORGE 

ELIÉCER RAMOS CARVAJALINO, LEYDIS ESTHER GUZMÁN SIGUENZA, y 

OLGA LUCÍA RAMOS CARVAJALINO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que a folio 42 obra 
póliza judicial que garantiza los perjuicios que pudieran ocasionarse con la medida cautelar 

solicitada. Así mismo le comunico que la parte demandada propuso a través de apoderado 

excepción de fondo por Ilegitimidad en la causa para accionar, tal y como se observa a folios 

44 a 61 del cuaderno único. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Diciembre 19 de 2012 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 
Aguachica, Diciembre, Diecinueve (19) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       REIVINDICATORIO DE MENOR CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  COMULCARIBE 

  DEMANDADOS:   ÁNGEL MARÍA SERRANO HERNÁNDEZ 

  RADICADO: 2012-00427 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folio 42 obra póliza judicial prestada por la parte demandante para 

asegurar  los perjuicios que pudieran ocasionarse con la medida cautelar de 

Inscripción de la Demanda sobre el bien inmueble objeto de Reivindicación, 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria número 196-40271 de la 

ORIP de esta ciudad, se accederá a la solicitud de medida cautelar solicitada.  



Por otro lado, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado de la 

demanda, el demandado a través de su apoderado judicial, propuso como 

excepción de fondo la de ILEGITIMIDAD EN LA CAUSA PARA ACCIONAR, 

se correrá traslado por diez (10) días a la parte demandante, para que se 

pronuncie por la citada excepción, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien 

inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria número 196-40271 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Para el 

cumplimiento de la medida ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de la excepción de 

mérito de ILEGITIMIDAD EN LA CAUSA PARA ACCIONAR propuesta por 

la parte demandada a través de su apoderado, por el término de diez (10) 

días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho 

término y con la finalidad anotada. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. EDINSON JOSÉ 

JIMÉNEZ URBINA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

7.468.494 de Barranquilla, Atlántico y portador de la Tarjeta Profesional 

número 49.369 del C. S de la J., para que actúe en calidad de apoderado 

del demandado ÁNGEL MARÍA SERRANO HERNÁNDEZ.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el Curador 

Ad-litem de la parte demandada, contestó dentro del término conferido por la ley y propuso 

como Excepción de Mérito la de Inexistencia del Lugar para el Pago de la Obligación. Ordene 

lo que estime pertinente. 

 
Aguachica, Diciembre 10 de 2012 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 

Aguachica, Diciembre, Diez (10) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  MARCOS JOSÉ GUTIÉRREZ CIANCI 

  DEMANDADOS:   FRANCISCO ALFONSO DURÁN CASTRO Y  

     EDWIN A. PAEZ NAVARRO 

  RADICADO: 2012-00211 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 19 a 20 del cuaderno principal se observa que el curador Ad-litem 

de la parte demandada contestó la demanda proponiendo como Excepción 

de Fondo la de INEXISTENCIA DEL LUGAR PARA EL PAGO DE LA 

OBLIGACIÓN, se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de las excepciones de 

mérito de INEXISTENCIA DEL LUGAR PARA EL PAGO DE LA 

OBLIGACIÓN propuestas por el Curador Ad-litem de la parte demandada, 

por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte 

o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en 

la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte 

demandada,  contestó dentro del término conferido por la ley a través de apoderado judicial 

la demanda interpuesta en su contra y propuso como excepciones previas las de 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN y FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA. Ordene lo que 

estime pertinente. 
 

Aguachica, Septiembre 18 de 2012 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Septiembre, Dieciocho (18) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       VERBAL REIVINDICATORIO 

  DEMANDANTE:  DIEGO VALBUENA DURÁN 

  DEMANDADOS:   ÁLVARO ENRIQUE FELIZZOLA SANTANA Y  

     CARMEN ELENA BARRERA RODRÍGUEZ 

  RADICADO:  2012-00173 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la parte 

demandada contestó la demanda proponiendo como excepción previa las de 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN Y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA  se dará 

el trámite previsto en el artículo 99 del C.P.C. y por tanto se correrá traslado de las 

excepciones por el término de tres (3) días para que la parte demandante pida 

pruebas, en consecuencia  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de las excepciones previas de 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN y  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA por el 

término de tres (3) días, para que proceda a solicitar las pruebas que a bien tenga 

y que versen sobre los hechos que configuren las excepciones propuestas 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor PEDRO ANTONIO 

SÁNCHEZ SANTANA identificado con la cédula de ciudadanía número 8.667.005 

de Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional número 36.410 del C.S.J para 

que actúe en calidad de apoderado de los demandados ÁLVARO ENRIQUE 

FELIZZOLA SANTANA Y CARMEN ELENA BARRERA RODRÍGUEZ, de 

conformidad con el  poder que le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 



Juez 

Flcr. 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el demandante 

solicitó el desglose de los títulos que están a nombre de FUNDACOOP. Así mismo le 

comunico que la parte demandada,  CREZCAMOS S.A, contestó dentro del término 

conferido por la ley a través de apoderada judicial la demanda interpuesta en su contra y 

propuso Excepciones de fondo. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Octubre 16 de 2012 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 

 
Aguachica, Octubre, Dieciséis (16) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JOSÉ FREDERMAN MURIEL TORO 

  DEMANDADOS:   CREZCAMOS S.A. 

  RADICADO: 2012-00185 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

se observa a folio 46 memorial presentado por el demandante, en el cual 

solicita el decreto del desglose de los títulos que están a nombre de 

FUNDACOOP, teniendo en cuenta que en el auto de fecha 28 de Mayo de 

2012 no se libró mandamiento de pago por la suma pretendida por el 

demandante, por cuanto las providencias de regulación de honorarios que 

sirvieron como título ejecutivo no eran demandables en su totalidad para 

ser cancelados por la entidad demandada CREZCAMOS y contrario a ello 

correspondían a procesos seguidos por FUNDACOOP, se accederá a lo 

solicitado por el demandante desglosando las copias auténticas de los autos 

que fueron presentados como título ejecutivo dentro del presente proceso 

que corresponden a FUNDACOOP, que se encuentran visibles a folios 5, 7, 

12, 14, que suman un total de Dos Millones de Pesos por ser cada una de 

Quinientos mil pesos, en virtud de lo previsto en el literal a) del numeral 1º 

del artículo 117 del C.P.C. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que a folios 47 a 51 se observa que la parte 

demandada contestó la demanda proponiendo como Excepciones de Fondo 

las de INEXISTENCIA DEL TÍTULO EJECUTIVO POR NULIDAD DEL ACTO 

Y DEL PROCEDIMIENTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETARON LOS 

HONORARIOS A FAVOR DEL DEMANDANTE, CONTRATO NO CUMPLIDO y 

FALTA DE EXIGIBILIDAD PARA EL PAGO DE HONORARIOS, se, 

 

 

RESUELVE 



PRIMERO: ORDENAR el desglose de los documentos que fueron 

presentados cómo título ejecutivo, que corresponden a autos de regulación 

de honorarios proferidos dentro de procesos seguidos por FUNDACOOP 

visibles a folios 5,7,12 y 14 que suman DOS MILLONES DE PESOS 

($2’000.000) por cuanto cada una tiene un valor de QUINIENTOS MIL 

PESOS ($500.000). 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito de INEXISTENCIA DEL TÍTULO EJECUTIVO POR 

NULIDAD DEL ACTO Y DEL PROCEDIMIENTO POR MEDIO DEL CUAL 

SE DECRETARON LOS HONORARIOS A FAVOR DEL DEMANDANTE, 

CONTRATO NO CUMPLIDO y FALTA DE EXIGIBILIDAD PARA EL PAGO 

DE HONORARIOS propuestas por el demandado a través de su apoderada, 

por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte 

o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en 

la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte 

demandada,  ALFREDO CONTRERAS QUINTERO, contestó dentro del término conferido 

por la ley a través de apoderado judicial la demanda interpuesta en su contra y propuso 
Excepciones de fondo en contra de la acción cambiaria y excepciones personales. Ordene 

lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, Octubre 16 de 2012 

 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 



Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Octubre, Dieciséis (16) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  DORALBA PAVA GUEVARA 

  DEMANDADOS:   ALFREDO CONTRERAS QUINTERO 

  RADICADO: 2012-00374 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

la parte demandada contestó la demanda proponiendo como Excepciones 

de Fondo las de FALTA, INEXISTENCIAS Y CARENCIA DEL NEGOCIO 

JURÍDICO O EXCEPCIÓN DE FONDO DERIVADA EN EL NEGOCIO 

JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN O TRANSFERENCIA DEL 

TÍTULO CONTRA EL DEMANDANTE QUE NO ES TENEDOR DE BUENA FE 

EXENTO DE CULPA, FALTA DE REQUISITO QUE EL TÍTULO DEBE 

CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLE EXPRESAMENTE (FALTA DE 

ACEPTACIÓN), INEXISTENCIA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA, FALTA DE 

REQUISITOS NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN, FALTA 

DE ENTREGA DEL TÍTULO CONTRA EL TENEDOR DE MALA FE, FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y POR PASIVA Y COBRO 

DE LO NO DEBIDO E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, POR AUSENCIA 

O VIOLACIÓN DE INSTRUCCIONES PARA LLENAR LOS ESPACIOS EN 

BLANCO, se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de las excepciones de 

mérito de FALTA, INEXISTENCIAS Y CARENCIA DEL NEGOCIO 

JURÍDICO O EXCEPCIÓN DE FONDO DERIVADA EN EL NEGOCIO 

JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN O TRANSFERENCIA DEL 

TÍTULO CONTRA EL DEMANDANTE QUE NO ES TENEDOR DE BUENA 

FE EXENTO DE CULPA, FALTA DE REQUISITO QUE EL TÍTULO DEBE 

CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLE EXPRESAMENTE (FALTA DE 

ACEPTACIÓN), INEXISTENCIA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA, FALTA DE 

REQUISITOS NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN, FALTA 

DE ENTREGA DEL TÍTULO CONTRA EL TENEDOR DE MALA FE, FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y POR PASIVA Y COBRO 

DE LO NO DEBIDO E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, POR 

AUSENCIA O VIOLACIÓN DE INSTRUCCIONES PARA LLENAR LOS 

ESPACIOS EN BLANCO propuestas por el demandado a través de su 

apoderado, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan 

los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor LEANDRO 

SOLANO YAZO identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.296.145 de Bucaramanga, Santander y portador de la Tarjeta Profesional 



número 121.247 del C.S.J para que actúe en calidad de apoderado del 

demandado ALFREDO CONTRERAS QUINTERO, de conformidad con el  

poder que obra a folio 16 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte 

demandada,  contestó dentro del término conferido por la ley a través de apoderado judicial 

la demanda interpuesta en su contra y propuso como excepciones previas las de 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN y FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA. Ordene lo que 
estime pertinente. 

 

Aguachica, Septiembre 18 de 2012 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Septiembre, Dieciocho (18) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       VERBAL REIVINDICATORIO 

  DEMANDANTE:  DIEGO VALBUENA DURÁN 



  DEMANDADOS:   ÁLVARO ENRIQUE FELIZZOLA SANTANA Y  

     CARMEN ELENA BARRERA RODRÍGUEZ 

  RADICADO:  2012-00173 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la parte 

demandada contestó la demanda proponiendo como excepción previa las de 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN Y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA  se dará 

el trámite previsto en el artículo 99 del C.P.C. y por tanto se correrá traslado de las 

excepciones por el término de tres (3) días para que la parte demandante pida 

pruebas, en consecuencia  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de las excepciones previas de 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN y  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA por el 

término de tres (3) días, para que proceda a solicitar las pruebas que a bien tenga 

y que versen sobre los hechos que configuren las excepciones propuestas 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor PEDRO ANTONIO 

SÁNCHEZ SANTANA identificado con la cédula de ciudadanía número 8.667.005 

de Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional número 36.410 del C.S.J para 

que actúe en calidad de apoderado de los demandados ÁLVARO ENRIQUE 

FELIZZOLA SANTANA Y CARMEN ELENA BARRERA RODRÍGUEZ, de 

conformidad con el  poder que le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que el curador ad-

litem de la demandada SILENY PABÓN ALVERNIA contestó la demanda dentro del término 

conferido por la ley y propuso como excepción de Mérito la DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

DE LA ACCIÓN ORDINARIA. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Septiembre 19 de 2012 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Septiembre, Diecinueve (19) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  ISAÍAS PABÓN RIVERA Y OTROS 

  DEMANDADOS:   SILENY PABÓN ALVERNIA 

  RADICADO: 2012-00198 

 



De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 29 al 42 del cuaderno único, obra contestación de la demanda 

realizada por el Dr. ARGEMIRO SÁNCHEZ PÉREZ en su calidad de curador 

ad-litem de la demandada SILENY PABÓN ALVERNIA, en la cual propone 

como excepción de mérito la de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 

ORDINARIA,  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la excepción 

de mérito de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN ORDINARIA 

propuesta por el curador Ad-litem de la demandada, por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas 

que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho 

término y con la finalidad anotada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte 

demandada,  MARIA LEÓN MARTÍNEZ, a través del Dr. ROGELIO PÉREZ GIL allegó 

contestación de demanda dentro del término conferido por la ley, sin embargo en la misma 

contestación no se allegó poder conferido al citado profesional del derecho para actuar como 

tal. Ordene lo que estime pertinente. 
 

Aguachica, Septiembre 19 de 2012 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Septiembre, Diecinueve (19) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  SANDRA  MILENA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

  DEMANDADOS:   MAIRA LEÓN MARTÍNEZ 

  RADICADO: 2012-00106 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera el 

presente proceso es de menor cuantía, y se requiere derecho de postulación 

para intervenir en el mismo, se tiene que la contestación de la demanda 



allegada el día 1º de Agosto de 2012 no viene acompañada de poder 

conferido por la demandada al profesional del derecho ROGELIO PÉREZ 

GIL, el cual presentó dicha contestación, por lo anterior y en virtud de que 

el artículo 92 del C.P.C. en su penúltimo inciso establece que a la 

contestación se deberá acompañar el poder de quien la suscriba a nombre 

del demandado, se tendrá por no contestada la demanda y en consecuencia 

no se dará trámite al incidente de tacha de falsedad propuesto, más aún 

cuando el término para contestar se encuentra más que vencido. 

Aunado a lo anterior y como quiera que no se tendrá contestada la demanda 

se dará aplicación a lo previsto en el inciso segundo del artículo 507 del 

C.P.C., teniendo en cuenta que en este asunto se observa que no existe 

causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se ha surtido toda la 

tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo; en consecuencia y 

teniendo en cuenta que la demandada no contestó la demanda en su contra 

y por ende no propuso excepciones en contra del mandamiento de pago, se 

dará aplicación a lo previsto en el artículo 507 del C.P.C., fijando como 

consecuencia de la falta de proposición de excepciones la aceptación a los 

hechos de la demanda. Por lo anterior el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Aguachica,  

 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada MAIRA LEÓN MARTÍNEZ por las razones expuestas en la parte 

considerativa de este auto. 

SEGUNDO: Ordenar el remate y el avalúo del bien embargado y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar en el proceso, que se 

encuentren sujetos a esos requisitos de Ley. 

TERCERO: Seguir adelante la ejecución de la demandada MAIRA LEÓN  a 

favor de SANDRA MILENA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 

CUARTO: Ordenar que se liquide el crédito en la forma prevista por el 

artículo 521 del C.P.C, Modificado por el artículo 32 de la Ley 1395 de 2010. 

QUINTO: Al mandato de lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 392 del 

Código de Procedimiento Civil, artículo modificado por la Ley 1395 de 2010, 

art. 19, fíjense como Agencias y Trabajo en derecho de la parte demandante, 

la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

PESOS, MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($1’215.800 M/CTE). 

SEXTO: Condenar en costas a la parte demandada. 

SÉPTIMO: Contra el presente auto no procede el recurso de apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 



Flcr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte 

demandada,  MARIA LEÓN MARTÍNEZ, contestó dentro del término conferido por la ley a 

través de apoderado judicial la demanda interpuesta en su contra y propuso incidente de 

Tacha de Falsedad en contra del título valor. Ordene lo que estime pertinente. 

 
Aguachica, Septiembre 18 de 2012 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Septiembre, Dieciocho (18) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  SANDRA  MILENA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

  DEMANDADOS:   MAIRA LEÓN MARTÍNEZ 

  RADICADO:  2012-00106 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que la parte 

demandada contestó la demanda proponiendo incidente de tacha de falsedad en 

contra de la letra de cambio objeto de recaudo, se dará el trámite previsto en el 

artículo 290 del C.P.C. ordenando la reproducción del documento y la rúbrica y 

sello del mismo, se correrá traslado del incidente por el término de tres (3) días 

para que la parte demandante pida pruebas, en consecuencia  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR que a expensas de la parte demandada se reproduzca la 

letra de cambio, documento objeto de tacha, a través de reproducción fotográfica u 

otro medio similar para proceder a rubricarlo y sellarlo por la Secretaria del 

Despacho y dejar testimonio del estado.  

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de la tacha de falsedad por el 

término de tres (3) días, para que proceda a solicitar las pruebas que a bien tenga. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor ROGELIO PÉREZ 

GIL identificado con la cédula de ciudadanía número 5.088.240 de La Paz, Cesar 



y portador de la Tarjeta Profesional número 43.572 del C.S.J para que actúe en 

calidad de apoderado del demandado FREDY ENRIQUE ARENAS JAIMES, de 

conformidad con el  poder que obra a folio 6 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte 

demandada,  FREDY ENRIQUE ARENAS JAIMES, contestó dentro del término conferido 
por la ley a través de apoderado judicial la demanda interpuesta en su contra y propuso 

como excepciones de Mérito las cuales son ALTERACIÓN DEL TEXTO DEL TÍTULO VALOR, 

FALSEDAD DEL TÍTULO VALOR Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. Ordene lo 

que estime pertinente. 

 

Aguachica, Septiembre 17 de 2012 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Septiembre, Diecisiete (17) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  MANSUR MENESES LÓPEZ 

  DEMANDADOS:   FREDY ENRIQUE ARENAS JAIMES 

  RADICADO:  2012-00264 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

7 al 9 del cuaderno principal, obra contestación de la demanda realizada por el 

demandado FREDY ENRIQUE ARENAS JAIMES, a través de apoderado, en la cual 

propone como excepciones de mérito las cuales son ALTERACIÓN DEL TEXTO DEL 

TÍTULO VALOR, FALSEDAD DEL TÍTULO VALOR Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

CAMBIARIA,  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de las excepciones de mérito 

de ALTERACIÓN DEL TEXTO DEL TÍTULO VALOR, FALSEDAD DEL TÍTULO VALOR Y 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA propuestas por el demandado a través 

de su apoderado, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en 

la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor EBERTO ENRIQUE 

OÑATE PÉREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 5.088.240 de La 

Paz, Cesar y portador de la Tarjeta Profesional número 43.572 del C.S.J para que 

actúe en calidad de apoderado del demandado FREDY ENRIQUE ARENAS 

JAIMES, de conformidad con el  poder que obra a folio 6 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 
 
 
 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte demandada,  LEONARDO 

JOSÉ CAMPO QUINTERO, contestó dentro del término conferido por la ley a través de apoderado judicial la 
demanda interpuesta en su contra y propuso como excepción genérica todo cuanto resulte probado, así mismo, 
en la oportunidad de la contestación de la demanda ejerció su derecho a denunciar el pleito.. Ordene lo que estime 
pertinente. 

 
Aguachica, 22 de Agosto de 2012 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AGUACHICA CESAR 

 
Aguachica, Agosto, Veintidós (22) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       DECLARATIVO VERBAL - 

REIVINDICATORIO 

  DEMANDANTE:  CÉSAR AUGUSTO CAMARGO TORRES 

  DEMANDADOS:   LEONARDO JOSÉ CAMPO QUINTERO 

  RADICADO:  2012-00119 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que 

a folios 28 a 29 del cuaderno único, obra contestación de la demanda 

realizada por el demandado LEONARDO JOSÉ CAMPO QUINTERO, a 

través de apoderado, en la cual propone como excepción genérica “Todo 

cuando resulte probado” de la cual no es procedente correr traslado por no 

atacar de fondo los hechos de la demanda se tendrá como contestada la 

demanda. 

 Así mismo se observa a folio 30 denuncia del pleito realizada por el 

demandado, en la cual manifiesta que denuncia a la poseedora MARÍA 

CONCEPCIÓN QUINTERO para que concurra al proceso como real 

poseedora del inmueble objeto del litigio en el proceso de la referencia. Se 

observa que dicha denuncia cumple con los requisitos previstos en el 

artículo 55 del C.P.C., por tal razón se considera procedente la denuncia y 

se ordena citar a la denunciada dentro del término de cinco días para que 

intervenga en el proceso. Así mismo se ordenará suspender el proceso desde 

la notificación del presente auto hasta cuando se cite a la denunciada y haya 

vencido el término para que comparezca. En virtud de lo anterior  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE como contestada la demanda por parte del 

demandado LEONARDO JOSÉ CAMPO QUINTERO. 



SEGUNDO: DECLARAR PROCEDENTE la denuncia del pleito realizada por 

el demandado LEONARDO JOSÉ CAMPO QUINTERO a la señora MARÍA 

CONCEPCIÓN QUINTERO.  

TERCERO: CITAR a la denunciada MARÍA CONCEPCIÓN QUINTERO para 

que en el término de cinco días intervenga en el proceso. Dicha citación 

deberá ser como se indica para el auto que admite la demanda.  

CUARTO: SUSPENDER el proceso desde la notificación del presente auto 

hasta que se cite a la denunciada y haya vencido el término para que ésta 

comparezca.  

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor ADUL 

ANTONIO REYES GALVÁN identificado con la cédula de ciudadanía 

número 77.180.983 de Aguachica y portador de la Tarjeta Profesional 

número 196.283 del C.S.J para que actúe en calidad de apoderado del 

demandado LEONARDO JOSÉ CAMPO QUINTERO, de conformidad con el  

poder que obra a folio  30 del cuaderno único. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que la parte 

demandada,  YESID ECHÁVEZ, contestó dentro del término conferido por la ley a través 

de apoderado judicial la demanda interpuesta en su contra y propuso como excepciones de 

Mérito las cuales son CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. Ordene lo que estime pertinente. 

 

Aguachica, 10 de Agosto de 2012 
 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Agosto, Diez (10) de Dos Mil Doce (2012) 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

  CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  JAVIER QUIÑONES OSSA 

  DEMANDADOS:   YESID ECHÁVEZ PALLARES 

  RADICADO:  2012-00279 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, y como quiera que a folios 

10 al 13 del cuaderno principal, obra contestación de la demanda realizada por el 

demandado YESID ECHÁVEZ PALLARES, a través de apoderado, en la cual 

propone como excepciones de mérito las de Caducidad y Prescripción contra la 

Acción Cambiaria,  se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante de las excepciones de mérito 

DE CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN propuestas por el demandado a través de su 

apoderado, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Permanezcan los autos en 

la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor LEANDRO SOLANO 

YAZO identificado con la cédula de ciudadanía número 91.296.145 de 

Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional número 121.247 del C.S.J para 

que actúe en calidad de apoderado del demandado YESID ECHÁVEZ PALLARES, 

de conformidad con el  poder que obra a folio 13 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES 

Juez 

Flcr. 

 

 
 
 
 

 
 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que se 
encuentra pendiente correr traslado de las excepciones presentadas dentro del 
término legal por las demandadas, CORINA CENTENO SANGUINO quien se notificó 



personalmente y CELSA BRUNILDA SANGUINO quien se notificó por conducta 
concluyente, a la parte demandante. Pasa al despacho para resolver. 
 
Aguachica, 9 de Agosto de 2011 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Nueve (9) de Agosto de dos mil once (2011) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

  DEMANDANTE: JOAQUIN ENRIQUE PACHECO ÁLVAREZ 

  DEMANDADO:    CELSA BRUNILDA SANTIAGO RAMÍREZ Y 

                 CORINA CENTENO SANGUINO 

  RADICADO:  2010-00488 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, de las excepciones de fondo 

propuestas por la demandada CORINA CENTENO SANGUINO las cuales se 

observan visibles a folios 7 al 19 y la demandada CELSA BRUNILDA SANTIAGO 

RAMÍREZ las cuales obran a folios 21 al 23 del cuaderno principal, presentadas por 

conducto de apoderado judicial, córrase traslado a la parte demandante, por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE LUIS ÁVILA 

Juez 

Flcr. 

 
 
 
 

Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio informando que se 
encuentra pendiente correr traslado de las excepciones presentadas dentro del 
término legal por la entidad demandada HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA, quien 
se encuentra representada por OSCAR ENRIQUE ROMERO, a la parte demandante. 
Pasa al despacho para resolver. 
 
Aguachica, 9 de Agosto de 2011 
 
FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 
Secretaria. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, Nueve (9) de Agosto de dos mil once (2011) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA

 CUANTÍA 

  DEMANDANTE:  COMULTRASAN MULTIACTIVA 

  DEMANDADO:    HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA 

  RADICADO:  2010-00492 

 

De conformidad con la constancia secretarial antecede, de las excepciones de fondo 

propuestas por la entidad demandada HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA, a 

través de apoderado, las cuales se observan a folios 22 al 38 del cuaderno principal, 

córrase traslado a la parte demandante, por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer.  

Permanezcan los autos en la Secretaría por dicho término y con la finalidad anotada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE LUIS ÁVILA 

Juez 

Flcr. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, veintiocho (28) de Junio de dos mil once (2011) 

 

Señores 

JAIRO ALFONSO FLÓREZ LÓPEZ  

Carrera 11 No. 5 A -22 

Aguachica. 



No.00145 

 

Le solicito comparecer a este Despacho el día veintisiete (27) de Julio de la presente 

anualidad, a las nueve (9:00) de la mañana para que absuelva bajo juramento 

interrogatorio de parte que les formulará el apoderado de la demandada, Dr. LUIS 

ALFONSO CORREA VILLALOBOS en el proceso reivindicatorio 2009-00173 

promovido por ustedes a través del Dr. HERNÁN GUILLERMO RAMOS GIL, contra 

NEILA LOZANO MEJÍA. La inasistencia dará lugar a las sanciones y consecuencias 

de ley.  

 

Cordialmente, 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AGUACHICA CESAR 
 

Aguachica, veintiocho (28) de Junio de dos mil once (2011) 

 

Señores 

JAIRO ALFONSO FLÓREZ LÓPEZ  

Carrera 11 No. 5 A -22 

Aguachica. 

No.00145 

 

Le solicito comparecer a este Despacho el día veintisiete (27) de Julio de la presente 

anualidad, a las nueve (9:00) de la mañana para que absuelva bajo juramento 

interrogatorio de parte que les formulará el apoderado de la demandada, Dr. LUIS 

ALFONSO CORREA VILLALOBOS en el proceso reivindicatorio 2009-00173 

promovido por ustedes a través del Dr. HERNÁN GUILLERMO RAMOS GIL, contra 

NEILA LOZANO MEJÍA. La inasistencia dará lugar a las sanciones y consecuencias 

de ley.  

 

Cordialmente, 

 

FREYA LORENA CARRASCAL RAMOS 

Secretaria. 


